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Asunto: 	Respuesta Oficio No. 061-CPP-2018 

Señor 
Carlos Páez Perez 
Concejal Metropolitano 
Municipio Metropolitano de Quito 	 O r: ... . 

Dirección: Venezuela y Chile — Palacio Municipal, 2do. piso Of. 8 
Teléfono: 3952300 / Ext: 12344 
Presente 

De mi consideración, 

Me refiero a Oficio No. 061-CCP-2018, del 30 de enero del 2018, mediante el que 
solicita información referente a siete (7) puntos citados a continuación: 

"1.-Rendimiento económico de los estacionamientos administrados por el Municipio 

durante los años 2016 y 2017, por mes, por modalidad y por edificio o zona, con 

señalamiento del número de contratos de arrendamiento de plazas en los 

estacionamientos fuera de la vía. 

2.- Breve descripción de los proyectos de mejoramiento u optimización de la gestión de 

los estacionamientos del Sistema realizados en el 2016 y 2017 o programados para 

el 2018, con los cronogramas correspondientes. 

3.- Estado de la planificación o implementación de la ampliación de la Zona Azul, 

conforme lo señalado en la Exposición de motivos de la citada Ordenanza. 

4.- Registro actualizado de la oferta de estacionamientos no tarifados en la vía pública, 

conforme lo dispuesto en la disposición general primera de la Ordenanza. 

5.- Listado y documentos de respaldo de contratos o convenios, de ser el caso, para la 

participación de terceros en la gestión de los estacionamientos, conforme lo 

señalado en la disposición general cuarta de la Ordenanza. 

6.- El estudio técnico que sustente la determinación de tarifas, conforme lo establecido 

en la disposición transitoria novena de la Ordenanza. 

7.- Detalle de las acciones realizadas en cumplimiento de lo establecido en las 

disposiciones transitorias sexta y décimo primera de la Ordenanza, en lo referido a 

estacionamientos de personas con discapacidad, adultos mayores y bicicletas." 
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Al respecto, con la finalidad de dar atención a su requerimiento, adjunto el informe 
No. 005-GTE-2018, de 7 de marzo de 2018, "Informe Respuesta a Solicitud de 
Concejal Metropolitano Carlos Páez Perez". 

Atentamente, 
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1. Rendimiento económico de los estacionamientos administrados por el Municipio 

durante los años 2016 y 2017, por mes, por modalidad y por edificio o zona, con 

señalamiento del número de contratos de arrendamiento de plazas en los 

estacionamientos fuera de la vía. 

1.1. Estacionamientos Centro Histórico—Yaku 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 4,879.80 5,150.55 
Febrero 5,726.19 4,920.15 
Marzo 5,067.10 4,989.70 
Abril 6 200 00 , 	. 6 358 85 , 	. 
Mayo 5,742.95 4,696.55 
Junio 5,499.65 5,176.20 
Julio 6,564.50 5.529.60 
Agosto 6.994.80 6,966.80 
Septiembre 5.117.30 6,125.95 
Octubre 6,281.65 6,338.75 
Noviembre 7,254.25 7,847.55 
Diciembre 6,054.55 7,034.90 

TOTAL 71,382.74 71,135.55 
Tabla 1: Recaudación Mensual Yaku 2016-2017 
Dirección: Simón Bolívar y Vicente Rocafuerte 

1.2. Estacionamientos Centro Histórico — Montúfar 1 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 17,952.04 19,700.98 
Febrero 15,439.54 17,780.99 
Marzo 16,043.69 21,640.64 
Abril 16,208.84 21,247.73 
Mayo 18.659.69 21,833.73 
Junio 18,676.09 22,083.88 
Julio 19,019.19 21,787.63 
Agosto 14,818.74 21,598.68 
Septiembre 17,777.09 20,431.48 
Octubre 20.317.89 20,120.03 
Noviembre 18.158.74 18,985.28 
Diciembre 22,220.84 23,025.18 

TOTAL 215,292.38 250,236.23 
Tabla 2. Recaudación Mensual Montúfar 1 

Dirección: A. Bustamante N16-18 entre Olmedo y Mejía 

Código: 005-GTE-2018 
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1.3. Estacionamientos Centro Histórico — Montúfar 2 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 39,430.12 36,709.10 
Febrero 37,696.69 32,847.28 
Marzo 40,889.97 42,239.24 
Abril 38,941.59 39,673.34 
Mayo 39,717.03 43,057.13 
Junio 38,364.70 42,053.57 
Julio 39,717.73 40,992.47 
Agosto 43,615.34 42,863.23 
Septiembre 39,585.52 42,346.28 
Octubre 43,363.83 41,397.88 
Noviembre 36,851.70 39,551.33 
Diciembre 42,204.73 47,140.28 

TOTAL 480,378.95 490,871.13 
Tabla 3. Recaudación Mensual Montúfar 2 
Dirección: Olmedo E1-36 y Av Pichincha 

1.4. Estacionamientos Centro Histórico — San Blas 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 18,702.30 16,837.24 
Febrero 23,168.69 19,463.90 
Marzo 19,581.15 20,877.63 
Abril 18,869.57 20,584.43 
Mayo 18,077.90 17,384.50 
Junio 19,521.42 16,113.17 
Julio 23,272.83 18,465.20 
Agosto 19,915.10 25,418.97 
Septiembre 17,285.46 17,076.81 
Octubre 21,463.86 20,862.25 
Noviembre 25,996.53 26,584.40 
Diciembre 41,131.54 24,912.81 

TOTAL 266,986.35 244,581.31 
Tabla 4: Recaudación Mensual San Blas 

Dirección: Guayaquil N443-1 y Caldas 

Código: 005-GTE-201 8 
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1.5. Estacionamientos Centro Histórico — Cadisan 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 81,672.00 77,764.35 
Febrero 81,713.00 69,301.65 
Marzo 87,745.40 82,818.65 
Abril 77,475.95 82,068.25 
Mayo 81,626.40 82,102.55 
Junio 83,457.00 85,490.95 
Julio 91,448.40 86,397.00 
Agosto 90,578.90 84,673.25 
Septiembre 83,238.05 84,383.20 
Octubre 85,683.05 81,673.45 
Noviembre 87,025.35 79,489.84 
Diciembre 100,710.00 96,160.84 

TOTAL 1,032,373.50 992,323.98 
Tabla 5 Recaudación Mensual Cadisan 
Dirección-  Mejía 0e5-36 y Benalcázar 

1.6. Estacionamientos Centro Histórico — La Ronda 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 33,733.95 30,538.05 
Febrero 35,724.75 32,551.64 
Marzo 35,475.30 33,651.61 
Abril 29,782.65 38,876.40 
Mayo 39,059.70 34,296.00 
Junio 34,377.90 31,974.00 
Julio 39,434.05 30,267.15 
Agosto 42,286.50 33,181.05 
Septiembre 33,832.75 29,846.25 
Octubre 41,627.55 27,932.10 
Noviembre 40,914.00 30,747.75 
Diciembre 53,203.00 46,208.10 

TOTAL 459,452.10 400,070.10 
Tabla 6. Recaudación Mensual La Ronda 
Dirección' Guayaquil S1-124 Y Morales 

Código: 005-GTE-2018 
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1.7. Estacionamientos Centro Histórico — Tejar 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 49,068.50 49,509.35 
Febrero 45,490.20 45,547.20 
Marzo 49,139.65 47,650.85 
Abril 50,955.70 54,873.10 
Mayo 53,299.35 54,857.30 
Junio 50,705.40 52,450.90 
Julio 54,142.30 56,985.80 
Agosto 58,036.25 61,998.70 
Septiembre 49,754.80 53,645.80 
Octubre 49,393.15 49,869.30 
Noviembre 48,960.15 53,954.30 
Diciembre 70,064.50 76,982.90 

TOTAL 629,009.95 658,325.50 
Tabla 7: Recaudación Mensual Tejar 

Dirección. José Mejía S/N y Chimborazo 

1.8. Red de Estacionamientos — Bicentenario 1 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 7,847.00 6,085.50 
Febrero 7,362.17 6,448.50 
Marzo 8,683.50 10,257.00 
Abril 9,193.00 8,839.00 
Mayo 8,650.50 7,199.00 
Junio 9,554.00 9,057.50 
Julio 11,499.50 6,927.00 
Agosto 9,448.00 7,078.00 
Septiembre 9,831.00 6,220.00 
Octubre 6,670.50 10,613.00 
Noviembre 6,668.50 10,119.00 
Diciembre 8,575.00 8,939.00 

TOTAL 103,982.67 97,782.50 
Tabla 8: Recaudación Mensual Bicentenario 1 

Dirección: Av. Amazonas N° 51 y Pasaje Amazonas OE 2G. 

Código: 005-GTE-2018 
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1.9. Red de Estacionamientos — Bicentenario 2 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 5,581.50 4,622.50 
Febrero 5,803.00 3,002.00 
Marzo 6,046.00 0.00* 
Abril 4,718.50 667.50 
Mayo 6,485.50 5,361.00 
Junio 3,338.50 4,679.00 
Julio 1,736.50 5,710.00 
Agosto 6,901.00 4,572.00 
Septiembre 1,348.00 3.608.00 
Octubre 3,847.00 0.00* 
Noviembre 4,543.50 3,817.50 
Diciembre 3,854.00 5,533.50 

TOTAL 54,203.00 41,573.00 
Tabla 9: Recaudación Mensual Bicentenario 2 

Dirección: Av. Amazonas N° 49-277 y Subteniente Juan Holguin. 

* Desde marzo 2017 hasta el 27 de abril del 2017, no se registró facturación electrónica por 

fallas eléctricas, al igual que, en octubre del 2017, por lo que se facturó en Bicentenario 1. 

1.10. Red de Estacionamientos — Bicentenario 3 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 5,198.00 4.075.00 
Febrero 3,523.00 3,111.50 
Marzo 3,934.50 4,169.00 
Abril 3,812.50 5,493.00 
Mayo 4,104.50 3,535.00 
Junio 3,914.00 3,248.50 
Julio 6,691.50 5,739.00 
Agosto 5,797.50 4,571.50 
Septiembre 5,462.50 3,881.00 
Octubre 3,827.00 3,887.50 
Noviembre 3,537.50 4,571.00 
Diciembre 3,104.50 4,193.50 

TOTAL 52,907.00 50,475.50 
Tabla 10: Recaudación Men& al Bicentenario 3 

Dirección: Av. Rafael Aulestia Oe 38 y Emperatriz Isabel. 

Código: 005-GTE-2018 
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1.11. Red de Estacionamientos — Esquina 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 7,898.00 9,459.00 
Febrero 8,722.84 7,174.50 
Marzo 8,589.00 6,054.50 
Abril 8,569.25 7,198.00 
Mayo 9,517.00 6,397.50 
Junio 7,706.00 7,178.50 
Julio 8,641.50 5,278.00 
Agosto 7,652.00 5,006.50 
Septiembre 8,884.50 7,474.50 
Octubre 8,907.50 7,287.00 
Noviembre 8,247.00 8,568.50 
Diciembre 7,483.50 5,840.00 

TOTAL 100,818.09 82,916.50 
Tabla 11. Recaudación Mensual Esquina 

Dirección. Av. Amazonas N° 51 y Pasaje Amazonas OE 2G. 

1.12. Red de Estacionamientos — Cumandá 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 3,116.50 2,195.50 
Febrero 3,305.25 2,452.50 
Marzo 3,286.00 2,732.00 
Abril 2,678.00 2,449.00 
Mayo 2,830.50 2,484.50 
Junio 3,059.50 1,866.50 
Julio 3,719.13 2,201.50 
Agosto 3,449.00 1,777.50 
Septiembre 3,220.50 1,544.50 
Octubre 4,268.00 1,772.00 
Noviembre 3,342.50 2,009.00 
Diciembre 3,746.00 2,223.50 

TOTAL 100,818.09 25,708.00 
Tabla 12: Recaudación Mensual Cumandá 

Dirección: 24 de Mayo y Av. Pedro Vicente Maldonado 

Código: 005-GTE-2018 
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1.13. Red de Estacionamientos — Carolina 1 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 7,627.00 5,926.50 
Febrero 6,992.13 5,084.00 
Marzo 7,303.60 6,912.50 
Abril 5,898.50 5,781.50 
Mayo 6,102.00 6,227.00 
Junio 6,951.50 6,579.50 
Julio 7,800.50 7,138.50 
Agosto 7,781.00 7,542.00 
Septiembre 6,946.00 6,559.00 
Octubre 6,922.50 6,902.00 
Noviembre 6,979.00 6.383.50 
Diciembre 6,841.50 6.385.00 

TOTAL 84,145.23 77,421.00 
Tabla 13: Recaudación Mensual Carolina 1 

Dirección.  Av. Japón y Av. República. 

1.14. Red de Estacionamientos — Carolina 3 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 6,022.50 5,349.00 
Febrero 6,998.25 4.361.50 
Marzo 6,256.00 5,432.00 
Abril 6,073.50 5,074.50 
Mayo 5,019.50 5,587.50 
Junio 6,321.00 5,341.00 
Julio 6,454.00 5,690.50 
Agosto 7,333.50 5,472.50 
Septiembre 6,373.00 5,352.50 
Octubre 6,288.50 5,484.00 
Noviembre 5,115.50 6,907.00 
Diciembre 5,292.50 6,554.00 

TOTAL 73,547.75 66,606.00 
Tabla 14. Recaudación Mensual Carolina 3 

Dirección: Av. Japón y Av. Amazonas 

Código: 005-GTE-2018 
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1.15. Red de Estacionamientos — Carolina 4 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 9,782.50 7,190.00 
Febrero 7,184.00 7,249.50 
Marzo 6,253.00 7,739.50 
Abril 6,296.50 8,043.50 
Mayo 4,902.50 8,185.00 
Junio 3,926.00 9,717.50 
Julio 8,806.50 10,103.50 
Agosto 13,290.50 11,736.00 
Septiembre 8,575.50 9,439.00 
Octubre 8,076.50 8,796.50 
Noviembre 8,165.00 9,131.00 
Diciembre 8,145.00 10,012.00 

PUNTO 93,403.50 107,343.00 
Tabla 15: Recaudación Mensual Carolina 4 
Dirección: Av. De los Shyris y Av. Portugal. 

1.16. Red de Estacionamientos — Carolina 5 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 4,028.00 3.894.50 
Febrero 4,279.00 3,598.00 
Marzo 4,165.50 3,682.50 
Abril 3,810.00 3,601.50 
Mayo 4,330.50 3,746.00 
Junio 4,050.50 4,211.00 
Julio 5,949.50 4,968.00 
Agosto 6,126.00 4,548.50 
Septiembre 5,539.00 4,680.00 
Octubre 6,411.00 4,213.00 
Noviembre 4,804.00 4,349.00 
Diciembre 4,424.50 4,561.00 

TOTAL 57,917.50 50,053.00 
Tabla 16. Recaí dación Mensual Carolir a 5 
Dirección: Av. De los Shyris y Ay. Holanda 

Código: 005-GTE-2018 
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1.17. Red de Estacionamientos — Carolina 6 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 0.00* 1,693.50 
Febrero 747.00 982.00 
Marzo 1,394.00 973.50 
Abril 1,737.00 1,005.50 
Mayo 2,378.00 1,153.00 
Junio 2,886.50 1,004.00 
Julio 2,960.50 1,243.00 
Agosto 2,958.00 1,072.00 
Septiembre 1,973.00 803.50 
Octubre 2,323.00 1,170.00 
Noviembre 1,748.00 1,201.50 
Diciembre 1,617.50 1,172.50 

TOTAL 22,722.50 13,474.00 
Tabla 17: Recaudación Mensual Carolina 6 

Dirección: Av. De los Shyris y Pasaje Rumipamba 

* Desde junio del 2015 hasta el 12 de febrero del 2016, no se tuvo recaudación por trabajos 
de repotenciación del Parque de La Carolina. 

1.18. Red de Estacionamientos — Carolina 7 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 4,809.00 4,870.50 
Febrero 4,337.75 4,748.50 
Marzo 4,637.50 4,745.50 
Abril 4,634.50 3.881.50 
Mayo 4,668.50 4.360.00 
Junio 4,485.00 3,956.00 
Julio 5,765.00 6,604.00 
Agosto 6,638.00 4,988.00 
Septiembre 5,222.00 5.456.00 
Octubre 5,115.50 4.392.00 
Noviembre 4,754.00 6,512.50 
Diciembre 5,101.50 5,348.00 

TOTAL 60,168.25 59,862.50 
Tabla 18: Recaudación Mensual Carolina 7 

Dirección: Av. de los Shyris y Bélgica 

Código: 005-GTE-2018 
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1.19. Red de Estacionamientos — Carolina 8 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 4,855.00 6,577.00 
Febrero 4,191.00 5,159.50 
Marzo 4,209.00 5.814.00 
Abril 4,670.50 5,320.50 
Mayo 6,000.00 4,911.50 
Junio 4,393.00 4,758.50 
Julio 6,899.00 5.559.50 
Agosto 6,498.75 5.152.00 
Septiembre 5,380.00 1,230.50 
Octubre 5,738.50 0.00* 
Noviembre 6,113.00 0.00* 
Diciembre 6,708.50 0.00* 

PUNTO 65,656.25 44,483.00 
Tabla 19: Recaudación Mensual Carolina 8 
Dirección: Av. Eloy Alfaro y Juan Severino 

* Por trabajos de construcción del Metro de Quito, se procedió a cerrar el estacionamiento; 
por tanto, no se tiene recaudación desde el mes de octubre del 2017. 

1.20. Zona Azul — Zona 1 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 35,595.00 28,805.00 
Febrero 34,705.00 25,865.00 
Marzo 36,830.00 32,930.00 
Abril 32,220.00 26,000.00 
Mayo 30,495.00 29,980.00 
Junio 32,085.00 32,290.00 
Julio 30,290.00 32,330.00 
Agosto 31,905.00 33,300.00 
Septiembre 30,805.00 30,750.00 
Octubre 30,005.00 29,000.00 
Noviembre 27,330.00 27,110.00 
Diciembre 28,400.00 26,020.00 

TOTAL 380,665.00 354,380.00 
Tabla 20: Recaudación Mensual Zona Azul 1 

Perímetro: Desde Av. Colón, Av. 12 de Octubre, Av. Patria: y, ay. 10 de Agosto, hasta Av. Colón 

Código: 005-GTE-2018 
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1.21. Zona Azul — Zona 2 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 37,492.00 38,349.00 
Febrero 37,787.00 32,326.00 
Marzo 43,067.00 39,030.00 
Abril 41,845.00 31,750.00 
Mayo 42,073.00 33,920.00 
Junio 43,460.00 33,970.00 
Julio 40,065.00 35,080.00 
Agosto 41,406.00 35,830.00 
Septiembre 41,304.00 35,220.00 
Octubre 36,676.00 35,050.00 
Noviembre 35,011.00 32,990.00 
Diciembre 34,445.00 27,640.00 

TOTAL 474,631.00 411,155.00 
Tabla 21. Recaudación Mensual Zona Azul 2 

Perimetro Desde Av. Eloy Alfaro, Av. Amazonas, Av. Orellana, Av. la Coruña. Av. Isabela Católica, Caamaño, 
ay. 12 de Octubre, Av. Colón; y, ay. 10 de Agosto hasta Av. Eloy Alfaro. Colón 

1.22. Zona Azul — Zona 3 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 46,285.00 41,690.60 
Febrero 42,565.00 33,990.00 
Marzo 50,235.00 44,900.25 
Abril 47,930.00 38,110.00 
Mayo 48,875.00 40,620.00 
Junio 50,145.00 41,460.00 
Julio 47,735.00 40,180.00 
Agosto 47,591.00 40,150.00 
Septiembre 46,220.00 36,860.00 
Octubre 44,680.00 36,040.00 
Noviembre 40,320.00 35,160.00 
Diciembre 41,875.00 33,230.00 

TOTAL 554,456.00 462,390.85 
Tabla 22: Recaudación Mensual Zona Azul 3 

Perímetro: Desde Av. Colón, ay. 10 de agosto, ay. Santa Pnsca, ay. Tarqui, ay. Gran Colombia, calles Luis 
Sodiro, Luis Felipe Borja, Guayaquil, Caldas, Vargas; y, Av. América hasta ay. Colón 

Código: 005-GTE-2018 
Página 15 de 28 



auno 
ALCALDIA 

GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 

 

    

1.23. Zona Azul — Zona 4 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 21,035.00 22,115.00 
Febrero 21,890.00 18,930.00 
Marzo 24,470.00 24,150.00 
Abril 24,025.00 19,530.00 
Mayo 23,115.00 22,700.00 
Junio 23,105.00 21.080.00 
Julio 23,470.00 17,140.00 
Agosto 23,640.00 18,057.00 
Septiembre 22,970.00 17,090.00 
Octubre 21,380.00 8,490.00 
Noviembre 18,425.00 17,390.00 
Diciembre 18,825.00 15,550.00 

TOTAL 266,350.00 222,222.00 
Tabla 23: Recaudación Mensual Zona Azul 4 

Perímetro Desde Av. Naciones Unidas, calle Japón, ay. Amazonas, ay. De la República. Av. Eloy Alfaro; y, Av. 
10 de Agosto hasta la ay. Naciones Unidas 

1.24. Zona Azul — Zona 5 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 34,660.00 31,325.00 
Febrero 34,520.00 27,600.00 
Marzo 37,605.00 34,790.00 
Abril 34,310.00 28,980.00 
Mayo 34,765.00 31,570.00 
Junio 36,645.00 34,180.00 
Julio 32,685.00 33,610.00 
Agosto 35,255.00 33,970.00 
Septiembre 35,035.00 34,300.00 
Octubre 32,310.00 32,840.00 
Noviembre 28,790.00 30,790.00 
Diciembre 29,590.00 28,770.00 

TOTAL 406,170.00 382,725.00 
Tabla 24. Recaudación Mensual Zona Azul 5 

Perímetro: Desde Av. Naciones Unidas, Av. 6 de Diciembre, Av. Orellana, Av. Amazonas, Av. Eloy Alfaro; y, Av. 
De los Shyris hasta Av. Naciones unidas 

Código: 00 5-GTE-2018 
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1.25. Zona Azul — Zona 6 

MES Año 2016 Año 2017 
Enero 7,440.00 8,640.00 
Febrero 6,505.00 7,585.00 
Marzo 7,470.00 10,170.00 
Abril 7,995.00 7,710.00 
Mayo 7,150.00 8,540.00 
Junio 7,890.00 8,310.00 
Julio 7,115.00 6,983.00 
Agosto 8,105.00 7,470.00 
Septiembre 10,150.00 8,510.00 
Octubre 9,435.00 7,800.00 
Noviembre 8,685.00 8,550.00 
Diciembre 7,965.00 7,670.00 

TOTAL 95,905.00 97,938.00 
Tabla 25: Recaudación Mensual Zona Azul 6 

Perímetro: Calles Maria Angélica ldrobo, Rocafuerte, Luis Garzón, Francisco de Orellana, Chimborazo, Av. 
Pampite; y, Av. Interoceánica 

Código: 005-GTE-2018 
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1.26. Número de contratos de arrendamiento de plazas en los estacionamientos fuera 

de la vía 

Frecuentes 2016 Frecuentes 2017 
Cadisan 162 156 
Tejar 24 24 
Montufar 1 35 40 
Montufar 2 135 133 
La Ronda 119 106 
San Blas 287 257 
Yaku 52 67 
Cumanda 3 3 
Bicentenario 1 30 25 
Bicentenario 2 0 0 
Bicentenario 3 3 4 
Carolina 1 39 24 
Carolina 3 40 31 
Carolina 4 34 37 
Carolina 5 27 19 
Carolina 6 12 4 
Carolina 7 28 17 
Carolina 8 51 0 
Esquina 75 81 
Total 1156 1028 

Tabla 26: Contratos de arrendamientos de plazas de estacionamientos 

Código 005-GTE-2018 
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2. Breve descripción de los proyectos de mejoramiento u optimización de la gestión 

de los estacionamientos del Sistema realizados en el 2016 y 2017 o programados 

para el 2018, con los cronogramas correspondientes 

Año 2016: 

• En la Zona Azul, actual Sistema de Estacionamientos Rotativo Tarifado (SERT), se 

realizó la emisión de tickets de uso a través de dispositivos portátiles, que permitían 

mantener un control en línea de la operación del sistema 

• Se realizó el levantamiento de procesos de todas las áreas operativas del Sistema de 

Estacionamientos de Quito (SEQ). 

• Se suscribió un convenio de cooperación con OTECEL, a fin de implementar un 

sistema de Estacionamiento Guiado en el estacionamiento La Esquina de Cumbayá. 

• Se realizó la "Consultoría para determinar el modelo de gestión que optimice la 

rentabilidad del sistema de estacionamientos incluye estudio de tarifas y borrador" 

Año 2017: 

• En base a la necesidad detectada en el Sistema de Estacionamientos de Quito, en el 

año 2017, se realizaron los siguientes proyectos: 

o Contratación del "SERVICIO DE AUTOMATIZACIÓN PARA EL COBRO DEL 

USO DE ESPACIO PÚBLICO EN LA VÍA Y ALQUILER DE EQUIPOS, PARA 

EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA 

AZUL", EN EL DMQ" 

o Implementación de elementos de señalización y espacios de estacionamiento 

para grupos vulnerables y bicicletas en todos los estacionamientos de RED y 

Centro Histórico. 

• Adicionalmente, se detectó la necesidad de varios estudios o trabajos, para el 

mejoramiento de los estacionamientos, que debido al recorte presupuestario, aún no 

han sido ejecutados: 

o Estudio para el diagnóstico y formulación de propuesta integral para el sistema 

de ventilación y extracción de gases de los estacionamientos el tejar, 

CADISAN, Montufar 2 

Código: 005-GTE-2018 
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O Renovación del sistema de ventilación para los estacionamientos el Tejar, 

Cadisan y Montufar 2 

o Estudio para el mejoramiento del sistema eléctrico e iluminación de 

estacionamientos del Centro Histórico de Quito 

o Mejoramiento del sistema eléctrico e iluminación interna de los 

estacionamientos del Centro Histórico de Quito. 

O Estudio para la rehabilitación de baterías sanitarias del sistema de terminales 

y estacionamientos 

O Reposición integral de baterías sanitarias del sistema de terminales y 

estacionamientos 

o Levantamiento de planos arquitectónicos de los edificios de estacionamiento 

del Centro Histórico, que incluya cálculo de áreas que tienen y necesitan 

recubrimientos 

o Rehabilitación de pisos en áreas peatonales de los estacionamientos del 

Centro Histórico de Quito 

o Readecuación de las oficinas de recaudación de los estacionamientos del 

Centro Histórico de Quito 

O Servicio de pintura interior y exterior de las áreas que conforman el Sistema 

de Terminales y Estacionamientos 

o Reposición de señalética interna del sistema de estacionamientos de Quito 

Año 2018: 

• Se está ejecutando en fase precontractual la "IMPLEMENTACIÓN, 

AUTOMATIZACIÓN, OPERACIÓN, Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA NUEVAS 

PLAZAS DE ESTACIONAMIENTOS ROTATIVOS TARIFADOS EN VÍA PÚBLICA EN 

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", a través de la figura de Alianza 

Estratégica. 

• Está en fase de estudios, el Plan de repotenciación de los estacionamientos en edificio 

del Centro Histórico, bajo la figura de Alianza Estratégica, que se ha programado 

presentar en el primer semestre del 2018 al Directorio para su autorización. 

Código: 005-GTE-2018 
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3. Estado de la planificación o implementación de la ampliación de la Zona Azul, 

conforme lo señalado en la Exposición de motivos de la citada Ordenanza. 

Conforme se señaló en el punto anterior, se ha lanzado la convocatoria para la realización de 
una alianza estratégica, cuyo objeto es ejecutar los proyectos de ampliación del SERT. 

Fases Fecha de Inicio Fecha Fin 
Inscripción, registro y entrega de pliegos 09/02/2018 09/03/2018 
Entrega de preguntas y/o aclaraciones de participantes 14/02/2018 19/02/2018 
Aclaraciones y respuestas por parte de la EPMMOP 20/02/2018 23/02/2018 
Presentación de propuestas 16/03/2018 16/03/2018 
Apertura pública de propuestas 16/03/2018 09/02/2018 
Evaluación y calificación de propuestas 16/03/2018 29/03/2018 
Convalidación de las propuestas 04/04/2018 09/04/2018 
Negociación de términos contractuales 11/04/2018 18/04/2018 
Adjudicación de contrato 20/04/2018 24/04/2018 
Fecha estimada de suscripción del contrato 24/04/2018 13/05/2018 

Tabla 27 Cronograma del concurso 

4. Registro actualizado de la oferta de estacionamientos no tarifados en la vía pública, 

conforme lo dispuesto en la Disposición General Primera de la Ordenanza 

La Ordenanza Metropolitana No. 170, establece en la Disposición General Primera que: "(...) 

El registro y catastro de la oferta de estacionamientos no tarifados en la vía pública, deberá 

ser realizado y actualizado de manera permanente por el órgano administrativo competente 

del Sistema de Estacionamientos de Quito, para conocimiento y aceptación de la Secretaría 

o dependencia responsable de la movilidad, para efectos de planificación de la infraestructura 

vial."; y, en la Disposición General Quinta, señala que: "El órgano competente de la 

administración del Sistema de Estacionamientos de Quito, deberá obligatoriamente mantener 

un registro actualizado de estacionamientos públicos y privados que existan en el Distrito 

Metropolitano de Quito, para que se realice un control efectivo de su funcionamiento y mitigar 

la informalidad en la prestación de este servicio.". 

En este sentido, se diseñó una propuesta de procedimiento para el cumplimiento de lo 

dispuesto en la citada Ordenanza, a fin de realizar el levantamiento y catastro de los 

estacionamientos públicos y privados de uso público; así como, los estacionamientos que se 

encuentran en la vía y no son tarifados; de la cual, se realizó un piloto en el perímetro 

Código: 005-GTE-2018 
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delimitado por las calles: Vargas, Av. América, 18 de Septiembre, Av. 10 de Agosto y Calle 

Caldas, con un área de aproximadamente 98 hectáreas. 

Perimetro del levantamiento realizado como piloto 

Considerando el piloto realizado y tomando como base que, la red vial de Quito Urbano es 

de aproximadamente 3.800 km y el recorrido efectivo debe ser aproximadamente del 70% de 

las calles, ya que, en las periferias vamos a inferir que no existen estacionamientos, así como, 

el tiempo efectivo de trabajo por día sea de 5 horas, 20 días al mes, el tiempo previsto para 

la realización del levantamiento es de 8 meses calendario y, se obtendrían los siguientes 

datos: 

• Nomenclatura del predio donde funciona el estacionamiento 

• Dirección y georreferenciación del estacionamiento 

• Nombre comercial del estacionamiento 

• Tipo de estacionamiento (Edificio, playa, predio abandonado, entre otros) 

• Cantidad de plazas de estacionamiento diferenciadas (para personas con movilidad 

reducida, motos, bicicletas, entre otros) 

• Tarifa aplicable por hora/fracción 

• Tarifa mensual 

Código: 005-GTE-2018 
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auno 	GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 

ALCALDiA 

Finalmente, considerando la problemática que existe actualmente de oferta de 

estacionamientos en varios sectores de la ciudad, se ha priorizado los sectores de 

levantamientos a realizarse en el primer semestre del 2018: 

CRONOGRAMA PRIORIZADO PRIMER SEMESTRE 

BARRIOS A RECORRER 
DISTANCIA POR 

BARRIO (m) 

EL INCA 5878 

6 DE DICIEMBRE 4872 

6 DE DICIEMBRE 3498 

EL BATAN 10419 

BENALCAZAR CD 10817 

BATAN BAJO 12170 

ESTADIO ATAHUALPA 7474 

P. LA CAROLINA 4284 

LA CAROLINA 9272 

S. GABRIEL 8572 

GRANDA CENTENO 13315 

VOZ DE LOS ANDES 8614 

IÑAQUITO 10627 

TENNIS CLUB 11730 

CHAUPICRUZ 9503 

JIPIJAPA 13642 

LAS ACACIAS 12207 

Código: 005-GTE-2018 
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autio 	GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 

ALCALDIA 

5. Listado y documentos de respaldo de contratos o convenios, de ser el caso, para 

la participación de terceros en la gestión de los estacionamientos, conforme lo 

señalado en la Disposición General Cuarta de la Ordenanza 

Contrato de No. SIE-EPMMOP-136-2012, de 10 de diciembre del 2012, bajo el proceso de 

subasta inversa electrónica, cuyo objeto es prestar el "servicio de uso de equipos portátiles 

con impresoras y telecomunicaciones, para el sistema de estacionamiento rotativo tarifado 

"Zona Azul" en el DMQ" 

Adjunto en el anexo 1. 

6. El estudio técnico que sustente la determinación de tarifas, conforme lo establecido 

en la Disposición Transitoria Novena de la Ordenanza 

Mediante sesión del Concejo Metropolitano de Quito, del 11 de mayo del 2017, se aprobó la 

ORDENANZA METROPOLITANA SUSTANTIVA DEL CAPÍTULO XV, DEL TÍTULO II, DEL 

LIBRO TERCERO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, REFERENTE AL RÉGIMEN DE 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 

TERRESTRES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO No. 170, sancionada el 22 de 

junio del 2017. 

La ordenanza en mención señala en la Disposición Transitoria Novena, lo siguiente: 

"Dentro del plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la expedición de esta 

Ordenanza, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, deberá 

presentar para conocimiento y aprobación del Concejo Metropolitano el proyecto de 

ordenanza que determina las tarifas para todas las categorías del Sistema Metropolitano de 

Estacionamientos.". 

Al respecto, mediante oficio No. 0180 GTE-DE, del 22 de febrero del 2018, se remitió adjunto 

el Proyecto de Ordenanza a la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito y, el 

Informe Técnico 020-GTE-DE, titulado "ANALISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTOS DE QUITO" 

En virtud de lo expuesto, adjunto en el anexo 2 del presente informe, la documentación 

referida en el párrafo que antecede. 

Código: 005-GTE-2018 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 

7. Detalle de las acciones realizadas en cumplimiento de lo establecido en las 

disposiciones transitorias sexta y décimo primera de la Ordenanza, en lo referido a 

estacionamientos de personas con discapacidad, adultos mayores y bicicletas 

Se ha evidenciado el cumplimiento de la disposición, en cuanto a la adecuación de 

estacionamientos para grupos vulnerables, bicicletas y motocicletas y, señalética 

correspondiente; sin embargo, la entrega de sellos distintivos se ejecutará en coordinación 

con la Dirección de Comunicación, una vez que sea emitido el reglamento por parte de la 

Secretaría de Movilidad, definido en la Disposición Transitoria Tercera. 

ESTACIONAMIENTO CAPACIDAD 

LIVIANOS PLAZAS ESPECIALES MOTOS BICICLETAS 

E
S TA

C
IO

N
AM

IE
N

TO
S 

C
EN

TR
O

  H
IS

TÓ
R

IC
O

 YAKU 163 7 5 4 

MONTUFAR 2 222 9 4 3 

MONTUFAR 1 94 4 12 1 

CADISAN 362 15 10 6 

SAN BLAS 355 15 3 5 

LA RONDA A 10 6 10 

EL TEJAR 277 12 6 2 

R
ED

 D
E  

E
ST

AC
IO

N
AM

IE
N T

O
S 

CAROLINA 1 73 5 2 6 

CAROLINA 3 81 4 3 6 

CAROLINA 4 127 4 4 6 

CAROLINA 5 103 4 4 6 

CAROLINA 6 27 4 0 10 

CAROLINA 7 68 3 0 6 

BICENTENARIO 1 352 5 5 8 

BICENTENARIO 2 280 8 9 12 

BICENTENARIO 3 149 4 4 12 

LA ESQUINA 92 4 3 4 

CUMANDA 111 4 4 5 
Tabla 28: Plazas adecuadas por tipos de Usuarios y Estacionamientos 

Código: 005-GTE-2018 
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8. Anexos 
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CONTRATO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

SI E-EPMMOP-136-2012 

No. 	2  _1)29R 	EPMMOP 

COMPARECIENTES 

Q 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Ing. Germánico Pinto 

Troya, en su calidad de Gerente General de la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 

MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS., a quien para efectos de este contrato se denominará 

"CONTRATANTE"; y, por otra la Empresa MOVILWAY ECUADOR S.A., con RUC No. 

1792244501001, representada legalmente por su Apoderada Especial la Ingeniera. María 

Cristina Cisneros Mendoza, a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las 

partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril del 2010, se crea la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, cuyo objeto principal 

es diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la 

infraestructura de vías y espacio público, infraestructura para movilidad; 

infraestructura del sistema de transporte terrestre; espacio público destinado a 

estacionamientos; prestar servicios públicos a través de la infraestructura a su cargo; 

y, las demás actividades de prestación de servicios relativas a las competencias que 

le corresponden al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad 

con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de movilidad y 

ejecución de obras públicas. 

1.2 El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 

en sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al Ing. Germánico Pinto Troya, 

como Gerente General de la Empresa, quien se posesiona de su cargo mediante 

acción de personal No. 304 el 22 de junio de 2010. 

1.3 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública —LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual 

de Contrataciones de la EPMMOP, contempla la contratación del "SERVICIO DE 

USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA 

EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL 

DMQ " 

1.4 El Artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece que para la adquisición de bienes y servicios normalizados que o 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa mOviLWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 



consten en el catálogo electrónico, las Entidades Contratantes deberán realizar 

subastas inversas en las cuales los proveedores de bienes y servicios equivalentes, 

pujan hacia la baja el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos a 

través del Portal de COMPRAS PÚBLICAS. 

1.5 El Artículo 44 del Reglamento de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública establece: "La subasta inversa electrónica se realizará 
cuando las entidades contratantes requieran adquirir bienes y servicios 
normalizados cuya cuantía supere el monto equivalente al 0,0000002 del 
Presupuesto Inicial del Estado, que no se puedan contratar a través del 
procedimiento de Compras por Catálogo Electrónico, y en la que los proveedores de 
dichos bienes y servicios, pujan hacia la baja el precio ofertado por medios 
electrónicos a través del Portal www.compraspublicas.aov.ec".  (...). 

1.6 Mediante Memorando No. 0693 GTE de 28 de Mayo de 2012, el Gerente de 

Terminales y Estacionamientos remite al Gerente General de la EPMMOP, los 

Términos de Referencia para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS 
PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ ", y, solicita 

su autorización. 

1.7 Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 0693 GTE de 28 de Mayo de 

2012, el Gerente General de la EPMMOP dispone al Ing. Javier Ordoñez en su calidad 

de Coordinador Institucional, la revisión de los Términos de Referencia. 

1.8 Mediante Memorando No. 371-GAF-DITI-SP de 27 de Junio de 2012, el Coordinador 

Institucional informa al Gerente General de la EPMMOP que luego de revisar los 

Términos de Referencia para la contratación de los "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS 
PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", se 

recomienda proceder con la elaboración de los pliegos para su respectiva 

contratación. 

1.9 Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 371-GAF-DITI-SP de 27 de 

Junio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP dispone al Gerente de 

Terminales y Estacionamientos proceder con el trámite respectivo para la 

contratación. 

1.10 Mediante Memorando No. 849-GTE de 02 de Julio de 2012, el Gerente de 

Terminales y Estacionamientos solicita al Gerente Administrativo Financiero se 

disponga el inicio del proceso para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPO 
---s' 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N" SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO 'ZONA AZUL" EN EL DMQ", por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ". 

1.11 Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 849-GTE de 02 de Julio de 
2012, el Gerente Administrativo financiero dispone al Director de la Unidad 
Administrativa la elaboración de los pliegos que regirán la presente contratación 

de conformidad a lo dispuesto e la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

1.12 Mediante Memorando No. 3638-GAF-UA-SG de 06 de Agosto de 2012, el Director de 
la Unidad Administrativa solicita al Gerente Administrativo Financiero que emita el 
Compromiso de Gastos para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS 

PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", cuyo 
presupuesto referencial es de USD $1'018.000.00 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

1.13 Mediante Memorando No. 801-GAF-UF-P de 03 de Septiembre de 2012, el Jefe de 

presupuesto (S) certifica que el egreso que ocasione, los "SERVICIO DE USO DE 

EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL 

SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL 

DMQ", se aplicara la asignación constante en las partidas presupuestarias de la 
EPMMOP del año 2012 N° 553029909900010, denominadas otros servicios; por el 
valor de USD $ 169.666.67 dólares de los Estados Unidos de América. 

1.14 Mediante Memorando No. 1344 GAF de 08 de Octubre de 2012, el Gerente 
Administrativo Financiero solicita al Gerente General de la EPMMOP la autorización 

para contratar los "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS 

Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ",mediante el procedimiento de Subasta 
Inversa Electrónica, cuyo presupuesto Referencial es de USD $1'018.000.00 dólares 

de los Estados Unidos de América sin IVA, con un plazo de prestación de servicios 
de dos años, y, adjunta los pliegos que regirán el proceso precontractual. 

1.15 Mediante memorando N' 293-GG-2012 de 08 de Octubre de 2012, el Gerente 

General de la EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento 
General de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública designo a los miembros que conformaran la comisión técnica, quienes 
llevaran adelante el proceso de Subasta Inversa Electrónica N°  SIE-EPMMOP-100-
2012 para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON 

	

ems, 	 
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IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO 
ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ". 

1.16 En sesión de 09 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la 

Comisión Técnica por unanimidad recomienda al Gerente General de la EPMMOP 

la aprobación de los pliegos del proceso de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-

EPMMOP-100-2012 para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES 

CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ". 

1.17 Mediante Resolución No. 0491 de 11 de Octubre de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Subasta Inversa Electrónica N° 

SIE-EPMMOP-100-2012 para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS 
PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO '70NA AZUL" EN EL DMQ". Y aprobó 

los pliegos. 

1.18 En sesión de 18 de Octubre de 2012, constante en el Acta N.  2 la Comisión Técnica 

por unanimidad recomiendan al Gerente General de la EPMMOP la declaratoria de 

desierto del proceso de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-100-2012 

para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y 

TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", y solicita su reapertura con el código 

seleccionador de producto N" 84160 denominado "otros servicios de 

Telecomunicación". 

1.19 Mediante Resolución No. 500 de 19 de Octubre de 2012, el Gerente General de la 

EPMMOP, resolvió Declarar desierto el proceso de Subasta Inversa Electrónica N° 

SIE-EPMMOP-100-2012 para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS 

PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ". Y dispone 
su reapertura del proceso con código N° SIE-EPMMOP-136-2012, y, aprueba los 

pliegos. 

1.20 En sesión de 24 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Respuestas y 

Aclaraciones la Comisión Técnica se reúne para conocer las preguntas realizadas 

dentro del proceso de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-136-2012 para 

contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y 

TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ". 
-5' 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N' SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVIIWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación dol 'SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO 'ZONA AZUL" EN EL DM0', por el monto de USD 
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DISTRITO IIETROPOUTANO 

L21 En sesión de 31 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres la 

Comisión Técnica a través de secretaría certifican que se presentaron !as siguientes 

ofertas: CONSTECNO S.A y MOVILWAY ECUADOR S.A. Y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública procede a designar a los miembros 
que conformaran la Subcomisión de Apoyo encargada de la evaluación y calificación 

de las ofertas presentadas. 

1.22 Mediante Memorando No. 1004-UCPGG-2012 de 31 de octubre de 2012, la 

Coordinadora Institucional de Contratación Pública notifica con la designación a 
los miembros que conformaran !a Subcomisión de Apoyo encargada de evaluar y 
analizar las ofertas presentadas dentro del proceso de Subasta Inversa Electrónica 
N' SIE-EPMMDP-136-2012 para contratar el 'SERVICIO DE USO DE EQUIPOS 
PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ". 

1.23 Mediante Memorando No. SCA-001-SIE-EPMMOP-136-2012 de 05 de Noviembre 

de 2012, la Subcomisión de Apoyo informa que existen errores susceptibles de 

convalidación en el proceso de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-136-

2012 para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON 
IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO 
ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ". 

1.24 En sesión de 06 de Noviembre de 2012, constante en el Acta de Convalidación de 
Errores, la Comisión Técnica luego de analizar el informe presentado por la 

Subcomisión de Apoyo. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública resuelve mandar a convalidar la oferta presentada por 
MOVILWAY ECUADOR S.A. 

1.25 Mediante Memorando No. SCA-002-SIE-EPMMOP-136-2012 de 12 de Noviembre 
de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación de 

las ofertas presentadas dentro del proceso de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-
EPMMOP-136-2012 para contratar el 'SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES 
CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ". 

1.26. En sesión de 13 de Noviembre de 2012, constante en el Acta de Calificación de 

Ofertas, la Comisión Técnica, aprueba el informe presentado por la Sub Comisión 
de Apoyo y resuelve habilitar la oferta presentada por: MOVILWAY S.A. con RUC. 
179224450100 con 0% de agregado nacional; por cumplir con los requisitos 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 
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establecidos en los pliegos y deshabilita a la oferta presentada por CONSTECNO S.A., 

consecuentemente de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 

reformado del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública se convoca al oferente habilitado a la cesión de negociación 

correspondiente. 

1.27 En sesión de 16 de Noviembre de 2012, constante en el Acta de Negociación de la 

Oferta Habilitada la Comisión Técnica solicita al oferente que presente su oferta 

económica para el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS 

Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 
TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ"., quien a fijado el valor de su oferta inicial 

en la cantidad de USD $ 999.000.00 dólares de los Estados Unidos de América. 

Luego de lo cual el presidente de la Comisión Técnica solicita al oferente que 

reconsidere el valor de su oferta, con lo que la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 

acepta el pedido y reconsidera su oferta fijándola en USD $ 880.000.00 dólares de 

los Estados Unidos de América que significa una rebaja del 13.56% del Presupuesto 

Referencial misma que es aceptada por las partes. 

1.28 Mediante Resolución No. 557 de 16 de Noviembre de 2012, el Gerente General de 

la EPMMOP (5) resuelve adjudicar el proceso de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-

EPMMOP-136-2012 para contratar el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES 

CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ" a la 

empresa MOVILWAY ECUADOR S.A., por el monto Negociado de USD$ 880.000.00 

(OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100) dólares de los Estados Unidos de 

América sin incluir IVA y un plazo de dos años contados a partir de la suscripción 

del contrato. 

1.29 Mediante Memorando No. 1058-UCPGG de 20 de Noviembre de 2012, la 

Coordinadora Institucional de Contratación Pública solicita a Asesoría Jurídica la 

elaboración del contrato. 

1.30 Mediante Memorando No. 1113 UCPGG de 29 de Noviembre de 2012, la 

Coordinadora Institucional de Contratación Pública de Gerencia General remite al 

Asesor Jurídico de la EPMMOP el Compromiso de Gastos para contratar el 

"SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y 
TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ" 

1.31 Mediante CPM N° 5598 de 22 de Noviembre de 2012, el Jefe de Presupuesto 

certifica que el egreso que ocasione el "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS 

Contrato de. Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 
Para ta prestación del 'SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ*, por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato.  
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Q 
PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ" se aplicara 

la asignación constante en las Partidas Presupuestarias de fa EPMMOP del año 

2012 No. 553029909900010 denominada Otros Servicios. Por el valor de USD $ 

36.666.67 dólares de los Estados Unidos de América. 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 

2.1.- Forman parte integrante del Contrato y se protocolizan en el mismo instrumento 

notarial los siguientes documentos: 

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 

b) La Resolución No. 500 de 19 de octubre de 2012 con la cual se inicia el proceso; 

c) La Oferta presentada por la CONTRATISTA; 

d) La Resolución de Adjudicación No. 557 de 16 de Noviembre de 2012 

e) La certificación del Jefe de Presupuesto que acredita la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato; constante en memorando N° 801-GAF-UF-P 

de 03 de Septiembre de 2012 y el CPM No. 5598 de 22 de Noviembre de 2012. 

f) Copia certificada de habilitación en el Registro Único de Proveedores; 

2.2.- Forman parte del presente contrato y sin necesidad de protocolización los siguientes 

documentos: 

g) Nombramiento del Representante Legal. 

h) Copia certificada de cedula y papeleta de votación del Representante Legal. 

i) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

j) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas; 

k) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos de que el 

contratista no consta como moroso del estado o de sus instituciones. 

I) El certificado de la CONTRATISTA de no adeudar al Municipio de Quito; 

m) Copia certificada de Registro Único de Contribuyentes del Contratista. 

n) Los demás documentos citados en la cláusula anterior, antecedentes. 

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

3.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas: 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N' SIE- EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO 'ZONA AZUL" EN EL DMQ", por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 
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1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 

existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 

las normas del contrato, 

3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 

IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 

3.2.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de 

la manera que se indica a continuación: 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien el Gerente General de la EPMMOP le adjudica el 

contrato; 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso, a la que le 

corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

c) "INCOP", Instituto Nacional de Contratación Pública. 

d) "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Subasta Inversa Electrónica; 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 

oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato 

para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y 

TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO 

"ZONA AZUL" EN EL DMQ". 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N" SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVUWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

r«1 , 
c., 4 

Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO. 

4.1.- El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a la prestación del "SERVICIO DE 

USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL 

SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ" 
según las características y especificaciones técnicas contenidas en los pliegos y su oferta 

presentada. 

Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO 

5.1.- La CONTRATANTE cancelará a la CONTRATISTA por los servicios objeto de este 

contrato el valor de USD$ 880.000.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100) Dólares 

de los Estados Unidos de América mas IVA. 

5.2.- Los precios acordados en el contrato para la prestación del "SERVICIO DE USO DE 
EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA 

DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ" constituirán la 

única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 

derecho o tasa que tuviese que pagar. 

El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para que el 

contratista preste los servicios objeto de la contratación en cumplimiento de las 

especificaciones técnicas y a plena satisfacción de la EPMMOP. 

Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO 

6.1. La CONTRATANTE pagará a la CONTRATISTA, con cargo a la Partida Presupuestaria N° 

553029909900010 constantes en los CPM N° 5598 de 22 de Noviembre del 2012 emitida 
por el Jefe de Presupuesto, de la siguiente forma: 

Los pagos se realizaran semanalmente de acuerdo a los equipos HH o POS que hayan 

prestando diariamente un pleno funcionamiento y al número de transacciones de venta de 

tiempos de estacionamiento efectivamente realizadas. 

Cláusula Séptima.- GARANTÍAS. 

7.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 73 y 74 de la LOSNCP, el 
Contratista está obligado a rendir la siguiente garantía: 

a) De fiel cumplimiento.- El contratista, antes de firmar el contrato, para seguridad 
del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 
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frente a terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al 

momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al 

cinco (5%) por ciento del valor de aquel. Con cargo a esta garantía se podrá 

efectivizar las multas que le fueren impuestas al contratista. 

7.2. Devolución de la Garantía: La garantía será devuelta en los siguientes casos: 

La garantía se devolverá conforme lo previsto en el Art. 77 de la LOSNCP. 

• La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato a la firma del acta recepción única. 

7.3. Ejecución de la Garantía La garantía contractual podrá ser ejecutada por la 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

1. La de fiel cumplimiento del contrato: 

• Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 

contrato por causas imputables al CONTRATISTA; 

• Si la CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; 

• Cuando un juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a 

favor de terceros 	relacionadas con el contrato, no satisfechas por el 

contratista. 

Cláusula Octava.- PLAZO 

8.1.- El plazo durante el cual El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a la 

prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y 

TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO 

"ZONA AZUL" EN EL DMQ" será de dos años contados a partir de la suscripción del 

contrato. 

8.2.- PRÓRROGAS DE PLAZO 

El CONTRATANTE prorrogará el plazo total sólo en los siguientes casos, y siempre que el 

CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de aquella, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas subsiguientes a la fecha de producido el hecho que 

motiva la solicitud: 

• Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la CONTRATANTE. La 

CONTRATISTA tiene la responsabilidad de actuar con todas la diligencia razonabl 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica W SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DF ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO 'ZONA AZUL" EN EL DMQ-, por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas para superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

En estos casos, el plazo se prorrogará por un período igual al tiempo de duración de 

las causas indicadas; 

• Podrá suspenderse el contrato por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal 
por la CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto 

desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado 
a continuar con la ejecución del contrato, sin necesidad de que medie notificación 
por parte del Administrador del Contrato. 

8.3.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitara la 
autorización del Gerente General de la EPMMOP. 

Cláusula Novena.-.- MULTAS 

El contratista deberá acogerse al siguiente plan de multas: 

Se considerará que un equipo HH o POS, no ha funcionado, si este no funciona 
completamente por más de dos horas al día (equipo, teclado, telecomunicaciones, 
ausencia de papel, mal funcionamiento de la impresora, etc.) y por lo mismo no se puede 
efectuar una transacción de venta de uso de tiempo de estacionamiento. Este no 

funcionamiento adecuado se considerará como un día de NO funcionamiento, lo que 
implicará una multa por cada equipo de USD 100,00 diarios (cien dólares diarios por cada 
HH fuera de uso). 

Cláusula Décima.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

10.1.- En el presente contrato la forma de pago no corresponde al sistema de precios 
unitarios, por lo que no habrá lugar a reajuste de precios. Por tanto, el valor estipulado 
para la prestación del "SERVIDO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y 
TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO 
"ZONA AZUL" EN EL DMQ", es fijo. 

Cláusula Décima Primera.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN. 

11.1.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar parcialmente la ejecución de las 
obligaciones contractuales, previa autorización de fa CONTRATANTE, siempre que el 
monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del treinta por ciento (30%) del valor 
total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

Contrato do Subasta Inversa Electrónica N* SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOviLwAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL' EN EL DMQ", por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servicio de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 
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11.2.- El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 

por ellos. 

11.3.- Nada de lo expresado en los documentos de los Subcontratos podrá crear 

relaciones contractuales entre los subcontratistas y la EPMMOP, ni aún las autorizaciones 

de los subcontratos, pues su única relación contractual es con el CONTRATISTA, por lo 

tanto no hay responsabilidad principal, ni solidaria, ni subsidiaria de la EPMMOP 

Cláusula Décima Segunda.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

12.1.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural 

y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del 

mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

12.2.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna 

por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con 

el personal de la subcontratación. 

Cláusula Décima Tercera.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 

13.1.- Son obligaciones de la CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.09 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

13.2.- Resolver máximo en cuarenta y ocho horas cualquier situación que afecte a la 
oportuna entrega de los bienes y servicios adjudicados. 

Cláusula Décima Cuarta.- RECEPCIÓN UNICA 

De acuerdo al Artículo 81 de la LOSNCP, en los contratos de provisión de servicios, existirá 

solamente la recepción única. 

14.1.- La recepción de la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON 

IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO 

ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", se realizará a entera satisfacción de la 

CONTRATANTE; para lo cual será necesaria la suscripción de la respectiva Acta por parte 

del contratista y los integrantes de la comisión designada por la CONTRATANTE, en los 

términos del artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP. La liquidación final del 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica 	SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 

Para la prestación del 'SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL' EN EL DMQ'. por el monto de USD 
$880.000.00 y un plazo de prestación de servido de 2 años contados a partir de la suscripción del contrato. 
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Q 
EPMMOP 

Pública 
Metropolitana 

contrato se realizará en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento gebrmasolirldays  

mencionado, y formará parte del acta. 

La EPMMOP podrá, dentro del término de 10 días contados a partir de la solicitud de 
recepción del CONTRATISTA, negarse a recibir los servicios por razones justificadas, 
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el 
CONTRATISTA. La negativa se notificará por escrito al CONTRATISTA y se dejará constancia 
de que la misma fue practicada. Vencido el término sin que la EPMMOP objetare la solicitud 
de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, operará, sin más 
trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual el CONTRATISTA notificará por 

intermedio de un Juez de lo Civil o un Notario Público. 

Cláusula Décima Quinta.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

15.1.- Son obligaciones de la CONTRATISTA las establecidas en el numeral 4.8 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

Proveer los servicios a entera satisfacción de la EPMMOP, en el plazo estipulado. 

Cláusula Décima Sexta.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

16.1.- La CONTRATANTE designa al Gerente de Operaciones de la Movilidad, como 
Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 
específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

El Administrador del contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias 
para evitar retrasos injustificados e impondrá las sanciones y multas que hubiera lugar. 

Cláusula Décima Séptima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

17.1.- El Contrato termina: 
a) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

b) Por mutuo acuerdo de las partes. 

c) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución el mismo ha pedido del contratista. 

d) Por declaración unilateral de la EPMMOP en caso de incumplimiento del Contratista. 

e) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución ola nulidad del contrato. +, 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 
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f) Por muerte del contratista. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de 

acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 
17.2 Terminación por mutuo acuerdo.- De conformidad con lo establecido en el Art. 93 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando por circunstancias 

imprevistas, técnicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o 

conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las 

partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las 

obligaciones contractuales, en el estado que se encuentren. 

La terminación por mutuo acuerdo no implica renuncia a derechos causados o adquiridos 

a favor de la EPMMOP o del Contratista. 

La EPMMOP no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo 

contratista. 

17.3.- Terminación unilateral del contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 

94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y siguiendo el trámite 

indicado en el Art. 95 de la misma Ley, la EPMMOP podrá declarar terminado, anticipada y 

unilateralmente este contrato, por las siguientes causales: 

1. Por incumplimiento del Contratista; 

2. Por quiebra del Contratista; 

3. Si el valor de las multas supera el cinco por ciento del valor del contrato, la EPMMOP 

podrá declarar la terminación unilateral y anticipada. Sin embargo, en caso que no se 

declare la terminación unilateral, se continuará aplicando el valor diario de la multas, 

en el plazo adicional extraordinario que la EPMMOP conceda al contratista; 

4. Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; 

S. Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato; 

6. Por negativa a suscribir el acta de entrega recepción, si no mediare reclamo 

debidamente justificado; 

7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y 

unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas 

imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el 

contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este 

caso, no se inscribirá al contratista como incumplido. 

8. Si el Contratista utiliza la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

Contrato. 43 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica 	SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOviLWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del 'SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO "ZONA AZUL" EN EL DMQ", por el monto de USD 
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La EPMMOP notificará al contratista, con la anticipación de diez (10) días término, 
sobre su decisión de terminar unilateralmente el contrato. 

Declarada la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, ésta 
se notificará al Contratista y se publicará en el Portal de Compras Públicas 
www.compraspublicas.gov.ec  y en la página de la EPMMOP www.epmmopq.gov.ec  La 
declaración de la terminación unilateral del contrato inhabilitará de forma automática 
al contratista por cinco años. 

La EPMMOP también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y 

perjuicios a que haya lugar. 

17.4.- Terminación por causas imputables a la entidad contratante.- El Contratista podrá 
demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la EPMMOP: 

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta (60) días; 

2. Por suspensión de! contrato por más de sesenta (60) días, dispuestos por la EPMMOP, 
sin que medie caso fortuito o fuerza mayor; 

3. Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, la EPMMOP no accediere a dar por 
terminado de mutuo acuerdo el Contrato. 

17.5.- Liquidación Final del Contrato.- En todos los casos de terminación del contrato, se 
procederá a su liquidación económico-contable; se dejará constancia de los Servicios 

entregados; se determinará los valores que haya recibido el contratista, los que queden 
por entregarse o los que le deban ser deducidos o deba devolver, por cualquier concepto. 
Esta liquidación final será parte del acta de recepción única. 

Cláusula Décima Octava.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

18.1.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación de la Procuraduría General del Estado. 

18.2.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en Quito 	

Jp, 
Contrato de Subasta Inversa Electrónica N° SIE-EPMMOP-136-2012 celebrado con la empresa MOVILWAY ECUADOR S.A. 
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18.3.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, la CONTRATANTE podrá 

dar por terminado unilateralmente el contrato. 

Cláusula Décima Novena.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN. 

19.1.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

Cláusula Vigésima.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS. 

20.1.- El CONTRATANTE efectuará a el CONTRATISTA las retenciones que dispongan las 

leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 

Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. De igual manera 

retendrá las multas impuestas por el Administrador del Contrato. 

20.2.- Es de cuenta del contratista el pago de los gastos notariales, de las copias 

certificadas del contrato y los documentos que deban ser protocolizados. El número de 

ejemplares que debe entregar el Contratista a la EPMMOP es de cuatro (4) ejemplares. En 

caso de celebrarse contratos complementarios o acuerdo de terminación por mutuo 

acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del 

contratista. 

Cláusula Vigésima Primera.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

21.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Quito, renunciando el CONTRATISTA a cualquier fuero especial, que en 

razón del domicilio pueda tener. 

21.2.- A efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud 

del presente contrato, el mismo se efectuará por escrito y se considerará dado, 

entregado, o realizado desde el momento en que el documento correspondiente se 

entregue al destinatario en su respectiva dirección. 

La CONTRATANTE: 9 de Octubre N 26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla. 

Teléfono 2907005 

EL CONTRATISTA: Panamericana Norte Km 12.5 y el Arenal, Sector Carapungo. 

Teléfono 2985-201 

Contrato de Subasta Inversa Electrónica N" SIE-EPMMOP-136 2012 celebrado con la empresa MOV1LWAY ECUADOR S.A. 
Para la prestación del "SERVICIO DE USO DE EQUIPOS PORTÁTILES CON IMPRESORAS Y TELECOMUNICACIONES 
PARA EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO 'ZONA AZUL" EN EL DMQ", por el monto de USD 
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Q 
Cláusula Vigésima Segunda.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

22.1.- Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes declaran 
expresamente aceptar y someterse a todas y cada una de las cláusulas instauradas en el 
presente instrumento, por lo que proceden a celebrarlo en tres ejemplares de igual tenor 
y valor, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los ic> (

S

D1c.17t-,92...- 

111 

 4co . Troya 	 Ing. María Cristina Cisneros Mendoza 
rente Genera yPMMOP Apoderada Especial 

,e.o.i.kt.0 

1 

, 

rmáni  

CONTRATAN E 	 MOVII WAY ECUADOR S.A. 
CONTRATISTA 
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Atentamente, 

s Armijos 
te Gener I (S) 

i Emp esa Pública Metrop 

4 
\Anexo7i (59 hojas útiles) 	1,  

1 Proyecto de OrdenanzAa 
' Informe Técnico 020-GTE-DE 

Movilidad y Obras Públicas 

(06 hojas útiles) 
(53 hojas útiles) 

lercha - 
ti-PIS 

,5,.  Nt. HOJAS ' <-I .11-4t"-Jri'd* Co/S110-o) 
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EPMMOP 
EMPRESA PUBLICA BICIROPOLIIA4A 
UL MOVILIDAD t OBRAS PUBLICAS 

  

QUI10 
Quito, 	2 2 FEB. 201B 
Oficio No. 0180 GTE-DE 

23 FEB218 

00G662 
ALCALDÍA 

Asunto: Proyecto de Ordenanza de Tarifas del Sistema de Estacionamientos de Quito (SEQ) 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Dirección: Venezuela y Chile — Palacio Municipal 
Teléfono: 3952300 
Presente 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, en sesión del 11 de mayo del 2017, el Concejo Metropolitano del 
Distrito Metropolitano de Quito, aprobó la ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DEL 
CAPITULO XV, DEL TITULO II, DEL LIBRO TERCERO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, 
REFERENTE AL RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS 
Y TERMINALES TERRESTRES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO No. 170, 
sancionada el 22 de junio del 2017. 

La Ordenanza en mención, señala en la Disposición Transitoria Novena, lo siguiente: 

"Dentro del plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la expedición de esta Ordenanza, 
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, deberá presentar para 
conocimiento y aprobación del Concejo Metropolitano el proyecto de ordenanza que determina 
las tarifas para todas las categorías del Sistema Metropolitano de Estacionamiento 

En virtud de lo expuesto, me permito enviar adjunto, el Proyecto de Ordenanza de Tarifas del 
Sistema de Estacionamientos de Quito (SEQ) para su revisión y posterior aprobación. 

Elaborado por: TIga. Lorena Sanchez GTE-DE 4<1.1 

Revisado por: Ing. Roger Ramos GTE-DE 
Apro bado por: ing. Andrés Guevara Barrera GTE [A l 

9 	Octubre N26 -56. entre 	 PI3X: 2907005 
Santa Maria y Mar ieta de Veintemilla. 	1800 456 /89 opción 3 
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que,. er:4434.0.66, deil.:g10.0.1tucili.ypte la IM-5-401...lettaliki; señala 

que; .'gE4 s.1,017íernos.allby:áltritOs'inetropollains.  aut4noings: eferéel.an 475. 
. 	• 	• . 	. 	. 

tompetántiasmte.OrrppgilderLit /ps. gobiernas cantOntil,es y todas Vas ote.sean 
aplicables de los gobiernos provinciales y 'regionalek.. sin perjuicio de las- 
adicionales que. .ddertnint la: ley •que; regule. iel Alterna nacional de . 
cóinpetenCiaS"; 	. 	 .. 	. . 

. 	. 	, 	 • 	• 	, 	•• 	• 	• 

Qué, la letra e) del arlétlail 55.  del 	Orgártiai de Organización •. • 
• . 

Territorial, Autonéíril y 	cetitirsha ci (Sri, eátábléce como 
cornpeterw.ia, del ,,Pobierno autóriérno descentralizado municipal 	.• 	•. • • • • 	 • • 

• 
• •••Cicin, llocilfica):10:19'a:I:,•9 UP 7. 	niedian(e oi'dmianzas tasa q tarifas' y 	" 

- • 	 con tribuoicoekopedaiddítk- niciora 	 • • 	«.•. 	•,.. 

	

•••• 	" 
.:; . - 	 • 

«Chie,ás.letras m) y (I) del artículo 84, del -Código Orgánico de 0r:2;44w:ion 

TrntorjaJ AutónorriíáyDescentralizacion, establece corno::PáVtáones 

del Gobierno del Ditfi..tb Autónortio Metropolitano, entre otras, las 
siguieres: "C..) m) '-:4.gj4gr y Ocliii-roipr elSü del espfleio,. públic 

ilyetropJítio9:: y, ( ..):::#5.:AnanIfiáinl:;'::;regylar y cii0r.olar el 'tr0110'.y Li 

:01z.  tisporté4i,lii$13..t den 

Quet  la le» 	:50.. del arltgl: 9. :117 510: p.5449: -01411..tgo. de Oigaríizaqi6u 
ter400:ki11,..AutupougA : ples0.:. .ntraj11.90.9,estbl.eçer eopugtti4Uéis:Sre 
del Corcejo M9.110.Ú°'11/19k.1.1.:.*111,0111; 11?›Éi.17tr..41.:f110.<110101190.0 .1  

.faj. 	!c9.71.1.P '1171411 del  g¿.DWri.0 ttu&monio.i.?110.1./111.19do. 
inediante I expez1zo&óz de:Ordeitaitzah: kantopales, acuerdos- y 

resoluciones' r•y !it;) Regular y...Ontrólar el 140.49,1 Suelo en. pl SerritPrk del 

1 
distrito metropolitano;  de. conformidad C01:2 las leyes: sobre .14 ZnaiMa, y 
establecer el-régimen urbeniStico de la tierra!'; 

t • 

. ..• .• • • 	• 	•• • ••• 	• • 

..• 



ORDENANZA-METROPOLITANA No; 

.Que, él 'artículo -777 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
.Autonórnía y DescentralizaCión determina que: "Los gobiernos regional,  
prcnriocial metropolitano o .niunkipal podrán crear empresaspliblicas Siempre 
que esta forma de órganizaCión convenga más a sus intereses y a los de la 
ciudadanía:. garantice una mayor eficiencia y mejore los _niveles de calidad oto 
prestación dé servidos públicos de su competencia o en el desarrollo de Otras 
actividades de'émprendinlicnto 

Que, el artículo 338 del Código Orgánico de Organización. Territorial, 
Autonomía y- Descentralización, establece que: "(...) cada gobierno 
regional, provincial, metropolitano y. municipal tendrá la estructura 
administrativa,  que requiera para el' cumplimiento de sus fines y.el ejercicio de 
sus competencias y. funcionará de manera desconcentrada: La estructura 
administrativa será la Mínima indiSpensable para la gestión. efidente, eficaz y 
económica de las competencias de cada nivel dé gobierno 

Que, el artículo 2 dé la Ley de Régimen parad Distrito Metropolitano- de Quito 
establece que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitó 
cumplirá las siguientes :finalidades: "1) Regulará_ el -uso y. la adecuada 
ocupación del suelo y ejercerá .control sobre el mismo con competencia exclusiva 
y privativa-De igual manera regulará. y dintrolait. Con competencia exclusiva 
y privativa las -construcciones o ectlfici)cione,s, su estado, 'utilización y 
condiciónes; 2) Pianifienni, 'regulará y coordinará todo lo relacionado con el 
transporte pelle° y privado dentro de su jurisdicción, para» cual .expedirá( 
con competencia exclusivo,. las normas que sean necesarias'. 

Que, el Plan. Maestro de Movilidad para el Distrito Metropolitana de Quito, 
aprobado por el Concejo Metropolitano mediante la resolución No. SG 
0912.  de 23 de abril de 2009,.-adoptad.a en lasesión de 13 de. bril del mismo 
arlo, establece como,  una línea estratégica que la Sestión tépniCE,1 de la 
oferta de estacionamientos en las vías .y en predios no edificados y 
edificados, tanto públicos. :como ..privados„ sé constituyen en una 
herramienta claVe.para el manejo del tráfico en el Distrito Metropolitano 
de Quito; y,.,complementariamentc, entre los programas y proyectos a 
impulsar, menciona la definición de la política tarifaría de 
estacionamientos, adoptando las definiciones del modelo, conceptual, 
Mayor costo en las zon as del Centro Histórico y del hipercentro, ya que 
sun las zonas más congestionadas, y de bajo costo-  en lOs 
estacionamieritos.junto a las:estaciOnes de transporte público (P+R) que. 
se  implementen; la ampliación de la zona rotativa tarifaría; la reducción 
progresiva de oferta de estacionamientos en la vía, pública; y, el 
desarrollo, gestión y operación de estacionamientos bajo la modalidad 
dé asociación público-privado; 



* •x0 
	t. 	

01119.ENA~M.EPTP LIT.0•21•Nkr,  

9.tiet  ivélie#10t.Oétv2Ink144Métto:>1,04l'.No.- 170 s4i10..0.-.4.1 el, Zggelliteip. 
.del:»111sIOÉta..esisieixtatlItsfleiOnamieritoS:41.04"44.93.13:01-0jeilli9 
de '1.,")..ripoyilX eblesaYtabléOtoriia, la coliectiviAil y injiligii.4-4011d.:clet .-• 	. • 
Dzsfrztó Meti.iffillf.tii".9..;: 4.,..Q1110,. oí como mejorar 

..dircutacffin peqkifai0; vehicular y cidístici, p? incipainzente en la ciudad • db. 

Quito y si.w • caillorngrádok alyacentes, mediante la planificación, diseño y 
-.gestión de'estacionamiÉntos velliadares existentes y nuevos proyectos,. xilke•:. 

. 	-• ....-isiiiegrenr. de, formó. prioritaria -sus servicios a las principales - cOrreclorág»db:. • 

transpoi'l-J:prúblico de pasajeros, -:'; ; .z 	.. • 	- 	. 	' 	. 	. 

articulo 15 (Criterios para.  la fijii41-• -de tiiiIfttrs) de la.  
• . 	._.• 	• 	. 	. 	• 

•

  • kkpolitana No.J.WPIOncionada el 22 de junio del 2017, etablece.giiilz'ff 	• 
".ZiditIkiioefirilp.kiiie:q4ittirristildor del sistenia, a tiarvés do.uri--etüqio téellítipl 

flnp,iczero,justzflça?á el:álculo.- de las tarifas ionzarido 	 ."de ' 	• . . 
¿obertura e los .0.50$ del:10 	 fijadas pcdriln ser ;ademas. • 
idlreatiaila,§'' :¡;.1)"- 	• 	• 	• • ". • -• • 

Qj• el #144011:00:04-§blY:d1514;OrdertailzallétitliiilifeiI151:0:'.1:71-larldád*:*: ' 
el .72: de ...jutiiri 	.2017 . señala ' fi-Prida, :párldiiii Mil hacer. uso de tos 

estacionaMientos: Municipales de•Uso públka perteneneientes al nSislema 
EsidClOnatilietitos•kle.:(24ito!.', para lo cual .deberá• pagar la &lfa fijada mediante 
resolUpián: técnicamente iagtificada;  -emitida 	el .órgano competente 
.adsninistfadol. dél Sistema, .(„ )." 	• 	 ••.• • • 	. 	• 	 . 

. 	. 	- . 
Que, la Dsposc?on 	sit4á Novena de la Qtdenanza 

• a él 22 de junio del 2017, séli:ak.  qué: "(.,.)Déiiiió".--afr-t.-pato 

• 
• • *. 	 oblInta días contados a partir de la ¿«:i-Pdición de esta Ordenanza 	- 	• 

::••••••: 	• , 	, 	• • •••• 	• 
Publica Metropolitana-  de Movilidad y Olvas Publicas, debera 

. . .: ., 
.Que, E. --ingenlerd Roger Ramos (pireCtor dé ZstacionalMentos). T..1a. 

EconóMistw- María . -P0Manda--,0094)»..<001:141te ,  de- terntilaies- y 
Est-OpiprkilleAti?li: Synogantl-zWIIEPM1400,„Ipédiantl.krfoyll•blo. 
020-pl'Lln, de 27 de diciembre de.-201.7, realikh un análiffiltéenIC0.— 	A • 
financiero de las .tantas del Sistema de Estacionamientos de Quito, 	111. 
.docuMerifb .dOnde se. recomiende "(...:). .állidái.lurt incremento, én las 	V 

\ tarlas•Vigentesdei Sitteitá de Estadiónárriienips aé Quito:G..5W Parti el 	1 
casó dejas tarifas aplicalles ea la modalidad de usuarios frecuentes; se coasidéra 	\ I 	till,  

i • 
	s 	, 

í 	kv. , 	 iln 
\16032 

. • 
.• 	. 	• 

. • 

P.'.:.•  ....: 	•• 	
• : 	: 

5,•-•.,...-. 	.. 	..•. 

	

.'• - : !....ii-i.  WeiltIr pa.; a co,npej..mltito y 	ob .'apración del Concejo MetrilMitano..-  el 
....» • 	 .• • 	• • 	: 	. 	. 	• 	 •••- 	 • 	• 
. . . 	. • provecto de o ) dentinia quede/41141a las tarifa.s para todas lal.•;01-Mprías-..4.el 	....... ..,.,.,..,.., . 	. 

$4teina Metropolitano de EstaciÉIamientos.  . ,- . 	 • -•• 
Que.: el 09 de diciembre del 2016, se suscribió el ada entiesa recepciOrl....... • :... -. 

derwitiVa de 11;,."Qckileitoría para determinar el x1odeld:4é....,gátión clui..:-:':.%.1,..--'.:::::.; .- 
...  

opg• ih..i¿e 1a rentabilidad del sisten  . de et.l.ei!bliátliilIttós  incluye el --Ir:i :='. • 
estudio de: tarifas y borrador de 'orde‘ritiá.P..,,:•".leáliéndose a 
coiifkitráidad.lot „prqdúctos dediehavonsUltoiiá. 
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que, durante el primer ario de operación, podrán mantenerse las tarifid actuales,. 
(...) también se ha cónsiderado :que , No-podrá incluirse en ésta modalidad 
más allá del.  25°4 de las plazas disponibles. en cada estacionamicntó"; 

En ejercido de sus atribuciones legales, contenidas en el.artídilo. 2 dela Ley de 
Régimen para el.distrito Metropolitano de Quito; y, artículo 87, literal á) del 
Código.Orgánico de.Orgard*ación Territorial, Autonomía y descentralización, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA METROPOLITANA QUE DETERMINA LAS TARIFAS 
PARA. TODAS LAS CATEGORÍAS DEL 'SISTEMA METROPOLITANO DE 

ESTACIONAMIENTOS 

SECCION I 
GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto ~Triar las tarifas. del 
Sistema de.E.Stacionamientos de Quito, C011 Ja finalidad de-apoyar el desarrollo 
territorial, la conectividad y m°vilidad dentro del distrito Metropolitano de 
Quito; así C01110., mejorar las condiciones. de. Circulación peatonal, vehicular y 
ciclistica; mediante la planificación, diseño y' gestión dé estacionamientos 
.vehiculares.existente's y nuevos proyectos. 

Art. 2.- Ámbito.. - La presente Ordenanza determina las tarifas aplicables para 
la prestación de los servicios del .Sistema de. Eltadonamientos de Quito, los 
cuales tendrán el carácter de uso público y serán planificados, diseñados y 
gestionados, por el órgano competente de la administración del Sistema de 
Estacionamientos dé Quito. 

Art. á.- Definiciones. - Para efectos dé esta Ordenanza se entiende. por; 

a.- Estadonainiento: Lugar de propiedad pública o privada, que se deStine a la 
estancia transitoria° permanente cae vehículos; 

b.- Usuario: Persona .que usa el servicio de estacionamiento de vehíCulóS, 
lugares públicos. ° privados, dériontinadol.  estacionamientos; 

c.-Tarifa: Es el precio que paga. el usuario pór la' prestación del :servicio de 
.estacionamiento de vehículos. 
d.-Tarifa estándar._- Corresponde a la tarifa:establecida, sobré la cual se aplicará 
la fórmula de cálculo, para definir la tarifa básica aplicable,, para cada categoría 
de estacionamiento. 

e.- Factor de cálculo. - Corresponde al índice con el cual se realizarán los 
cálculos para Obtener la tarifa estándar para cada. dio y estará relacionado 
directamente con el salarió básico. 



• . 

.tealizar el pago de la tarifa aplicaple, previo a recibir el seMdp, _ del 	. 

. 	. 	. 	 . . • • 	. ji.-:$4.01).-.4134ico Unificado. - Se ertélriffide por S'alállilEasi90 la retribución 
cjue debe iecbit una perS1.111111a11349 de p arte de .'¿•;:••• 

.c944191,11,43.  41.11eiPación *en; beneñio 

	

tog. fondos 	 el.--Porceritaje ."-Iseilr:ile.:-.1ifiliclatles, tos'.  silátídia. á. 
subsidios ocasiOnales,, lál remuneraciones:-adiciortales; ni: ninguna otra. 
retribución cine-tenga.. carácter normal o conv„enciOnal y todos..actuellos que 
determine la, Ley. 

H0±111:0 Diurao. - Tiempo comprenclidoentre. las )6hQO.y. 20h00 

• • 

realizar ervlgti de la tarifa áigiCáble;..:Wia:Yez recibido el serviíd• 
ts4tion a m 

	

. 	. 

_ 	Prepago. - ModaliciaCi ..de'pagb qüe detériníná''Cjue.  él 

.0.09ENANZA MÉTROÉL>LitikiVANo. 

f.- tarilk:blepaiatili¿O1044ariia4;1111:kg•áPliaáe.1":.q.a<latategotia:40:::•••:- 
EstatiOnatialezitos, cort~la.<115rxrrirlaiad.4140;estrabllteikla. • • . 

&.• 5410.1 -1de. y stacion.11001t- tos tatiónamiento eliiculares que 
99±145tta#fei Çist& rra cie Estonauerios d Quito tetidran el cara tei de 
uso ütg.i.11itl'y-será.ibiarillióa'st6I)..*Ilitétr'414:y::geSti9lad9s'ialt1;en bienes 
sobre. los cuales 	B:dominio la Municipalidad delPiStrito Metropolitano '..- 
.045QuitO,"cobttij,-,ien .bierieS inmuebles cle:4oirtíni ptriblico, y en los.btli‘s de 	• • • 	• 
dOffirdo privado que hayan sido debidainente autorizados para este fin, se 
aplicará las regulaciones del uso del 'suelo comercial y de servicióá d1 
Distritu mettópait4o de Quito.., 	 :  

• . 

.0Stacionárniento,»,:." • 

47.11.0.4.4e.lEstacionanjentos. - 	eldrie en nitos que for n-,14113,41.•:. 

	

......u.... ••:: ..,.-•¿,'.,.........-.-.........:...::-.,:•.,.: 	.,.,,sk.:-.:43,........: 	 .• 	., .i»..:.. 	,,<•.:.?.7,-.:: 
édték001,:tili',Eáf-addlliiiiéfiz.63 CéntrOilkiS, cuales se encueritiiin...iabila 

hkét4'1:101::91.1,...010,1411Tiktallia o p.#ec1115.1On -un solo riel 
: 	• •• •-• 	-. 	' 	.:----,1...:2-..;.;•ii:.-r.7..-.; 

it,Ettac:0tíangebioS Celri!.p.4$1059,, É.ItacIób4iiiWIICi§;9tiwir.yrfrilly.  t!1,,, ... ,• 
de la . at.eá.z,¡4.4, de :Vst"49.nalrtieritgi, Central, :l4-..........Wé.4.  se ..erieüentra  
ubicados fUeradeiii.Wa,:en.el:CentiO.1-Éstórico.de.Uito.. 

Art. 4.- Cateitiiiils-de .éliallaiiáinientik• 	ditiálá:  . :al - ..1.1áii, filibilep, .—.E1 
Sistema de Estadionarnientos'de QuitOy Contempla la.sigyienteestructurn: 

Estacionamiento .Centrai,, - En , esta categoría Se enwerliwart, los 
Estacionamientos. de los edifiCiós. del Centre Histórico .y las playas -de, 
estacionan-tiento dertoininallas.Red. de Estacionamientos, 
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EstacionartilentoS de 'Borde. - Corresponden a esta. categoría. los 
estacionamientos ubicadOS en los perímetros dei 'área en la que se aplica 
la restricción de circulación vehicular por Pico y-Placa, 

Estacionamientos Rotativo' Tarifado... — Los estacionamientos que se 
encuentran en la vía pública;  a los cuales se aplica una tarifa por el uso, 
con un tiempo máximo de permanencia, se denominarán Sistema 'de 
Estacionamiento Rotativo Tarifado. 

Art.5.- Competencia..-Corresponde al MuniCipio.dél Distritolvietropolitato de 
Quito, a través .del órgano competente de la administración del Siltema de, 
Estacionan-Mentos dé Quito, autorizar las diligencias relacionadas con el cobro 
y.definición de tarifas,  aplicables en los estacionamientos públicos municipales; 
así como, a la Secretaría de Movilidad, aprobar las tarifas de los 
estacionamientos publicos.y preivá 

SECCIÓN .1! 

TARIFAS 

Ait 6.- Uso de Estacionamientos. — Toda persona podrá hacer uso de loS 
estacionamientos municipales públicos pertenecientes al "Sistema de 
Estacionamientos de Quito";, para lo 	deberá pagar las tarifas. establecidas 
en la presente ordenanza, 

Art. 7.- Tarifas básicas iniciales. — Las tarifas bátiCat iniciales a aplicarse en. el 
Sistema de, Estacionamientos de Quito, para el ejercicio,  fiscal 2018, por cada 
luirá o fracción de hora de.cstapipnarniénto vehicular, serán las signientes:.  

CATEGOR1A DE ESTACIONAMIENTOS HORARIOS TARIFA BÁSICA 
APLICABLE 

ESTACIONAMIENTO 
CENTRAL 

ESTACIONAMIENTOS 
CENTROHISTÓRICO 

DIURNO $ 	1,10 

NOCTURNO $ 	1,32 

RED DE 
ESTACIONAMIENTOS 

DIURNO Y 
NOCTURNO 

$ 	1;00 
 

ESTACIONAMIENTO 
EN VÍA 

SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO 

ROTATIVO 
TARIFADO 

DIURNO $ 	0,60 

Los valores de las tarifas establecidas en la presente Ordenanza, ya incluyen 
IVA. 

Art. 8.- Metodología de cálculo de tarifas dé estacionamientos públicos de uso 
público. — Para el cálculo anual de las tarifas básicas aplicables a cada 
modalidad del Sistema de Estacionamientos de Quito, se empleará la siguiente 
fórmula: 
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••• 	 - 	 • . 	• 

17.aríf.a Estándar :t..:5111f.all0 	x factor de 0100 

• s En Consideración déial-liferekitecategorías de estaacilatyklIos y para efecto. 
de establecer las tarifas de estacionamiento, para lól.-.414ilérites éjercicióS 
fitcalesi se einpleatkcoritio factor de cálculo para vehículos:liifátOsi el 0,16% del 

. 	 . 	. 
SI X.i. 	.. 	• 	' " 	' 	

I 	: :. 	. 	. 	 ... . 	 . 	........:s2....15:::..... 1.: . .1•.•.•.., . .- 
.. 	. 	

. 

.:. 	.. 	 , 	.. 	... •:',:... 	• 	:...... ..:05t.isült114:.f....1.11; ii... 	
n tarifa estándar, se eiPleáf*i.1101 indiPelilese01:renlah" 

contenida en....;41$tk:::atticulo, para definir la tarifa básica apliCable :dé -cada 
categoría de  eslaiDliálniento,.  por cada:. h.O19„ o  tIccOn , de *liork " .cie. 

.......:- 	• 	........, 	. 	..,.......:, • 	... 	,.•::,..,..,. i.:....::.   
eítacionamietiik.apikáld&illigiti«ite fOtti-Alalr:;n:,::.-f*:::if. Js,?:•::::.1.: , . . 	. 	 :1. . 	.«..;-:-.-,:. 	...¿;: • 	• 	- .;::::::1?..,...:;:::,..: 	: : ' 

T4t4fiiliéá::(ipliÑOÉ -7-..rarti111 ai".. x illriIé.¿'ofiétPóitiliOitte 
.,... 

	

..¿: 	
.. 	. 

:-. •.::• 1blmeliTlaci0c#OL711010Yitt41.41 
ilirplc. 

*.‘iihRzuliOplURNO 

. 	
. 

INDICE •.-•-• :. 	•-- 
HORARIONOCTORNQ CATEGOlik 	: 	. - 	. • .': • 

ISTACJONAMIENTO 
CENTRAL 

ESTACIONAMIENTOS 
CENTRO HISTÓRICO 

1,83' 2 

RO. 	 DE 
8S1ACIÓNAMIENTÓI LO 2 

 

ESTACIONANLIVNTO .- 
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- 	: 	' 	' 	:::" .:.: " 	: . :.. • .- 	 - 	. 	. 	. 

'tina ilezaprobació.; él$alario Básico prkificaclo- páraOlsiguiente átio, la Secretaria • 
.4...541iVilidaeilebéa'realizar un a ..áliliS, sustentado en un inforrne:tÉ.ilnim :. -,.,- 	 • .-.,..• • 	« 	.•,:::1::,:::....... 1....... , 
remitido  por - el órgano competente de la adininistración del Sistéffik; , e 
Estacionamientos de -Quito, que determine l, factibilidad de aplicar .4 . 	:.. .... 
intrenierito 'en fad,tarilas.• 	. • 	•:: • • 	.....-•.: 	• 	::•••• 	•:•••••••:1i••Yr .. 	•:;''' 	•••;:., 	-• 	.;••:•••• 

.::.,...:-.....;-..,•-.,:-1:- .::,:•...:,-:•::::.r,-.-0,::•;,,I.:::•5=.•;:::,:;:;-..-.;,:-..:-.:::.7:::?-t,...i.,:*:1;:-•;:::"•:•2:.•:,-,..,:::::-,....,.::::,.?1•,•:::?;.5:. 
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.1,1 	• 

.::,-:::••••-:;:•• 
9.:::.4.41:•':.:;•:;t::* 

• 

•:,..::::" 	- 
--:k..`," 	• 

.: :. 	: 	' : 	:::•'...;•:•••.; ; :.:::/.:: 	.. 	' 	-:.;;. :••• 	 ,. 	. 	.:_: 
M.'9,%.. Tillfáá eXCeP146‘1141.0.1..; . Con él fui de fomentar él uso de espacios . ''• ''''' .11'1'.  
polipps yiliroporciOilV13á ciudadanos las facilidadés'lliectOarias para su : • ••':••J-...-- 
akCeso;loS'ilátácionatiüé'r.iitik:Centriles que se encuentren dentrOVO•OliPainti¿t1:: --::: • '-','• .i.•::.1!5».  
aélb¡ttate-frdpoiit04-01.6:5:i .,1:.?intát.4-1 ....-: -••.y • ..,....::.,,. • • .,.•-• :•:•:-. .• . •••• ...-.• 	...... ,.: s •• -- ,••-.. 

a): Con horarios de uso gratuito,.de.ginido.s por *el ái..gano .acliniriiÉttadóÉ.Ciel 
$itterna de'estaéionattiiénIpl.deQuit:é(rriedlatItt-teStautiétriádráintálativa.:".  

b) Con una, tarifa única poz...toaó. .el tiempo de permanencia .en los 
estationatnientos, utilizados tés fineade:Sernana .y feriados, que -será igual-al 
Vaiot:de la tarifa diurna establecida .pata.la Red de estacionamientos. 

Art. 10,- Tarifas de estacionamientos privados de uso públicos - Lo$ 
estacionamientos autorizados para prestar ei. :servicio de estacionamientos en 
ndios priva.dos, deberán presentar un. ariálisístécnito.tinanciéro que. sustente 

,./ 

• 

• 
i• 
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el cálculo de las tarifas, aprobado por la Secretaría de Movilidad, tornan& en 
cuenta lo establecido en el articulo. 16 de la Ordenanza Metropolitana Nlo. 170. 

Art. - 11.- Tarifas usuarios frecuentes. 	los estacionamientos centrales que 
conteMplen el servicio de usuario frecuente,. se aplicará las tarifas conforme la 
siguiente tabla: 

CATELORIA ESTACIONAMIENTO TARIFA 
MENSUAL- 

ESTACIONAMIENTO 
CENTRAL 

ESTACIONAMIENTOS 
COTRO }115+4512ICO 

• CADISAN $ 	70,00 

TEJAR S 	40,00 

MQINTUFAR. 1 .$ 	40,00 

MONTI.IVAR 2 $ 	40,00 

LA RONDA S 	60,00 

SAN. BLAS .$ 	40,00 

YAKD $ 	40,00 

RED DE 
ESTACIONAMIENTOS 

CUMANDA '$ 	40,00 

BICENTE.NARIO A $ 	5(1,00 

BICENTENARIO E $ 	50,00 

BICENTENARIO C $ 	50,00 

CAROLINA 1 $ 	40,00 

CAROLINA-3 $ 	40,00 

CAROLINA 4 $ 	40.00 

CAROLINA. 5 $ 	40;00 

CAROLINA 6 $ 	40,00 

CAROLINA 7 $ 	40,00. 

CAROLINA 8 S 	40,00 

ESQUINA $ 	50;00. 

Las 'tarifas descritas en el presente articulo, podrán ser inódifiCadas, 
considerando la demanda existente y ubicación. de los estacionamientos, para 
lo cual el órgano administrador del Sistema de Estacionamientos. de Quito, 
deberá remitir para análisis y aprobación dé la Secretaría-de Movilidad; un 
informe técnico-financiera que sustente las tarifas establecidas, las cuales, de ser 
aprobadas, serátiernitidas mediante resolución. administrativa, por él órgano 
administrador del Sistema de Estacionamientos de Quito. 

Art. 12.- Exoneraciones, recargos y descuentos. - ti órgano administrador del 
Sistema de Estacionamientos de:Quito,,en.las tarifas básicas aplicables deberá 
Observar exoneraciones, recargos. y descuentos, conforme a los Siguientes' 
puntol: 

• Están exentos del pago todos tos vehículos no motorizados; 
• Los vehículos 'conducidos por personas adüllas • mayores ó que' 

transportan personas con diScapacidad, tendrán una exención del pago 



• 

ORDÉMAISIZAIVIEWTOWANAN4:: 

::•• 
procedmie1it0S establecidos por el órgano adnmustrador dt1 Stma de 	• 	• 

--?.t. e.i5siiaii1 /21é:litós de Quito, 	•:•••.:;•-• 	••• *fr. 	•• • 1, •••:. 	•••á••••:. 	• ; 	•••• •••:•• 	•.• 	, 

• Las motOcicleta.1 canCélarán'et 
• ...J.'. 

,.:.• 

 
tarifa aplicable de los véfil'ulos Iiiii491,:iJePe_:,•.:".ra  

••,....4,,p.-?J,. 

• J..o, Veilkulos elláliCOs '. .̀.iiiiIliitászilári,arkiliiiia exenCiiri .Ciástigy;lk::á - • ' r :'::::•••• • -. ,.; 	-  

-con los requisitos y procedirnientol, establecidos por el órg5fisj't ....... 	.,..._ 
'':-• • •• 

0dr,ninistrador del sisteina; 	' 	 • 	, •.: , . .:...,•::•••••. . :: , •::: •-.• 	• 
....:•• :. , 	 - 	- 	 ,•;:say••:;•••5:;,:ym4.,-••••-zy.:•-,-.,;•:.:•,,•,:.,,.,•:-J1.,:•:•••:.. 
...*. 1...: 	 •!›. 	..Los ' ehículos pesados ienclrán TU recargo del IDO% ilelta..:iliaj..I.Plica:Sle....:....:I::.:::.:,.:,..::...5.  

. de lOs vé.likul os I i viaftos; 	 : '.':;,•*. ' . • 

• .i.'?•—•.--1..:41-stz,',•:•1145.:;.i.13; 	 "¿••• 
••••• 	....:•:kinclilatión 	estácionarniéri,....,n1•con el Piájl Metiopolitano de 

• • 	 .:IdtIriarniezkko Territorial (IIVIIQT)4é10,4104\4etropolitano•ae..12.91y . 	. 	. 
• .T.i4lbcozacklili-torariosTéstrilTés.;101eld.Seitarta y feriados, ad-Cc/no: 

la  rotación del uso de las plazaSj4I:es:tá¿.tklobliento. 

Eliáf.fiTcional asignado al eltád....4iá  !illéiiO.:j11:ettliáreo 	la,eáéélÚ.liál: "..: Ii.•11• • •• • 	•:: 

dTgel• .•• 	• tit50:!de la  dernanda'..:d.„...e..2.11 ••áf».w„,:lt.,,."P.,Isrt.:•..,,,1*,;.:,_•.,,, 
• , 	. 	. o j....a-clasiflátiOn tipologicl del•seirnIc414ei.acue...; alo estbidon el 

. 	. 	. 
• Para o calo:  de • residentes debi4411111:1rggi4frOps, pod4ti. tOibir ur•. 

1;k.1.03.11:11iM4kinto.del 50%, de la t#414sica. de los vehículop:04111 	•• 

en el horario -de 201§0:10.0.00, 	 
retwilitoázl.rprocediinientoS.estáledidoS.por el órgano .aithiiiiiititádOr 

•• 
0,1 
La tarifa básica de •lbs vehículos :livianos corresponderá a las dos• 
primeras horas :de. ocupación y a «partir.cle h 'tercera se aplicará un 
incrementó del 50.%• por cada hora-; con excepción de los residentes 
debidamente registrado,41.1e tendrán una tarifa plana para e] Horario 
0er10.01'.1,11(4. ái-11:eri 0 unen Le: 	. 	 I. • 

Att. 13-- Tari*as diferenciadas — Las tailifábasicas establecidas en la presente 

odran ser diferenciadas 

 

tom  

• .: 	• 'aapet 

presentleapitulo. 
e) El SsteaMetropofttarto de Estacionamíentos de determínar una ara 

diÉlrehiiiicia'i¿.dille:;áll'inSicild•Ctej'aéiiátilli éspecialiuiente en... . ., 

las-:79ilas doide .: p:"41.1.d e la • mayor eon«ti.itración de..49iWiipad.**.é, Este 
principio deberlseraplicadOpreferenteMente.paraia. fijaOiárdetai-.  lás 
eh el hipercentro de la ciudad. 

f)1 Se deberán establecerifinites en la oferta:de estacionamientos, por cada 
espacio creado fuera 4 la, ya póbli 	do Ca dentro 	. -114:51:célgtó, lin 

olnevaigual debe. serelithinado-dela vía pública. 
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Para lo cual, la empresa administradora del Sistema dé EltacioriáinientoS de 
Quito, podrá establecer tarifas diferenciadas, mediante resolución técnicamente 
justificada, las cuales serán previamente :aprobadas por la Secretaría .de 
Movilidad. 

Art. 14.= -Otras, tarifas. - Para la categoría de estaeloriamientos centrales del 
Sistema de Estacionamientos. de Quito, sepodrán aplicar además de las tarifas 
establecidas,, valores correspondientes a emisión de tarjetas.. de usuarios 
freCuentes, multas por pérdida del -dispositivo de control, -entre -otras, para lo 
cual, el órgano competenté adtivinistrador del Sistema, deberá establecer la 
metodología para .el cálculo de dichos. rubros y entrará en aplicación mediante. 
resolución administrativa, emitida, por la máxima autoridad de la entidad. 

Art. 15.- Modalidad de Pago. - El Sistema de Estacionamientos de Quito, 
presenta dos modalidades de pago, de acuerdo a sus categorías: 

CATEGORÍA 
MODALIDAD DE 

PAGO 

ESTACIONAMIENTO. 
CENTRAL 

'USUARIOS 
OCASIONALE$ 

USUARIOS; 
PIICPENIT:ES .  

POSPAGÓ 

PREPAGO 

ESTACIONAMIENTO 
EN VIA 

'USUARIOS 
OCASIONALES 

PREPAGO 

Art. 16.- ReinVersidn. •El Órgano competente administrador del -Sistema de 
Estacionamientos de Quito,. deberá establecer un porcentaje de reinversión, 
mismo que se establecerá a través de una resolución-administrativa dictada por 
la Empresa Administradora del Sistema de Estacionamientos de Quito. 

DispósicioneS.  Generales. — 

Primera. - Lo previsto en esta -ordenanza. prevalecerá respectó a lo regulado 
sobre esta misma materia en ordenanzas vigentes. 

Segunda.- El órgano competente administrador del Sistema. :de 
Estacionamientos de Quito, determinará la iniplementáción de un centro de 
costos, -que permitirá la descentralizadóri de la información y la 
implementación de políticas administrativas máS eficaces para cada 
estacionamiento público en la ciudad de Quito. 

Disposiciones transitorias.- 

'Una vez sancionada la presente Ordenanza, el órgano competente de la 
administrad-ion del Sistema de- Estacionamientos de Quito, en un plazo de ciento 



12131)1NANZ.4„MgfillOP.Ot ITANA .hto, 

bphérita 'dfal deblrá,". -emitir la. resolución administtatiirá;;4t~11. 19 
. 	• 	• .. 	, 

estab11410.enlas ar1á0.1.1.ós 11, 15.y 10. 
• • 

DispoSiti0n finál. - 
de Movilidad, SétkoWasi.4  TerritoMrObjfat y :Viviéñda;: • • • 	„ . 
Metropolitana 4é ...146V01•44.: y Obra PuJ,rhcas Agencia Metropolitana pT0 . 
Control de nari,11;pike *Telrestté,. <iiánáito y Seguridad Vial y, Agenda 
MetropoJtana de Con tro1,.:41.1o.91100.41:111Velln10 00154117.111 0,54.a 

Qe entrará en vigen0a a P,oiae.10 • 10:1•::0:ii.:~±1i'; : • 
• • •'• 	• 	• " 

• .. 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
DirecCión Estacionamientos 

INFORME No. Q20;;GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
EMPRESA PÚBLICA 
DE MOVILIDAD Y OBRA! PUBLI ZAS 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de junio del 2017, se expidió.la Ordenanza. Metropolitana No: 170, la cual establece 

en la Disposición Transitoria Novena, que: "Dentro del plazo de ciento ochenta días, contados a 
partir de la expedición de esta Ordenanza,. !l'Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Cobras 

Públicas.;  deberá presentar para conocimiento y aprobación dél Concejo Metropolitano él proyecto 

de ordenania que determina las tarifas para. todas las categorías del Sistema MetropolitanO de 

Estacionamientos." 

El 13 de marzo del 2017, mediante memorando No. 435-GTE-2017, se remitió a Gerencia General, 

el infortne de análisis financiero dé costas dé la Gerencia de Terminales y Estacionamientos; 
mediante memorando No. 1046-GTE,.del 4 de julio del 2017, se remitió,nuevamente- el análisis de 

costos y gastos: a Gerenda General, a fin de que sea.. analizado. y validado por la Gerencia 

Adminiltrativa Financiera, conforme sus competencias, mismo que fue atendido con memorando 
No.1129-GAF-DF-P2017, Validando& informe remitido. 

El 03 de junio del 2016, lá Empresa. Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, 

procedió a suscribir el contrato No. 079-EPMMOP-2016, con la empresa KRONOS CONSULTING 

CÍA. LTDA, cuyo objeto fue realizar una "CONSULTORÍA PARA DETERMINAR EL MODELO DE 

GESTIÓN QUE OPTIMICE LA RENTABILIDAD DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS INCLUYE 

ESTUDIO DE TARIFAS Y BORRADOR". 

Mediante Resolución 073-C, del 04 de, marzo del 2011, él Gerente General de fa EPMMOP, 

estableció el cuadro tarifado provisional, que se cobraría en los estacionamientos del Centró. 

Histórico. 

La Resolución de Concejo No. 455, aprobada el 03 de julio del 2008, establece en el artículo 10, de 
1a:tarifa que: "Lo tarifa estándar por cada hora o fracción, para vehículos livianos se establece .en 
:el valor equivalente al 0.25% del solario mínimo unificado, y para vehículos de:carga de transporte 
público en el valor equivalente al 0.50% del salario mínimo unificado (...)" 

..L.V.40 41" 	 T=COL.. 

Página 4 de 53 



•:••• • 40501010ETERMINALII.V ES,TACIONAMIENTOS ': • : 
• • 	••••:' • •••••• 	•birecciói Estaók' am'ent os 

1NFORMENo 020 GTE DE 
ANÁLtáS DÉ TARIFAI.DEVOMIKA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

• 'QUITÓ- 

• 11 	 • :• 

•13ASE .LEGAL • 

Á. El artterilO.2é4::numprale$1.1; It  .8.  v.:5- de la Gongitución,:en: relación:Alas;  cóffittietInCiák 

.ex1phi1 00.1..'g910.0P59131031:0P4111,FiTsrilgT.:11,-:P1041flOrftt «.1sOrpito «mima). 5? 
.formular 101!;011Y-11) andierites  :,knéÉ.o.ottlétiptkipto.wripoiroi,..ele..manera artictilerda 

con la plarilfitackKnacitinal,.reglopal, proliincialyparrogulat-conel.firy.de  regüleel,usay 

tú Pc1911.00Pdd.41.4glo urbano.y.roraL. 2. Eyerolre( control sObreelsuso y ocupación del 
suelo, en e! cantón 34 PIO ifice4.conStrUir Y Mantenerla .Yialida.d. urbana 44)1- Planificar, 

regular y cpn Voleé/ tránsito yettransporte público sclentro de su ,tértliario rantonal, -(4d; 
13 pl artículo.2:56: d.e: la...Constitución de la  RepÓblica, establece que los:gobiernos ...de los .  

distritos metroOnlitanosádtónor.pos, entre: otras, ejercerán las. mimas competencias que 
los gobiernás.cantónales; 

C. El artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece i que son funciones-  del GOblerno. del Distrito Autónomo 
Metropolitano, entre otras, las siguientes: I...) m). Regular y-controlen-el Uso delespacio 
pública metropol110.0;..1 (,,•)»ti) Pioltlificary.:r?gulor y controlar el tránsito:y el transporte 

terrefrAdén.tra4.?...Sti.kfritariP-'.1;. 
D. El.. articUlo 10 dej. Código. ..orgári.ic.ci  de, prga1701100 territorial;: Autonomía y 

DegeiltraiizadótlieslablePe c90?-4.tribulionC5:40:toncejó  Metropolitano en su literal v) 
1.r.,0ritrólpr.... él ...1450 ...1el:404..0n 	tertiP910: del distrIta. -metropolitano,• de 

: eoplarrrodad.:ean, jas leyes...sabffi.  la morena, :elteffleclr.el - fédialefburbonístiCo de. la 
tierta.k.; .  

•E: .E1 articulo .3.91 del Código Orgánico de ..Q.itgainización. Territorial, Autonomía y 
Descentralización.. establece que 	...Potestad sancionadora tos funcionarios de los 
gahletnmerutánomoS,desperifraiiiados; enoargadass•delluzgatniento:sdeinfracCiahes,9 la 
normativa expedida.pOr,cada.,piYel de gobierno; ejercen la potestad sancionadora en 
ttrafterídadm.lotTativq.- • 
Los ,gobiernos autónomos: descentralizados tienen plena .competencia para establecer 
sanciones administrati01 Mediante -acto normativo;  . para sv juzgamienta• y pata hacer 
cumplirla resokción dictador en:efereiciodelerpotestad sanclonadóra, siempre. en el ámbito 
de sus competencias y respetando las garantías del •debldp proceso contempladas en la 
Constitución de la Repúblicas 
(...) La .potestad lanclernataria y las procedimientos acirninístrativás sandonatorlosse 
regirán por. los principios de legalidad, proporcionalidad, tiplcidad, responsabilidad,. 
Irretroactividad y prescripción. En Casos de infracción flagrante, se podrán emplear 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
EDINIESAPÚBLICA METBDPOUTAIIII 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

medidas provisionales y cautelares de naturaleza real para asegurar la inmediación del 

presunto infractor, la aplicación de la sanción y precautelar a las personas, los bienes y el 

ambiente. 

Para tal efecto, se considerarán infracciones objeto de las sanciones establecidas por los 

gobiernos autónomos descentralizados, todo incumplimiento por acción u omisión a las 

normativas expedidas por éstos. 

F. El artículo 396 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización prevé que "en la normativa del régimen sancionador, así como la 

imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad del \. 

hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose especialmente los 

siguientes criterios para la gradación de la sanción a aplicar: a) La trascendencia social y el 

perjuicio causado por la infracción cometida: b) El grado de intencionalidad; c) La 

reiteración o reincidencia en la comisión de las infracciones; y, d) La cuantía del eventual 

beneficio obtenido'. 

G. El artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito establece que, 

el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumplirá las siguientes finalidades: "1) 

Regulará el uso y lo adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con 

competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia 

exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones; 

2) Planificará, regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y privado 

dentro de su jurisdicción, para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, las normas que 

sean necesarias". 

ti. El Plan Maestro de Movilidad para el Distrito Metropolitano de Quito, aprobado por el 

Concejo Metropolitano mediante la Resolución No. SG 0912 de 23 de abril de 2009, 

adoptada en la sesión de 8 de abril del mismo año, establece como una línea estratégica 

que la gestión técnica de la oferta de estacionamientos en las vías y en predios no 

edificados y edificados, tanto públicos como privados, se constituyen en una herramienta 

clave para el manejo del tráfico en el Distrito Metropolitano de Quito; y, 

complementariamente, entre los programas y proyectos a impulsar, menciona la 

definición de la política tarifaria de estacionamientos, adoptando las definiciones del 

modelo conceptual, mayor costo en las zonas del Centro Histórico y del hipercentro, ya 

que son las zonas más congestionadas, y de bajo costo en los estacionamientos junto a las 

estaciones de transporte público (Pi-R) que se implementen; la ampliación de la zona 

rotativa tarifaria; la reducción progresiva de oferta de estacionamientos en la vía pública; 

	01~211~110~dli / 
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Wei.desarrIlkgestislinyoperáción Clp.:eslátlOpIrnientosbajola mgdelidadde.asociaci6n. 
Inibli0-9rivall.0; 	 • • 

I. La ntrimativa que regula el "Sistema de EstqljOriamielito de Quito", dispolláta :el_ lá 
OrdááJ12a MétrdpiálOna 	170 san9IOnadáál 22 de junio del 2017;:i9dtpgrodlt-dtros 

•...•• 	• 	..• 	• templcdrrid: dep-endétitiás:ré...51óosa4lilLI irgamosZ 	administrativoscdMpetentes .de una 
forma-general y no especifica,-para eVitár pOnfOldnel 	pdr. canibids'etr lp estructura: 
ádti•OrlOrptiva.municipa I; es.taili0e(la..ejecucjan .01:feal4eteValuaidnes del sistema en: 
cualcitii¿rrnotrittIoj Te? ízgr Una 4.evq.tipólOg(4 de l'el, st:nionarnientos vehiculates-clie 
oifdrMan.  el Sistema de Estatidnpmient0 0.009; rdeciatillmo'dé.rokut de .11.tarifa y 

triodálidiedepago. 

"Articuló 15. Criterios para la:fijación de tarifas.? El -árgano competente administrador 
del sistema, a.través de cirl estúdid técnico financiero, justificará -el cálculo de loas tarifas 
tomando en cuenta el grado de..cobertura de las costos del servicio. Las tarifas fijadas 
padrón ser:cidemós diferenciadas, tomando en consideración los siguientes aspectos: 

a) 141 viñOladón del estaciOnarnieritO con el Plan .illntropolltdno de Ordenamiento 
Terri.tortdiPMe)::de I Distrito ivitrOpOlitapacte Quitó 

-15, La l..604001. 	regulares, frie de semana feriados,. difoomo la rotación del . 	.   
uso de las plazas de «estacionamiento,.  

t) El rol funcional asignado al .estdcionamiento.en el marco de:MeStrptegid de gestión de 
la.dernanda 40 transpbrie 

d) La ClcisiMaCiótv'tipológica del SerifiCio,. de ...iicueklo a ló establecido en el .  presente 
'Capitulo. • 

e) EI .Sisteino.: Metrapplitrano.'•de E.t.átionainiéntó.1,  de  detérmiñar 'uña: tarifa diferenCladd 
acord14-10'inteilldrid ck-id deitiandk ;elpiedetri4.bié-Ivi-kgibíáal.dói4k$e prodtke la 
mayor concentración de aCtividades.. Este principio.deberó:satdplf009.areferentéthente 
para la fijación dé tarifasen el bipercentrd deja Ciudad. 

f) Se deben establecer limites en la :oferta de ,estdáloñamiéntos, por cada espacio Creado 
.fueral.de l p vía pública dentro del btpercentro, .u, .niltileraigual débé ser- ellininddo de la 
Vid pública"' 

"Articuló .16:- Usos.- Toda perSona p.odróbacerusade los-estacionamientos Municipales. 
de uso público pertenecientes al "Sistema de ÉstaciónainIentos dé 'Quito', para lo cual-
deberá pagar la tarifa fijada mediante'resólución técnicamente justificada, emitida por 

	•"=:=7,==== 	 Ar==. 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENros 
Dirección Estacione:Mentos 
INFORME No. 00-ÜTE-DE 

ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 
QUITO 

EMPRESA POMJCA MEIROPOWARA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

el órgano competente administrador del Sistema, sobre la base de los siguientes criterios 
básicos, adicionales a los- establecidos en el artículo siguiente: 

a) Están exentos-  del paga de la tOrifatodos los' vehículos no motorizados; 
bl Los vehículos conducidos por personas adultas mayores 'que transportan personas con 

discapacidad, estarán exentos del pago de la tarifa: 
c) Las tarifas horadas deberán estarindexcidas"al salario básico,. con valores aproximados 

al ceni-avo, y deberán serrevisadascadct 31 de enero: En-su formulación•deberán incluirse 
los siguientes parámetros de diferenciación y.ajuste: 

I. Las motocicletas tendrán un máxiMadel50% de la tarifabásica de las vehículos livianos. 

II. Los yehícUlos pesados tendrán un recargo de Máximo el 100% de la tarifa básica de las 
vehículos livianos. 

1(1. A partir de la 20h00 y hasta.  lás 06h00 se podrá aplicar un recargo de. Máximo el 50% de 
la tarifa .básica de los vehículos livianos; excepto para 'el caso de residentes, debiddinente 
registrados que enese-  horado recibirán un descuento Máxima del 50% de la tarifa básica 
de los vehículos livianos. 

IV. LoS Vehíc.  uloseléltricas e híbridos tendrán una exención del ,50%. 

V. La tarifa básiCa dé las vehículos. livianos corresponderá o las dos primeras horas 'de 
ocupación y a partir de la tercera sé aplicará un incremento del 50% por cada hora; can 
excépCión de las plazas asignadas a residentes, que tendrán una tarifa plana poro el 

horario Mencionado anteriormente. 

Las tarifas 'Radas. en estacionamientos privados de uso público, deberán seguir los 
lineamientos y principios establecidos en esta ordenanza. Los estudios téCnkos, 
económicos, financieros' y de uso de suelo deberán ser evaluados por lo .entidad 
metropolitana competente, la cual deberá aprobara modificar por un año la tarifa.'' 

"Disposiciones transitorias: 

(...) Noveno.- Dentro del plazo de denta ochenta días, contadas.a partir dela expedición 
de esta Ordenanza, lo Empresa Pública Metropolitana de MoVilidad y Obras Públicas, 

deberá presentar para conocimiento y apróbación del Cancela Metropolitano el proyecto 
de ardenanza que determina las tarifas para 'todas las categorías del Sistema 

metiopolitano de Estacionamientos. (...)" 
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Conforme se delpyén é -efe la Resoíuclón dé .Concejo No. C 0455. del 03-de j1.010 'del 1011, te. . 
.esiábfélén,  las siguientes categorías de_ estacionamientos 

1. ISta..00- IinileoiCetTlral 

Z. .Estacioriamientó de Borde. 

.1. • 4tádonarríiento:SiiMidl.« " 

4. "EStacionaitieniáldil'Mil.' 

. 	. 
Actualmente, el Sistema de Ett¿i6r;áiieiitos:.de Quito, esta compuesto ppylgt4-tagignalnientPs 

de Centro .Histórico, Red de Estacionamientos, Estacionamientos de ,Borde . y el Sistema de 

Estacionamiento Rotativo Tarifado Zoña ÁzuLcon un total de 1127.8.plazalde ettacioriárplenpl 

• . • 

• 

• . • 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Esiacionarnlentos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁUSIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
EMPRESA POOLICA METROPOLITANA 
OE MOVILIDAD Y oinuls PülLiens 

3.1. ESTACIONAMIENTOS CENTRO HISTÓRICO (ECH) 

3.1.1. TARIFAS ACTUALES 

Los estacionamientos de Centro Histórico, están conformados por 7 edificios de estacionamiento, 

con 1.874 plazas de estacionamiento. 

Mediante Resolución de Gerencia No. 073-C, del 04 de marzo del 2011, se estableció el cuadro 

tarifario que se cobrará provisionalmente en los estacionamientos centrales, Cadisan, Montufar 1, 

Montufar 2, San Blas, El Tejar y La Ronda, aplicando las siguientes tarifas: 

TARIFA USO 

(mensual) 

40.00 

$ 	40.00 

70.00 ; 

60.00 

$  40.00 
- 

40.00 

Cuadro Tarifado establecido en lo Resolución 073-C 

No se incluyó Yaku, debido a que, al momento de la emisión de la Resolución, todavía no era 

administrado por la EPMMOP; sin embargo, el 15 de mayo del 2013, se suscribió el Convenio de 

Cooperación Interinstitucional No. 2013-0028-C, entre la Fundación Museos de la Ciudad y la 

EPMMOP, cuyo objeto fue, "(...) aunar esfuerzos y recursos para desarrollar acciones conjuntas que 

permitan de manera coordinada la operación del edificio de estacionamientos del Museo del Agua 

"YAKU' para que sea puesto al servicio de los visitantes del Museo del Agua y la Ciudadanía en 

General."; por tal razón, este estacionamiento se ha considerado un Estacionamiento Central y se 

aplica el cuadro tarifado establecido en la Resolución 073-C, con un valor por cliente frecuente de 

USD. 40,00 y una tarifa por hora o fracción, de USD. 0,75 para el horario diurno (06h00 a 18h00) y 

de USD. 0,90 para el horario nocturno (18h00 a 06h00). 

3.1.2. OPERATIVIDAD ACTUAL 

Horarios de funcionamiento: 

Los siete estacionamientos centrales de Centro Histórico, operan durante todo el año, prestando 

el servicio en los siguientes horarios y condiciones de uso: 

ESTACIONAMIENTO. 	 FRECUENTE 
TARIFA 

(hora o fracción) 

MONTUFAR 2 

CADISAN _ 	. 
LA RONDA 

SAN BLAS 

EL TEJAR 

Horario Pico (diurno y noches 

patrimoniales) USD. $0.75 

Horario Pico (nocturno) 

USD. $0.90 
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ESTACIONAMIENTO 	 USUARIO 
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o 8 	1  I.,„ 	0,,,,-, 	S 	D,90 i 

,:."' .... 
 

a a I 	10:10-01'2 	$ 	0.75 $ 	0,90 1. S 	40Q0. 	 240~.0.11'f.-1 

2 	1 11.415.  0kR 1 	:  $ 	0,75 S 	IVO-  $ 	•  40pd 	241iISRAS 

	

. :-. tu 0 	 ,.. 

i< E • cAlligi, 	.2¿4:$ 	()as  $ 	445. $ 	.- 70,00.. 	24-HORAS 
LA RCIIiiA 	: •: . $ 	:0,5 $ 	COO 1 $ 	6Cfle....• 

— i  

Lu 	 EinIAR. 	•0,75. 	 •  	$ 
Cuadro resumen operativIdad Istodontimlen(os Centro Histórico 

Aplicación de exoneración de pago: 

Ordenanza Metropolitana NO. .002, •santionadá el 30; de-mayo . .del ,:201.4.,zeo -el: artículo 

establecía que:. las personas. podrán hacer uso del "Sistema de Istacianarniento. del Distrito 
Metropolitana de:12aiti,";.~..10 Cual dékperákPPOrk•toi.lfo respectiv.alconOnne(adetéMirie el 
Regiatneniai Estarán-exentas del ;pacía de•-éVtl..thrifÉt"'IáI:ohisatitis. coWdikliadéidad V.:adultas: 

• • 	••• 

bríplitaCiób- de•lo:dlsilueSto.en,lacitadabrdenaliikeh..idsestadidriariiientág cié•lefiX.19:4,111.1dtico„ 

seMplenlentd: la .exiilletáci6r1;de pago de la tarifa c&respoirldientélalpIrldlialá•dltalitrayores 

y Persódát Con  diltati10.100;,Pará.,ro,Oal sel'feáliza - e[sigkikettte•pitocediidiáiti5: ..• 	• 

a) usúa ingresa.al ..estáCiOlargiento y.toma..el.ticket de ingreso, que conStituye.el mecanismo de 

• .. 	- 

b) A1 11160?Itió que va asálir del estaCionerniente, debe Solicitaren1a ventanilla de reCaudaCión, el 

beneficio de. exoneración y entregar el ticket dé-Ingresti,.. para el reglttró corre9ondilritl y la 

siguiente documentación: 

o La.primara vex.queutllIce:él.estacionáinlentó, deberá entregarla siguiente documentación:. 

• Copia 	de ciudadanía (adúltOmayor y persona con discapacidad) 

Copia de matrícula 

Página 11 de 53 



GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
EMPRESA rúeur,A PALITIOPOMARA 
DE AIMOLIDAD Y OBRAS PÚBIJCAS 

• Copia de carnet del CONADIS, del Ministerio de Salud Pública (para personas con 

discapacídad, que no conste aun en su cedula de ciudadanía el porcentaje de 

discapacidad) 

o A partir de la segunda ocasión, solamente debe presentar la cedula de ciudadanía o carnet 
del CONADIS y matrícula del vehículo. 

Adicionalmente, debe considerarse que el beneficio se aplica a la persona con discapacidad o 

adulto mayor, mas no al vehículo o terceros que conducen el mismo, salvo que, el conductor 

presente el salvoconducto que lo acredite como conductor de la persona con discapacidad o adulto 

mayor. 

3.2. RED DE ESTACIONAMIENTOS (RED) 

3.2.1. TARIFAS ACTUALES 

La Red de Estacionamientos, está conformada por 12 playas de estacionamiento, distribuidas 7 en 

el parque La Carolina, 3 en el parque Bicentenario, 1 en Cumbayá y 1 en el parque Cuscungo, con 

un total de 1.557 plazas de estacionamiento. 

Mediante memorando No. 1371-GTE, del 25 de octubre del 2012, el Gerente de Termínales y 

Estacionamientos, solicitó al Gerente General, autorizar que: "El cobro por el servicio de 

estacionamientos en la tarifa estándar determinada en toda la RED por el monto de $0.50 ctvs la 

hora o fracción. (...)ta tarifa de $1,00 dólar americano para los sábados, domingos y días feriados, 

por el tiempo que permanezcan en los estacionamientos, así como también el costo mensual de 

$50.00 dólares americanos para clientes frecuentes y el valor de $18,00 por tarjeta plástica."; 

siendo que, mediante sumilla inserta de Gerencia General se dispuso: "GTE Procede". 

Conforme la disposición expresa de Gerencia General en el memorando No. 1371-GTE, la tarifa 

que se aplica actualmente en estos estacionamientos, es de lunes a viernes, USD. $ 0.50 por hora 

o fracción y, los fines de semana y feriados USD. $0.50 como tarifa única por el tiempo de 

permanencia, excepto el estacionamiento La Esquina de Cumbayá, que tiene una tarifa de USD. 

$1.00. 

La tarifa de USD. $0.50, se definió en base al análisis de factores de carácter social y 

fundamentalmente por el reclamo de los usuarios ante la implementación del sistema de 

utilización del espacio público mediante tarifas. 

136=1> 	 dZS.-471.1" 
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.. gleAR4t-Wkitligt1121.„ 

08h00 a 2110C.1 
=•••- 	,-, ... :, 

05h00108h00. - 
1ROLINA 3 $ 	0.50 $- 	0.50 $ 	40.00 08h00.a 2200 05h00 á oshoct. -. 
1ROLINA 4 $ 	050 0:50 $ 	40.00 . 081ipo a 22h00 ._ 	. 05h00 A 08h00 ,. 
kRÓLINA 5 0;50 

$.. 
$ 	030 .$ 	4Q.00 -oshoo•o 22h00 051100 a 08h00 : 

IROLI NA 6 0.50 "$:. 	030 $ 	4000 08h00 a 22h00 051100.-á 08h00 .: 
IROLIN.A 7 $ 	O; . $ 	03 " $ 	-40.00 081100 	2Z11 . 0. gsboo.a.08h00  

Osttill.osh 7  1FibLINA: : 	-"--- '1/50 	- $; 	14°  $ 	4101. :011150. 4100 
CENTENARIO .A::.:.. . ..-  ..$ . 	.. • : . P.»). •.I..._ . .. .119.. • 4. 	.• 	• :.1.0.0...-. ..;:z40.41:,...;  
cgisiVyroilid.z . 

- 
•1 	..059. _ 	_ $.• 	950 51,0e ,. . 081191•A 22h00 oilhgia•08h001 , 

t'sÉliTE':11810 	• . :$. 	• 	' 	.0,.10 .  I: 	.0.,tO SOld . .:011tiottj:Iihrol Chlbjó a 010 
ESQUIPIA•DE.C. '.. • : -• ..$-:' .' 	;030 ' :$..-:-.7 	10.0:. ..'11' 	"loitti*: • :45b00s21h011.• 

.08h.111:22(.100:. 
..05h00 a 0800 
-05110~ i !Mliktr4.: . .. .. 	, . 	:. :.... .4. '• 	... 050  . „.0: : 	.. 459.--......:$ 	: 	.• 40,00.:-• 

e, lefidélec • len 

32. d.PÉRÁOVIÉ0) ACTUAL 

Kora ti os ilefülriCiánarilientO: 
LaS doce playas de..estaliOriarnientos ceotrals...derrom nadas Red de Estacionamientos, operan 

Omite todo:el affo,,presentandó el servicio en•los siguientes horarios y condiciones de usó: 

81 

. 	- 

ES TACIO NA MI E NTO 
i••• 

•••;t5;10 	3 

0,50 

ESTACIONAMIENTO;  
(06H00 A 	(18H00 A 

1  
»irf.411,14.,  o 	

5 81-1°°9);51:..g<  	

06H00)

.,...0.11•L'I - 	• 
0,501:1 

$ 

. :!.!.*-1,.,z,:c..,,t.51'.5.•••;-.-:` ,'-'.(.'• ••••••••,,:•"-• -.:':•::. -:. 	:. ',..: ••• ' 	• . 	
' 	. 	. • 	' 	.":.':.1  EA:. 	' -- 	• ...,), 	:.... 	 HORARIO 	HolAiUp. 

U 40 	 '.''''.   T.9,1Q.9.,.-..,;¡ ffig ..thENTE 	F U N Ci O NA M I E NTO 	GRA 

	

.- .,..... .•:•:......,..:,..:..-,•..,.....,•.- :...,....: ,..,,,,.:.,...;. 	. ••• „. 	.,7;1„,.,..i ..,. -  ..• .:. 	- 	,....,-,. , 	• •_ •,.::.:•,;•,,,..,,,-.z,••.:,,,,;....,-.,>7.--..-...".:,,,,,z, • 	: 	• 

	

.,...,, ,,,,....,,,,,,>..s,444...43.... 	-. ••... . • .4o,cb . 	dáulbiliiÁliitoo,..;•••:pitrost-i00 A.. 
- 	1.•,„.;..,..«.‹..: - .....;.:........, : 	..-i4-1•,:jp¿ 

00 --iiI II41-19 .31:1111001 40, , : 91100#09 

	

. 	.--4: " •• i,:...-i 
40,00 	o8i-i00 t22H00;:. .4:9110110840:1  

DIURNO 	NOCTURNO 

•=-..111~111.1~ 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

  

            

 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

  

EMPRFSA f1:1:110 MED OPOLIT/tU, 
UOVILIIiite Y opon PúRkiens 

             

CAROLINA 5 	S 	b,so 	I 	0,50 	$ 	f; 0,00 1 	08H00 A 22H00 
5 

CAROLINA 6 	, 	0,50 	l $ 	0,50- .. $ 	40,00 : 	08H00 A 22H00 

• CAROLINA .7 	$ 	0,50 	:. $ 	0,50. $ 	.40,00. 	08H00 A 22H00 

CAROLINA 8 	$ 	0,50 	i $ 	'0,50. 	$ 	40,00 	08H00 A 22H00 

	

"0 	

.1- 
Lá Esquina 	 1 $ 	0,50 : $ 	.50,00 . 	08H00 A 22H00 

	

_1  	. 	. 
Bicentenario A 	$ 	0,50 	i 	$ 	0,50 ' 	$ 	50,00. ' 	•08F100 A 221400 

.i. - 	 -,!-- 	 . 4 

Bicentenario 	: 	$ 	0,50 	-: 	$ 	'0,50 : 	$ 	50;00 1:. 	08H00 A 221400* 

Bicéntenario C 	. 	$ 	0,50 	$ 	'0,50 . 	$ 	50.,00 	08H00 A 22H00  

	

. 	. 
Cumandá 	; 	$ 	0,50 	$ 	0;50 [A 	40,00 i_ 	081100 A 22H0P 

1 
• 05H00 	081400_ 

051100 A 08H00 

.05HO0*A 08H00. 

.051400 	0..8H00 

05H09A 08H00 

05H00 A 081409 

osHoosA 084.0 1 

051100 A 08E100.  

psmoo A 081109 

Cuadro resumen operpdVidaCTRed de Estadonamientos 

Aplicación de exoneración de pago:  

En virtud de que en la Ordenanza Metropolltaria-No. 002, se establece quel..) Estarán exentas 

del podo de esta tarifa las personas con diScapacidad y adultas iháybres.  (.4"; el procedimiento 

descrito en el numeral 3.1.2 Aplicación de exoneración de pago,. también .se aplica en la RED de 

Estacionarnientós.. 

3.3. SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO' ZONA AZUL (SERT) 

El Sistema de Estaciónamiento Rotativo Tarifado Zona Av:II,. está Compuesto por 6 zonas operativas 

en el hipercentro,d.e la ciudad, cuenta cón 8.883 plazas de eltatiónarniénto en la vía y, opera de 

lunes a Viernes.(excepto feriados), de08h00 a 18h00; tiene una tarifa de borlo fracción. de USD.. 

$0.40, sobre. la  cual, el 5.0%.10 recibe la EPMMOP al momento de vender el mecanismo de control 

a los Dístribüídores AutbrIzados y el :50% restante, lo obtienen los distribuidores, dé la.ventá que 

reallian, conforme lo establecido en la Resolución de 'Concejo No. 455, artículo 13. 

ZONA 

ZONA 1 —1A MARISCAL i 

ZONA i —a MARISCAL II  
.._ ¡ 

ZONA 3 -SANTA CLARA 	 ; Tarifa por hora o fracción ; 

ZONA 4—LA CAROLINA 	 TI , 	USD: $0.40  

LZONA 5 — LA CAROLINA - LA PRADERA 	¡ 

ZONA 6 —CUNIBAYÁ 	 i J...   

Adicionalmente, conforine se mencionó anteriormente, mediante Ordenanza. Metropolitana. No. 

002, se estableció la exoneración de pago de la tarifa correspondiente, .para las personas con 

discapacklad y.adultos mayores, para IO cuál, se aplica el siguiente procediMiento: 

TARIFA 

LUN \RE 

J 
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a 

.. 	layphl DE. TERMINALES S! ESTACIOÑAMIENT01 
• 

,.7.--  

9.:'.i'-;'• 	Pfre cciófillta0P0amiepios 	 • > 	>9.1 
v ? 

• 
• 

1 - 	, . 	.. 	.. 	 • 	. 	, 	. 	. 	. 	. „ 
-..,- 	INFORMÑ10;029-GrÉbE _... ... 	., •• 	E$ Pisg.lea ruilippliiniik '.. 

..A0414$11DEIV.kRiF.A.1. DÉLMATEMA;DEESTAPIONAMINTOS DE •,':, : ••-:!!!..11°111:13/43.X 0.E111111191As... 
'''Ci1.910: 	 •••'. .'11::'::'¡:;:. 

• . 

. 	t.: 

o) El Usuario éttaciopa su. yehIcula:00 una plaza disponibie.deiSiSterna.delStaélonáitilOo 

Rotativo TárifadoZorta Azul. 

SolielIa,:al4latribidOr4e'Zona'AZül; el.  benefi4l..:00.ffilOplracli3nIde:la•tarifa. 	,.• 

e) Presenta;:Íos.documentos•h.abilitantes•e•t iitidos.por:autoridad competente, -que acrediten 

S.us.ondiciórttle-persóna -Córi;d0POld.010-41140PlaYQP • • 
• Hace uso del estOoriarnieht0,;c9nfurme elliempolírnite,Istahlecido. 

• 

3.31 CONDICIONES 'GENERALES D . USO DEL SISTEMA: DE. ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO ZONA AZUL 

Confórme se establece en las Ordenanzas Metropolitanas 	192, 002 y (as Resoluciones de 

Concejo No. 455, 555 y 951, le. ha :definida el: siguiente procedimiento para el uso de los 

estacionamientos en vía, por parte .dé 	usuarios: 

1.. Al étIatione:tuvehiculo.en una•de las calles :en. doncle.:havZoná•Azul,..stiehnPre debeAlCar • 
y (laman?l distObüidor autorizadórya qUeelloS:estáriolkális áenckt a todos (Os usuarios, 

caso contrario-son sujetos des.uspensio'n, 

2. Cancelar siempre por anticipado, el 0So:del espaciO:plelleoi...111 el caso de las peno:halcón 

discapacidad•y los adultos rnaybrel, deben soliCitar el benéfiCió de exoneración •de i:arifa.:y 

prelentarlotdéciirneritos hábilitántes.eMitidps por.  autoridad comPeteilie;*11e.acrediten su 
•Oodiffiri:de persona cºri diSpa papid á d :isadidtd rriajtón 	 ' • " 

3. tsitápprisIbiliddcrdel.LISLiaritittdqUirir •eititkétabii'DistilhoUldbtáledafiq*,:.ántela• ansenCia. 

dél 	 Prtintipál; rilfshipt g  •§é'entuentran: as:uná diltántlá de :20 a té' metros 

.apio sir  

4. Verificarliempre que los datot•del ticket prepagb sea'', kis correctos, es decir, qu'O hora y 
la feéhatointidIn. 	

. . 

5..Colocarsiernplé 'éltickd aÍ rriterlOr del:vehítulo, en-un lUgarvisiblé pata-tu *fácil to-ntirol. 
o «Ceder etilerripo•máxirnode.estacionamlento, que es.de dos lotalth Zon.aAtUry. hasta. 

cinco horas en la Zona Azul ',Universitaria. Esta condición aplica para todos los tisurios)  
incluyendolás:persónas cori disca.pacidad y los adültql mayores. 

Es :responsabilidad íntegra del usuario colocar siempre el ticket al interior del vehículo en un 
lugar visible para su fácii,control; y, no delegar esta acción a terceras personas. Los aCuerdos 

LMOMMO11~~===., 	  
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
sornEsD púater.E EiErnoeouvutA 
DE *Muno Y Dotas Pturetts 

verbales entre distribuidor y usuario no forman parte del procedimiento legalmente 

establecido. 

Adicionalmente, debe considerarse que, el control de la Zona Azul es íntegra competencia de la 

Policía Metropolitana de Quito, como se establece en los Artículos 14 y 19 de la Resolución de 

Concejo No. 455, que en su parte medular dice: "Control. - La Policía Metropolitana de Quito 

realizará diariamente el control de uso de la Zona Azul, con la finalidad de que en el ámbito de su 

competencia cumpla y haga cumplir las leyes, ordenanzas, reglamentos y disposiciones de las 

autoridades municipales competentes(...)". 

3.4. ESTACIONAMIENTOS DE BORDE 

Los estacionamientos de Borde, están compuestos por 4 playas de estacionamientos, distribuidas 

en áreas perimetrales de restricción de pico y placa y cuentan con 930 plazas de estacionamiento, 

brindando así una oferta de estacionamientos a la ciudadanía para estacionar sus vehículos cuando 

tengan restricción de circulación por la medida pico y placa y, sin aplicar una tarifa por su uso. 

ESTACIONAMIENTO 	 CANTIDAD. DE PLAZAS 

CUSCUNGO 	 150 

CARAPUNGO 	 200 

CONDADO 	 150 

2AMBIZA 	 430 

3.5. OTRAS TARIFAS VIGENTES 

Conforme se describió en los puntos anteriores, los estacionamientos de Red y Centro Histórico, 

cuentan con dos tipos de usuarios; usuarios ocasionales, que cancelan la tarifa correspondiente, 

conforme el tiempo de uso y los clientes frecuentes, que, a través de un contrato de 

arrendamiento, realizan el pago de una tarifa mensual. 

Con respecto al uso de los estacionamientos por parte de usuarios ocasionales, al ingresar, reciben 

un ticket que contiene la fecha, hora de ingreso y con un código de barras, que es empleado para 

realizar el cobro; sin embargo, de perder el ticket mencionado, debe cancelar el valor de USD. 

15,00. 

Los usuarios frecuentes, como se mencionó, cancelan una tarifa mensual por el uso del 

estacionamiento y reciben una tarjeta PVC, en la cual consta un código de barras que habilitara el 

acceso al estacionamiento, que tiene un valor de USD. 18,00 que, es cancelado previo a su emisión. 

2,..x•coscuzuresasszeZatC.RG,Wnr...ar,--= 	 Am===== 
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GERpyphkp.s t'Oil • 111$ Y ESTÁCIONAYI.OrrOS 
PIrecciÓI'?Kidpionamientos  

:10.11.01 
ANÁLISIS DE TARIFrnp.E.11:SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

. 	 • • 

EPMOP 
IMPFIESA TROPGLITASA 

• ..:OPPOV.0110-.0111449,11901. 

	

184690 	• 289.92.' 	-199$1- ...1 —1708271  r 

	

184• 141157 	290.591: 

63O"2901 ••• • • 	 „ 

349k : aana 	.253780 • 	•-••, ,icse :013216 

4.1.1:14TA0¿1§1404.1ENTOS CENTRO 111S.TARICO 

PLAZAS DE 

rACIONAPAIENTO 

VEHICULOS LIVIANOS' 

MONTUFAR 2 

SIMON 11511VAR Y VICENTE ROCAFUERTE 

OLMEDO-El-36 Y Av: PICHINCHA 2e , 
Á.BusiMANTE:1116-18 ÉisrttlEtwililbó V. MEJÍA •  

1/.40 0E5-3E3 Y  IIENALOMAR  • 

1 G UAYAQUIL 51424 Y MORALES;•': • • • 	. • • 	*•::•:' 

;10.1019015/11.Y Ciii1451130RÁZO 

;4-  ace, .1 5,  110 ..̀1,••••,,,?, 	":"'" 

MONTUFAR:1 
ADISAN 

LA RONDA • 

AFLUENCIA VEHICULAR 

ENE-DIC 2016 	 . 	".. 
md:11f(jA¡l 

Arib 	ÚlDILSA N; 	,Nt`J BLAS' 	TÉ.JAP, 	r 	 FION1).4 	TOIAt 
2 

4:3.1b 
40306.  

''43s123 

TOTAL 	212.2934 	567540 	22,3993P 

2012 

2013 

201$ 

2.016" 

4.. „ANÁLISIS 

Para el presente análisis sefflaIxosIls a o,y,empleado Informador' operatwa de los diferentes 

estacionamientos. perienecienteSWSEQ, Cd.nllitde(a.de Modelo de GéstilM.del SEO y, el análisis 

de Costos y Gastos de la Gerencia de Teriiiáles y EstacTonamentos, validado por la Gerencia 

AdrilittistratiVa Finaldera:4110:EPIN.11001?.. 	
• • 

4.1. 14Áló500.01T11/05 HiSTI501CO5: 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estecippernientcs. 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EMFRESA PÚBLICA MFIROPOLIIMA 
CE tol071[IO14 Y OBRAS N:1BL CAS 

1790562 1788278 
2.775594 

20 12 2013 2014 2015 2016 

40646 	373227 

13316 	36412 

390481 

105754 

182.8196 

414:ái-caii 

115/. 2139 277 

497387 56101 409976 

--5,-Y-4 ,71,2"-~9~---p --- 	--~,~1411,,, ,,,,: z1:..b, , . 	. 	4..4j21:11:   

283e2 117397 

1914 19265 

586 .303 

30858 136465 

	

237430 	91427 	1278970 

	

372152 	80954 	294923 

	

1559 	896 	 4912 

	

27{,.24: 	173277 	.1580805 

14 1t

, 

 ,Ix

..it 

01 

	~i 711. 
 

P
',II 	XI ge.19k:. 

	

78,51% 	72,45% 	91,04% 	91,91% 	85,71% 	.85,95% 

	

21,26% 	23,7451 	8,90% 	6,19% 	14,07% 	13,49% 

	

0,23% 	3,81% 	0,07% 	1,90% 	0,22% 	0,56% 

	

100,0058 	100;00% 	100,00% 	100,00% 	100;00% 	.100,00%. 

VS. ' 

-ad 

	

52,76%. 	:80,91% 

	

46,72% 	18,66% 

	

0,52% 	0,44% 

	

100,00% 	lop,ovg 

5' 
1699896 

5 

851 AV. JAPÓN .y .Av. REPÚBLICA 

AV. JAPÓN Y AV. AMAZONAS 93 
AV. DE LOS SHVRIS.Y.AV. PORTUGAL ____—_---........... 
AV. DE LO5SHYRIS 	

—___ ..... 
Y AV. HOLANDA 

.134 
 132 

36 
66. ...... .4t 

AV. DE LOS SITYRISVPASAJE RUMIP.AMBA .. 	• 	.... 	.. 	• 	loron. 

. AV. DE LOS.SHYRIS Y BÉLGICA 
4-•,••••* 1.• 	. 

CAROLINA 7. 

cuouNA 1 

CAROLINA 3 
CAROLINA 4 

CAROLINA 5 
..___._ ____ .....z..... 

CAROLINA 6 .. -, .. 	. 

fano 

AFLUENCIA VEHICULAR 

4.1.2. RED DE ESTACIONAMIENTOS 
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• T T 	• 0 
r • 	 • 	V 

ANALISIS DE TARIFAS PELSISTEMEIE:zOtACIONAIIIIIENTOS DE 

QUITO • 

GIRÉNCIA•••01 
Drección 	ii 
111011NA: 	

ip
ItACiólvÁMÉAITal.» 

• . 	. 

grpnesike.OucIter11304.4044 
. V..±IRRALPÚPI4PAI 

• - 

	

- ..... 	. . 	...... 

	

..:,..... 	• 

	

. ::::.: 	• 

•,....• 

. 	'" 

. 	• 

::-.?::.:1,, ... 

- 

• ' 
.. 

• •• 

• 

• ;:::1 

C)17.0100113 - AV. ELOY ALFARO VIO 	. ikitre« • 
.. 

102- 
.... 

."710141:01::.  
-.:-...-- 	• 	— 

45/.. CH1 - 1.1110W0 y zkit4p.ps    ........ 	...... 	„  	...... 	. 	v......:; •-. • . • 
• .. 

. 	•:-....:7::9>11'4.••••:••• 	. 	• 	• 
-BlattEr 	CIA. 

	

••.,•-•• 	. 	.. 	.. 	••.. 	••• 	• 	• 	.••• 

.41/..sAkt41.0141!1°:.11.7...P..41. 11.ÁIVIA2ON:  
-t)É•2a 	'• 	. 	- • 	• - 	• 	•• 	• 	.. 	... 	' w.,!....4....,.. 

. 	.. .. 

'Ivo. 
.,•.:•:.......: 	• 	. 	.. 	. 

	

,•• 	 • 	. 

	

1110 	iiiAmo• 	: * 	li . 	 É  
AV;AMMONIA00:49;+g71.‘1 IISTEMIE0:171.. 

1015.00145•01 	. 	. 

. 

26 .1 

'BICENTENARIO C 
. 	. 

AY. RAPIO4AU.LESTIA0P,313:YEM15111A111.1 

1114AÑP45.-- • • 	• • • ..: • .......:....?::....:,...:.:1:::::1::.1.:: , 	...:2.,:' -..., 
 . 
:.•:;.: 

241)E.WAYOS. 	. 	. Ili'Vleg:ÑTÉ ,,,,,,,,,• "-• • , 	• 	- - • 	--- 	-... . 	-,,,,,1,•••:::.:. -,;45.:.: 	., • 	•••,......_ 
:~1;¿.. 	. . . 
- 	

‘k9. 	.1.:•.:51:1:1•;••• •0•11::1.:'•1•;:«‘.1:,: ;1:1;1..• 
... 	... 

.:'1'• 	..• •":•• 
•• .. 

:., 	• • 
... 

••••••:, 
112 

gOliN;,, 3 

CAROLINA 4 

C4ROLI:\IA 5 

l'ro,„pAROUNA, C1' 

C APOL# ik 7 

CAROL1M, 

rBICENTENARt0 1 

BICENTEMAR1 0 2 

BICENTENARIO 3 

ESQUINA 

v LUI•LIANDA 

AUCAS 

,AgQuiNOCC,10 

:1111k11RAPLORC•ti 

-19.TA.1  
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
DiropciOn.Eplacionatnieolos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA bE ESTACIONAMIENTOS bE 

QUITO 

EPIVI 
EMPRESA ?UUtlC METBOPOlilitSA, 
CE MOVILIOAO Y DORAS P1)131 Cr; 

, 

. ZONA 4 

ZONAS 

ZONA 6 

AFLUENCJA VEHICULAR 
949403 	 930FIG 

o 	
•'' 

	 • • ••- • 	873828 

2014 
	

2015 
	

21.1 

4.1.3. SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO ZONA AZUL 

AV, COLON, AV. 12 DE OCTUBRE, AV. PATRIA; Y, 
1 ÁV. 10 DE AGOSTO, HASTA AV. COLÓN 

AV; ELOYALEARO, AV. AMAZONAS, Ay. 
ORELLANA, AV. LA CORUÑA, AV. ISABEL LA 

IONA2 	3 CATOLICA, CAAMAÑOP AV.I2 DE OCTUBRE., AV. 
01.(514; Y, AV. 10 DE AGOSTO HASTA AV. ELOY 

- ALFARO 
AV. COLÓN, AV. 10 DE AGOSTO, AV, SANTA 
PRISCA, AV. TARQUI, AV. GRAN COLOMBIA, 
CALLES LUIS SODIRO, LUIS FELIPE BORJA, 

• GUAYAQUIL, CALDAS, VARGAS; Y, AV: AMERICA 
HASTA Av. COLÓN 

NACION ES UNIDAS, CALLE JAPÓN, AV. 
AMAZONAS, AV. DE LA REPÚBLICA, AV: ELOY 
ALFARO; Y. AV. 10 DE AGOSTO HASTA LA AV. 
NACIONES UNIDAS 
V/ NACIONES UNIDAS AV 6 DI' DICIEMBRE AV 
ORÉJfIJANA, AV. AMAZONAS, AV. ELOY ALFARO; Y, 

I AV. DE LOS SHYRIS HASTA.AV. NACIONES 
lUNIDAS. 

; CALLES MARÍA ANGÉLICA IDROBO, ROCAFUERTF, 
LUIS GARZÓN, FRANCISCO DE ORELLANA, 
CIIIMBORAZO, AV. PAMPITE; Y, AV. 
NI  TEROCEANICA 

. 

_ _ 	' . .̂4,5 	. 4,  
, 	--'1 	Tt-'-'1"-, '' W161.,:::'4,11¿>.'g17--:' 	..., • ,(4'''''.' 	" 
''' . • 	s.:41144044 '''01-'17.‘" ,Ali- 	' • 	—. 

,J..1,-..., ,,,,,, ' 	."~- 
Y ''9..,.'-t1.,[11  ''''p''',,—; 

' 	/ • 	1 -, 
1-
' .11^A 	y ' 

,-- , 

.,.., 	„ 

 
-.3.,3; .:-. -NC:,..,' , ..,,,,PU4-3., 	.. 4,.Aly.- 	.., 	...,...--,,,, ,:',..,,, 	, 	• - 

506.350 1 917.350 1.070.550 1.041.568 797.425 840.509 

1329 

1838 

1222 

1779 

628 
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4.44 ESTACIONAMIENTOS .01BOADt.;. . 	 • 
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•Am.:De 	éi-áy• 
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• ••• 	• 	• 	• 	 ..• 
• :::,),.):••• 	 •InIa•U•11041 

"::.01112:Peraripl,b•• .col TnItriz•dela 

	

094100 	in1-~On.0.0:1¿10,111ar11011•$~ 1 • 
sr -ior , 	. 	1 

• . 	. 

	

tiflO 	
PápitmériOna.t.livi:(14 al 

1•• 	 Opte0.135xotra:oelo..1001:1101frák..  

412, INGRESOS.VRES01141IroitiedS 

04. EST40311AMIINTOS.OEFITIÓ.HISTÓRICO 
• -;•.:1-;.;•":. , 	.• 

.# 	••• 
# • .1 '4 	# 

ENCIADÉTEMOI 	:rÁlI.ONAMIEN-TOS 

$••••-,--• 

M.P41:40b:L.ICIARIF.Át10 	 kijÉiESTACIONAMIENTOS 
A1P TESA púaug oztittireijái.i • • 	' 

DE r4ihrillOAD Y.01411MPültilen 
.• 

..• 

'IFB:I'f/0.- .-.,-.:. 	-• 	• 	-., 490.900:.• :, . 	166.950 	• .137461... 92401:.  7679717... 814A41. • 

:i,/,,,,• ,-11'c, 	. 
'-. 

,... 	805.700  ' 	977.í00   918.701 851.837 	' 940:.121.: ''. 916539',  • 	• 
.,. 

/09.950 893.700 1.008.384 868.835 
• _ 

. 	900548 86217311...... 

. '1.• ' ' '' \ 	',' ::::' 	826 950 983.059 973,788 437.501 '2'876,611 ,,,:...,8541.930.;*  
;I 	I 

915.250 966.250 912 204 - 	../308.919 . 	• §37.316: . 	, 	. 	. • . 894M-2.  .... 

JULIO 860.300 1.024.150 1,020.074 863.230 915.262 841.744 

,"0,(-40S.71.) 	 5 	899.550 

..sv•-• • 	l ,,;SF.  F: 	.."}: 	927.100 	- 

1.013.600 - Migó 785.33 

782.217 

847.57  .' 871.4,80 

••••••?;,.1.,:93.200 958429 945.786 800.1. 

880.050 
-N. 

1.027.850 7 941 51 • 818.723 883.835 811.370 

.Nt,V1Ef,:i 	7', ,..._ 	z':•• 	.799.050 • .....  950.650 	.- . . 	.907.467 . 748.215 808.907 7'29.994 

:.1113151,:::,.. r 	I12...111.   759.888 .791351 .. 475147..-:*-... 753.082 

'Y::i''•.'''Y.II' V>:::,•''',„ ll',t 4141 31: ,ik:114:4F7,4531`•11,,% .  :%,',...-1,11310,11:-1;9:.1i; 

ECH 
MONTUFAR MbNTLIFAR  

SAN 8tAs 	EIAtt 	YAKIJ 	: 	 LA 1191.4 

.111:4¿1. 	 43.:03á6 $ 1.8 2.751,04 í 22;30.1- 
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*A-161, 

14  .v1. o 	Llantál2:72.:§111011.k..., 

$ 957.752.48 259.851,47 $ 571.734,98 $ !s 249.045,84 $ 	366.696,80 5 278.864,76 S 2.683.946;33 

'51.032060,21 $ 288.903,06 5..672.274,18 $ • 258.491,01 $ 	39430346 5 390.395,97 $ 1055.828,11 

51970:714,16 $ 285.540,40 $ 704.896,77 $ 33331,52 299.530,01 $ 	380.898,40 $ 446.695,98 3.221.612,24 

$1.061:043,08 $ 403.924,75 $. 678.664,93 5 73.270,66 294.202.23 S 	74.270,66 $ 678.664,93 $ 3.214041;24- 

$1.047.256,24 5 307.781,78 $ 661.1$39,56 $ 64:757,20 5 286A64,59 S 	481660.89 $ 467270,10 $ 3338.380,36 

$1.044.628.85 5 288.747,30 $ 629.009,95 5 721.74,74 216.231,78 490.311,96 $ 471.046,40 $ 3.212.150,98 	; 

2012'  

2013 

2115 

2C.15 

IOTA -1  

GERENCIA.DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
DireccOn'Estapkwaniientos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

,C0 
rúst.:GA NIEllaneut 1 ItIA 

11. M.;VILIOACI Y OBRAS PÚBLICAS 

11.lor,iruFAR , W,19 N T UFAH 	11,  RONDA  • TOTAL 

$ 434,29319 

$' 499.674;14 

$ 686.876,21. 

1 801.226,98 

$ 571453,62 

$ 756-01468 

$ 945.885,28. 

S 108.758,04 

5 135.668,49 

$ 191.876,90 

$ 213.672,97 

5 358.620,04 

27,1.325;97 

5 411.429,76' 

$ 233.26109 

5 298.282,90 

$ 447.424,61 

527A81,87 

455.092,96 

S 477.311,10 

- 5109.598,22 5 157.327,19 

$ 129.931,03 $ 	191,311,34 

171035,62 $ 262:424,43 

5 224.14i.54 5 285.030,39 

5 265.936,15 5 394.650,40 

S 206.798,08 348.566,61 

$ 	323.954,21 $ 	547.615,58 

5 25.406,84 

145A88;02 

$ 259.823;7D 

$ 334.267,43 

$ 367.868,29 

$ 337,970,83 

$ 490.251,05 

51.068.646,57 

$1,403.255,92 

$2.020.461,67 

$2.410.767,26 

$2589.708,70 

52.394.73233 

53.530,780,80 

201C 

2011 

2012 
— , 

2013 

$ 572.464,30 5239180,62 

mz2z- ozzatzr  

5 	- 

- 

$ 24.946.08 

5168.087,24 

$ 46.748,06 

ctl~ 

totik8 

CEÑTC4A-1 

B10EDITENA 

BICENTEU 

LA t; QUINA::'  
- , 

COMANDA 

A LiCAS 

5 17472,03. 

20.428,02 

5 

68.414;44 

5. 8630430 

.8872,35 

$ 

54.925,95 

40.368,83 

$ 

$ 2531.7,81 

5

-  

5 	46,50 

5 

1$ 

5.674,01 

3.382,23 $ 

5 

$ 454.685.95 

5 456350,69 

$ S06 940.90 

$ 216.457,70 

$ 85.452,51 

$ 330617,65 

$ 275.649;81 

5 395.833,24 

$ 268.747.58 

$ 177.460,48 

392292,32 

$ .122.903,88 

$ 1.474,60 
. • 

11.2.2. RED DE ESTACIONAMIENTOS 

$ 	90.634,01 $ 	95.49125 $ 91522,02 84.145;22 

$ 	96,485;01 5 	97.305,50 : $ 	82.079,51 $ 	73.747,75 

S 106.450,03 5 109.480,50 108.994,52 $ 	93.843,50 

.40.299;47 $ 	58.022,75 5 	60.017.96 $ 	58.117,50 

19.268,02 5 	27.784,00 : '5: 11195,50 22,704.99 

5 	69.479,43. '5 	71.084,10 4.8.69531 $ 	61158,25 

$ 	55.073;02 

$ 	76.605,07 

$ 	56.023,56 

$ 104.957,00 

$ 	53.705,98 

$ 107.488,00 

5 	67.096,25 

5 106.783,17 

5 	57.555,08 $ 	72.214,00 5 84.77530 $ 	54.203,00 

36302,98.  $ 	40.842,00 5 47:408,50 5 	52.907,00 

1 	$ 	83:215,88 5 	88460,04 .5 93.245,50 $ 101.853,09 

$ 	41.060,00 ; 40.823,00 $ 	40.020,88 

$ 	1.39160 $ 	34,50 $ 5 
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• • 	.. 	• ..........• 	... 	, 	• 	.. 	. .11111110P 
..,...„ .,..... 	..,..,........„..,.... . 00,07-0.: 	.2,...‘ :„::":„1,:;'.7...,....',„,::":' r..":'''.;-: .,,.......,,,,,. 	_ amoiroleusuuirOOPOLII411h... 
• . " ..0.4‘u,skypkT !Alloy.4....11171"EiVIA:.pgI'ITAP,10191,1011gINITO$ DE,  •:'•: :, 	• 1111111111).11',9131.11/1.31100 	' . 

- 	:491:TO 	' - 	. 	. 	..1;;'•11: ','.• 	 • . 

EQUIVOCCIG 

r1,11RAFLORES 

t S .4.933,49 ' $ 10  
• 

, 
3.699.992,30 

EGRESOS H1ST RICOS REL) Dr" ES ilet0t4AflitErYTt?5 

291•14Li:41N:15. 2°12  

9.115,42 S 451<l7.  

5 377311,89: 

• .1;..110916 • 

$ gatmg,77  

$ 344:04,56 
. 	. 	- 

$ 	 4061,01 I 	100.600.8§ ; 	
1. 	

291:411Z7 

41; 	. Y:• • 211 	 S d.  

27311, 	 :41.3.64,I • .265.15321 

	

$ 42359,82 	$ 29.470_,38 . $ 102.875,75 	$ 174.705,95 

$ 	0,28 j 5 	1.042,84, 	37.536,54 	$ 	 - 	38 549,55 

• S 	 $ 	3.691,78 	$ 42 359,82 	$ 	 - 	$ 46.051,60 

5 	- 1  $ 58.864,22 	, 	 $  68.864;22 

CA17011`JA 

CAP CILII'M 

C.;1301.1N A 4 

CARCLIV, 5 

CARZILI^Jr• 7 

CAROLINA 3 

1-6',CENTEr4A 1 

3ECCNTENA 2 

B10EN1 

.Ep.t.i1NOCC ED ' 

' IMFLORES?' 

• 

. 	, 
79.335,24 	$ 71: 1228(1 • %:. 	140.959,12 	$ 413.8&8 

	

136106 *' 8,100,01 • 	 75.£10181'," %.5i,'.:•'58'398;69 	$ 11109196 I 

	

.1 	 $ 77.595P.2- I $ 104.11daffi• 
- 	. 	• 

3:129177 	79.316,24 	$ 59.253,06 '; $ 138.064,20 

3 	80124 _,56,. 	78 . 8 87 	$ 143.659,16 $ 400417,1;54: 

76 ,go ' '?'41.691.•1 114:164;•11":1 
•• 

•••• 
3°1,34081  

• 

41.3.511~ DE ESTACIONAMIENTO 	0.1701.40b:i0eÁá.l.: 
_ , 

Y 
	 '- 

INGRESOS. - tGRESCFS SEPTZA 

$ 2.271.270,00 

2.398.372,81 ! 

$ 2.2,17.923,00 

$ 2.265.350,00 

$ 2.176.262,00 

:!-155.52511. 
«•0:1W 

$ 98b322,51.s' 

$ 472.497,05 

$1.794.546,52 

$ 359.339,99 

$1.634.726,82 .. 

$ .551.40612:  

TOTAL. 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

INFORME No: 020-GT&DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
EMPRESA PpAtICA METRoPDLITAIM 
DE MOVILIDAD Y DORAS PÚBLICAS 

41.404,99 

42.101,29 

41.392,93 

41.392,93 

$ 	166.292,14 

4.2.4. ESTACIONAMIENTOS DE BORDE 

Debido a que los estacionamientos de borde, se crearon con la finalidad de brindar un servido a 

los ciudadanos que se ven afectados con la medida de restricción de circulación vehicular "Pico y 

Placa", se presta de manera gratuita; sin embargo, para su mantenimiento y operación se 

involucran costos de operación, qué se describen en el siguiente cuadro: 

4.3. ANÁLISIS FINANCIERO 

A fin de realizar un análisis financiero que evidencie la situación actual del Sistema de 

Estacionamientos de Quito y establecer los puntos de equilibrio para cada categoría de 

estacionamientos, se empleó como base la información de Costos y Gastos, contemplada en el 

memorando No. 1129-GAF-DF-C-2017, del 10 de agosto del 2017, remitido por la Gerencia 

administrativa Financiera de la EPMMOP, tomando los datos del año 2016 como referencia. 

Formulas aplicadas: 
Co.sto Fijo  

• Punto de Equilibrio en dólares = • Co to variable  
• Ventas 

• PE unid — 

• Utilidad = PEu x PVu (CF + Cilux PEn) 

4.3.1.RESUMEN UTILIDAD/ PÉRDIDA SEQ 

En base a la información generada en el Sistema de Estacionamientos de Quito, se ha consoli dado 

un cuadro resumen con los costos e ingresos del año 2016, para las diferentes modalidades de 

estaciona mietos: 

CF 
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*Aniipiliik . . 

EcH 
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i 	.$3.;212150,91.  

$2170262;00' 

$ 	815530,59 . 

-. 
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Fuente; Informe-51e Costos y Gastos G1:5•1191110ran110 	 .• • • •"•»1:.  
• • . 

Conforme se describió en el numeral 3.11  191' ástaciotiarnientos de.Centr.o:111#00,.:apyean.. dos, 

tipos de ta rifas para jinl y lúa rioS.otasi orlares, una diurna con. un valor de.141047.1(liti'e:14.06h00.  
y 181-00),y, 0..taYfra nocturna con un valordel4P..15,90 (entre. las 18h00 y06iiii0t por Jo qiprevIo 

a aplicar la fórmula de calculo, se tomó ari consideración el porcentaje de usuarios pf.cidiého que 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Esteciatiamiéntós 

 

  

ERVIMOP 
EMPRESA PUBLICA MEIRUPULIIALIA 
DE MOVILIDAD Y DORAS PÚBLICAS 

 

INFORME No. 020-G7E-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

         

cancela tarifas diurnas y nocturnas, obteniendo.que, el 80,91% de usuarios cancela una tarifa de 

USD. 0,75 y el 18,66% por la tarifa de USD. 0,90. 

 

DISTRIBUCSOW 1NG 

 

80,91% 

1:160% 

0,44% 

100% 

DIstrify.tdcln de ingresos en reladón a las tarifas 

ReSpectó a los tiempos de permanencia dé los usuarios ocasionales y frecuentes, se obtuvo que 

los usuarios ocasionales, permanecen estacionados én promedio, 2:1O horas, mientras que los 

frecuentes 12:25 horas, conforme se detalla en los siguientes cuádlol: 

TARIFA 

Tar:ra 0,75 

Tarja 0,90 

irec,Jrntes 

1:56 	3:58:04 	1:30:47 ' 1:25:50 	1:30:0 

1 1156' 4:27:5 .  •1'3212 2101'01 '1'39'08 
1:55 	4:2.9.33 1:331/ 2:00:49 	1:25:3 

•` º` 
78:7 

44.1111'  49, 	 1"  

	

-',I.17.61:401127; 	51 

W1,71-T-5 
Z.;'•"-97.11 

3 

1:58 	4;44:36 • 1:32:45 1:54:11 1„ 	1:32;0 
1:58 	4:04:24 1:30111 2:02:19 	1:312 
2:03 	4:13:14 r 1:34;411 1:55:49 
2100 	.409:59 7 1:36:38. 1:56:42 
156 	4:20,03 1312-9-54 2:04:23 
2202 : 3'56'14 	1i30:07 ' 2.00.17 	1•37•04 
2:00 	3; 4136 E 1:32:26 U:06:45 	1:33:  
2:01 	 1:45:43 = 2:03:24 	y  1:38:5 

193:02 2:10: 51 2:01:37 
2:12: 30 2:09:18 

1:4123 2:13: 44 2:13;24 
• 1:42:13 2:05: 53 2:10:03 

1:43:21 2:11:19 2:13:45 
 1:45:01 2:19:50 2:10:12 

.1:41:50 2:15:03 2:10:39 
13920 : 2:10:41 2:09:58 
1:40:45 2:12:19 2:11:06 
1,45:42 	i 2:14:2C 2:09:26 

. 2:11:43 2:07:46 
1:47:07 23.3:02 1:55:46 

9 
1 
9 
1 
8 
1 

24 
1 

FRECUENTES 

ENERO 

FC13119<0 

MARZO 

AhRIL 

133.6: ; 1.1:02 , 9128:31 .11:25:50 i 	10:44:45 - 
15:09 , 16:58 ' 30:18:21 : 1:58:32 	11:28:00 
15:54 . 15:2;1 	8:20:34 a:01:01 	16:42:34 ... 	._. 	. . 	.. 
13:28 	15:22 7:42:39 2:00:49 9:42:17 
1.3:00 i 16:10 8:03:40  1:54:11 	8:44:43 
12;10 .i.  15:43 	i 8:01:58 ..' 2:02:1910:22:13 
13:38 	16:21 	9:07A1 1:55:49 . 	9:30:05 

13;06 ... 	16:51 : 8:53:18  2:(W23 ': 	11:24:34. 

la:2i 	15:40. 	10:45:55 i:5ciaí.:-  I.c).3 1  - - ... :,._ 

1.1:39:47 1 14:59:49 
14:57:48 
14:19:42 
14:56:50 
15:54:02 
14:18:41 	, 
15:23:34 
20:07:2i 	' . 

16:1"- 
2 

15:34.16 

11:31:03 
12:18:41 
12:03:39.  .... 
10:39:34 
10:51:55 
10:30:19 . 
11:04:35 ,„ 	... 
11-45:29' 

12:15.151. 11:18:31  _.... 

15:19:48 
11:42:48 
11:23:38 
11:19:45 
10:53:02 
11:35:04 
13:22-a —......._....... 

-111"1  13:21:24 

I 
1 , 
! 
1 
: 

- - 

.12:25: 16:19 • 9:20:22 1:56:421 	8A6 55 . . 

_. 

• 
, , 
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. 	8:03 	8:33;10 2101,45 1 	8120:42 	) 
11.1147>14 210 	7:78;173 57  

9;13 	1157 	1.13:14 	 1-1;23 	1E1:14 	12:25:17 
• 

rbin 
Ci rv.íBg€ 

rz-ION11•Dt(VIE• 

PE131.)..AiNg.414 

• 12:46:20  
• 19:4.5:02. 

17.112:29  p3171 
..10:110 

...e.•.:• 

; • , . 

IÑ.CIA 0E •:.TRII11.111ÁtlkY'SrACIONAMIÉNI-0 	''.•:¡•••. •-••• ".'.... 
..• 	. 	• .' 	. •••.....:,....': 	" 	Dir.lb011eliiibtaijiiiiiiéritos 	- • 	-- .... 

rnirfic.sn 
:;•i•I'llMP,90.141Y-w.A1 

... 

'11P, 	il 1  1 . I > 1 	; 1 

Pimi.In mETROP.OtjTAIM 

. .. 	00001 
. 
• • 

...,..._.,....:•..::::::_......::.....›.....„:„. 	...,,......b  ......d20:47:4  ,9E 	 ,...::.;;.... ,:•, 4•. 

... ANAUSIIIDITARIFilt DEL: itiElVii.b0,111tOoNAlvgtitoltg:- 
• . 	• 	t0. 	' 	: 	..: ..--../.1.. 

Qin los datos obt-rittfo, $:,dédikiráláltifényiadórriiété§átia que permita la determinación del 

punto de.equilibrio..*: 	.• 	 • 
. 

INGRESOS 
; 	.*: 	' 

OSTPSFUOS 
• r 	• 	•••:.: 

‘ 
cogros 

V411413LES. 	• 

COSTOS 

1••• • •,,TOTALES 

UTILIDAD/ 

PERDIDA . 	.. 

$. 3.212,150,911.  , $ 	2;551/919% . $. 971,381,85. $:1330.780,80 $ -318.629,132 

Pefirii.n dei punto.'cle•equillbriol 

• Usuarios registrados 2016: 1'776.303 

• % de usuarios, de tarifa diurna: 80,91% 

• % de usuarios de tarifa nocturna: 18;66% 
U suarialeÉfistrados  

Costo Vartablei4Oarto 
Costas-Variables 

Para el casó. de los eltaciónainientóSdáCghtio Histórico, debido a que apiican dos tipos de tarifas, 

se h# prOcé0.tdo p• seggnentarioliuspariosertun grupo ,de tarifa.Aiiüroa y uno de tarifa noCtOrlik 

rnuklpilitanCio. tanto :el  total • itél• 9.11:11.  nrgs.'.Pgitrld.0.10ii.19 	-C-.0:4;i's:variábleSsPOr el porentaJlife. 
pailiCipati6p de cada :táirifa.,..•aSigna iu‘ valores "prIpOrdi‘Olés..,  • 	• " " 

.Tarifa " 
Usuanos 

registrados ' 
Itiglesot• 
. 	• 	• 	• 	.,. : 	. 	. 

 Costo fijo 	*: 
.: 	. 	: 	: 	. 	•• 	.. 	.• 

. 
• Variable : 

',Collo. 
'Variábié 

• pintarlo 

Diurna $0,75 1:43.7i207 $2;9.8:9513'1.  $24:79,01),10 , $78.0,754,i9 

No¿te!rná: $0,90 •111.4.58 $ 	599.87,37 $ 0131124;.  :.$I8144646.  -1 At 	• ''..- 
Definkilínidel Costo variable. 

Párala plyte.rición:Ael punto -de -equilibria,:se-aplbó1a. formula señalada, obténieticio los sigOierrtés 

resultados:. 
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P 
E AMA 1 (jalee MFiaoraurron 
VE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

• GERENCIA. DE TERMINALES :Y.ESTACIONAMIENTOS 
Dirección EdagloparTiientos. 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

Tarifa 
Punto de 

Equilibrio• 
monetario 

Diurna $0,75 $2.968.678,50 

Nocturna $0,90 $ 684,656,30 

TOTAL. $ 3.653.334,79 

Con el punto de equilibrio monetario, establecido y, considerando que uno de los objetivos del 

análisis es obtener las tarifat mínimas que permitan alcanzar el punto de equilibrio, se definió la 

siguiente fórmula de calculo: 
Punto de equilibrio monetario x Tarifa actual 

Tarifa mínima sugerida: 	  

Tarifa 
Punto de 
Equilibrio 
monetario 

Tarifa Mínima 
Sugerida 

 

Diurna $0,75 $2.968.678,50 0,86 

Nocturna $0,90 $ 684.656,30 1,03 

TOTAL $ 3.653.334,79 
Debe considerarse que las tarifas inínímat sugeridas, fuerprktedondeadás al centavo. 

En virtud del análisis realizado, se concluye que las tarifas mínimas sugeridas para poder alcanzar 

un punto de equilibrio y lograr una sustentabilidad en los EstacionamientoS del Centro Histórico, 

deberían ser para él horario d'Orno de USD. 0;86 y para el horario nocturno USD. 1,á. 

4.3.3. RED DE ESTACIONAMIENTOS 

En base a la información presentada por la Gerencia Administrativa Financiera, se obtuvo la 

siguiente información, referente a costos de operación e ingresos de la Red de Estacionamientos: 

ingresos 
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Fuente: Informe de Costos y Gastins.át-Mernorando:No. 1it9-GAF-DF-C-20 

Conformé se describió en el numeral 3.2, la Red de EstáCionernientos, aplica dos tipos de tarifas 

pata lós9suariOs oCasionales,..una para ser aplicada. de lu.nes: a viernes •de USD: 0›50. y otra que.es 

una.  tailf.e. Plana para losfirie$ deSernanay feria doS:d:e14.04,. OJO:. .. • . 	 •• . • 

. 	 . 

Con los datol,obtenidos, se deducirá la información neces.aría •que, permita la determinación del. 

,• 	. 	.:•:. 	. 	• 	 • .. 	. - 

	

. 	. 	. 
.. 	::::iiliák.11Cií'''• •• ••  
.•• 	• 	• ::',' 	• 	•;•:.!.... 	' 	'. 	• ..1.' 	• 	: 

cosTos FIJó .  ....' 
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. 
• .." 	. . 

• .1.11.'001111 .. 

	

. 	. 	... 

	

''''. ': 	MP-571.91.  .: 	': 
'1917514.1 	,•• ••• 

s: : ift#1101,1;11:: 
• • 	PDA • • -'• • • .• 	.• 	.—, 	• 	•.•••.< 

$... . . 81151.39.59 .. ....., $ 	1. 049.111,26.... a . 29:.1-.21.7*- :.-414A-1.047. .: '1. :-12,54.12/58.. • . 

Definición del:punto de.equillbritn 

• 
o Usuarios re0:tradd§.2(45t 87 828 

• 
• • 	 salrios:regístradtás 

Costo Variable unitario = 	. 	
. •  

Costos .Variables 

Con sustentó en la infórrnáción histórica obtenida, te aplicó la formula sefialada, para el punto de 

equilibrio, obteniendo los siguientes resultados: 
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Punto de Equilibrio monetario 

$1.632.887,62 
Nocturno 

Diurno 

Tarifa 

$0,50 

Tarifa 
Mínima 

Sugerida 

$1,00 
$1,20 

GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

       

     

MOP 

         

         

INFORME. No. 0204TE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS. DEI_ SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

  

¿DiFilESD PÚDUCM1 Mr.lí SPDI fhCJI 
DE MOVILIDAD"(nona'  

           

 

PUNTO DE 

	

TARIFA 
	

EQUILIBRIO 

MON ETA R 10 

	

0,50 
	

$1.632.887,62 

     

      

      

Con punto dé equilibrio monetario establecido y, se 'definió.la siguiente.fórmula de cálculo, para 

obtener las tarifas mínimas. que .Parmitán alcanzar el punto de equilibrio: 
Punto-de equilibrio monetario. xratita actual 

Tarifa /mínima sugerida: • 	  
ingresos. 

Tarifa 
Punto de. 
EqUilibrio 
Monetario 

Tarifa Mínima 
• 
T 
 

Sugerida 

Dimito $0,50 $1.632.887,62 $1,00 
Debe considerarse que las tarifas mínimas sugeridas, frieron redondeadas al centavo. 

Eh virtud del análisis realizado, se concluye que la tarifa mínima sugeridas para poder alcanzar un 

punto de equilibrio y lograr Una suStentabilidad en la Red dé Estacionamientos, debería ser para 

el horario diurno de USD. 1,00. 

Adicionalmente, considerando lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No: 170, artículo 16, 

"A partir de la 20h00 y hasta las 06h00 se podrá aplicar un recargo 'de máximo--el 50% de la tarifa 
básica de los vehículos livianos (.4', se ha procedido a estimar la tarifa nocturna (20h00 a 06h00), 

bajo la misma premila de los Estationamiéntos de Centro Histórico, aplicando un incremento del 

20% sobre la tarifa. 
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• ' 	, -11,-1?...~.1:41.11..: . ....0-»--...m.w,..:. ,..., , 
7,1;1-,:A.,?.,..„11-265-. 	~ • 

.lÁsi.11s 
. 	. 

.,.. 	. 50-0458;44: 
• 
:.. , ... á.I01 958,64 • 

R4:1 .13dES0.$11 
1.11::,91,1,1111:451—r.:„„,X1,11W4,4,;(,,,,~5 

Istwlv,1:-VOrdám :•,-.....&< • 	•• 	.. . 	• 	• 	• 

	

, 	'.::.•• 	. 
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.. 	..,o,n.•••••.klyk..-01....c.,:,•,,,: : 	:fj,,. • 	: 	, 	: 'ltill 28385 

Raertti:*Ióíihe dé Costos y Gastos crÉSerrieondá No 1:129-03F'.0F-C-29•17 

Confdrnie:le:  describió en el pgrneral.3,1,1.elB.Tlilii-ce una.tar4fa.úni.ca  de.USD O,4Q rrtisYía que• 
en base .•@ jaiárnitila de cáltulo pla nteAda. en la RestilúclOil.ctleritiopéjp No 45,.attículp. 	tarifa 
estándar por cada hora o fracciáp,.:  para -vebfedos;:tivi.dpal.se,pstdbleue euel Mar equivalente al 
0:2591 del" salario Mínimo litifficado, y para vehículbs de carga de transporte público en el valor 
equiValentela14501.del solario Mínimo .unificado. 
La ta.rlfamákima 'estará -sujeta a la clasificad-611'de. círtegór(cis horario PiCo (regular) y no pipa 
(preferencial), en base a la tarifa estelndar por tipo de vehículo 	se hazoneluido:  que fa tarifa 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
DirqcciOn Estaciónainiontos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO.  

  

 

P. 	t 

  

  

corresponde al valor asignado en el año 2006, fecha desde la cual no ha incrementado, a pesát de 

quelPara 'el año 2017, debería estár fijada en USD. 0,94. 

Cálculo de la tarifa en base a la Resolución de Concejo No. 455: 

TARIFA MÁXIMA 

CATEGORÍA HORARIO REGULAR 
HORARIO 

PREFERENCIAL 

-ESTACIONAMIENTO CENTRAL 1,75 1 

ESTÁCIONAMIENTO'DE BORDE 1,25 0,75 

ESTACIONAMIENTO PARK & RIDE 1 0,50 

ESTACIONAMIENTO ZONA AZUL 1 0,50 
Tabla con factores de.catculo conténidos.en fa-  RIC 455 

Fórmula de cálculo de latarifa: 

Tarifa Zona Azul =. salario Mínimo unificarlo x 0.25% X factor de cálculo 

SALARIO MIN MO UNIFICADO TAR I FÁ.  ESTAN DAR 
PrIMM9.% 2006 .$ 	I60,00 

2007 .$ 	170,00 $ 	0,43' 
2008 $ 	202,00 4 	0,51 
2009 $ 	218,00 .$ 	0,51 
zon $ 	240,00 $ 	0,60 
2011 4 	264,00 $ 	0,66 
2012 .$ 	292,90 $ 	0,73 
2013. $ 	318,00 0,80 
2014 $ 	340,00 $ 	0,85  
2015 $ 	354,00 .$ 	0189 
201.6 $ 	366,00 $ 	0,92 
2017. .$ 	375,00 IzIallll"..  1M 

Incremento de tarifas anual en base 'a la R.C. 455 

Una Vez realizado él análisis referencia! sobre el incremento de tarifas quedebió darse en base a.  

la Resolución de.Cpticejo No. 455, se prócedió.a• deternlinár el punto de..equilibrio,. considerando 

que, a pesar de que el precio al público es de USD. 0,40, la EPMMOP recibe el 50% debido a que la 

'diferencia es obtenida por los distribuidores autorizados. 

INGRESOS COSTOS FIJOS 
COSTOS 

VARIABLES 
COSTOS 
TOTALES 

 

UTILIDAD/ 
PÉRDIDA 

          

$ -2.176.262,00 

 

162.362,71 $ 	191.043,61 $ 653.406,32 

 

L522.855,68 
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/0/412.5."4.' .1114'CipNA*Or 	I 
51~011.11~9igti.9  

ANÁLISIS DE TARIFASDEL. SIITIROVDE;EOTACIONAMIENTOS DE 
4:01.1.0 

einitsn PUWCA na-rnopeuiiliiA 
..11«ifuO'NEY.A00.5 elisiaUs 

, t.
"i 

 • •• 
• e  

Definición del punto de equilibrio: 	: 	 I.: • 

: 	 .1; 	• 
•• .114PlriOlirlgjO*00101a0.161:41111I.494,:;¿,

•

<:: 	• 	.. 

• • Casto VartaI,te tisülky.1.47:1404 • 

-••••.• 	- 

Can sustento en la:inforniaCión hístoric übtentda:;:sSeaphcó la formula seftalda,.15ára el punto de 
equilibrio, obteniendo los -sigigientes resUltados: 

. 	. 	. 	. . 	.. 	. 

. 	.Eguljsolo 	• 
ilitéi6iÉtAiiio _ 	. 	... 	. . 	.. . 	. 

Os. . 0>4.0: s5ci6£17.,;28 

Con el punto de equilibrio monetario establecido y, Se definió .1g siguiente fórmula de cálculo, para 

obtener las tarifas mínimas que permitan aicanzar. el punto de equilibrio: 

71-  arif a n'anima sugerida: 
Puttio. de.  equiiibiqkx:Wiri.iie.  1.12r•  leiX.  Tarifa ad.tiu4. 

lit  

 

Tarifa 
Punto* de 

Equilibrio 
Inoliet4r10: 

.:. 

Tarifa-  Mínima 
. 	..... 	,..,:... 	.. 	..,.. 

DiuynO IIQ,» . 	- . 	
,. 

$.5.06147428 $0.;10  
1>ebe.tontidérarte 'cjire kis-taitas mílitmágStigeridas, fOrpruecjor0eacls.0 centa59, 

En virtud del-enálisif realizado, se concluye que la tarifa iriliiithaSugeridas para:Pódá..allani4r0 
punto de equi ti bri qy lograr una sustentllrdd eñelsERreszle USP Q,01.Rero debido a que este 
valor es el. precio dé venta. de:lot,meonismol.de...contrlif a -Os: DistrjbulclOyAlAutorizado.s.para ser 
vendidos a tos usuariol.del Sistema, la :tarifa mínima con la cual:  se conseguiría alcanzar un punto 
de equilibrio, debería ser para ei horatio.dturno .de.USD. ÓiO 

Sin embargo, a pesar de queeizSERT, presenta una evidente rentabilidad, se recomienda considerar 
las políticas de movilidad establecidas y, la disminución de la tarifa actual, generaría un efecto 
atractor de viajes- de vehículos livianos, a la ciudad, incrementando el tráfico en las zonas donde 
opera el SERT. 

Página 33 de 53 



  

GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
plipposp Est.,90onarriielitge 

 

EPNIMOP 

             

 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EICPRESA PÚBLICA hlt!I OPOLIIANA 
BE MOVIUDAD Y OBRAS P1DL CAS 

              

4.4..4NÁLISIS CONSULTORÍA DE MODELO DÉ GESTIÓN SEQ 

Adicionalmente al análisis financiero realizado sobre las tarifas .míniMas-  qué. deberían aplicarse 

para alcanzar él punto 'de eqUilibrin del Sistema,, se ha considerado la COnSultoría de Modeló dé 

Gestión del Sistema de: EstaCionemientos de Quito, por lo que se citarán los aspectos más 

relevantes de la misma en el presente informe, a fin de obtener resultados concluyentes -que 

permitan definir las políticas tarifadas que.deberían adoptarse en el Sistema de EStacionamientOs 

de Qüíto. 

4.4.1.SITUACIÓN ACTUAL EVA DEL S.EQ 

En 'él caso presente no existen impuestos y resulta más fácil calcular el BAIDI; pero. antes se deben 

observarlos-  costos variables (CV).  y de:estructura (CE) del 09.2015 para los estaciona mientas. La 

suma dedos costos estructurales de todos los estacionamientos es $3'075'103,75 para. el año 2015 

de acuerdo con la documentación financiera global del SEQ, mientras que la de los.costos variables 

es $1'529'080;34.. (consultoría Modelo de Gestión, _2014 p59) 

Zona Azul 

Centro histórico 

RED de estacionamientos 

Total 

 

r rre 414 
47371 

12:165.360700 

- •• 

 

$3:318.380,36 

$861.451,52 

$6,445.191,88 

Cálculo del BAIDI1: 

BAIDI = .Beneficio neto + CoStos fíndn.cierós 

El BAIDI resumido para el 2015 es: 

BAH 

(-) Costos Financierós 

BAI 

$6.441191,88 

$1.529.080,34 

14.911111,54 

-13.075.103,75 

$1.841.007,79 

$1.141.007,79 

Kar 

te:AWIYASI1 

Ventas Netas 
• 

I-) Costos Variables 

Margen Bruto 

(-) costes de Estructura 

rt 

' Beneficio antes de intereses y después de impuestos 
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Cálculo del EVA2 	 • 	 •: •-• • 	•*. • :'• 

EVA =:BAI,13 — .(Coste-raedlo del pasivo x Activó) 

El sistema de estaCionaltileritc :clé:QUitOno tiene obste;  de pasivos, sin embargo, el activo 

proPío. (éstacionantlento411 tienen Un.cOSto•ifflplitito lime se lo puede expresar COMO•  le tasa ••  
pasiva estipulada por el llanto Centrar 4et .ECtiador nue a octubre tIel 2016 el'i4e 175%. Es 

decir, para queeXilii uta gananái .e101Oniici.P:a.ra:el:Milnicipio de Quito eiactiYO Clet:SEQ 
debe rendir al menos 5.75%. AdiCiOnal Mente; se asumirá que el Precio de mercado del 

suma 146 millones, en base: al preCio deirnetro:cOadradds de terreno eh las zonas dOnde.el 

SEQ tiene sus activos. 

Coste del activo = 45'000.000 x 5,75% 

Coste del activo = $2'587.500 

•1. )'`ebsIgáelAltiv0 • • . 	 $2;503Dkcio 

E591. • • 	• •: 	• 	••••• 	 • "-Iíeái,Zi•  
'1'72414 gYAcilli7ihrfodo'zkilsolsy • 

Sé concluye. ue .ei gvÁ para 'el, SEQesnego.tivo,.debido a que 1:)el,costedei aCtivo es el161 

del BAIbI y 2) la recaudación ha estado congelada durante.un número considerable-06:495, 
Eh otras Pa la b ras, el SEQ tiene ingresOsnoffilnatel, pero genera- un ''ÉV2.A negativo -destruye 

riqueza en relación con su coste. de oportunidad del capital.- debido a los dos aspectos 

enumerados. previamente. 

El SEQ tiene 'un EVA marcadamente negathiú; con $746.492,21 sobre un total de activos de 

$2'587.500,00 (tabla 7). Eso significa en términos muy generales que hay un espacio de mejoría de 

aproximadamente 25% para alcanzar un EVA neutro, -que. a su. vez representa un pleno 

aprovechamiento de los recursos disponibles frehte.a otras alternativas de utilización de ellos. La 

corrección para un' EVA marcadamente negativo puede venir de una reducción de costos: •0 uri 

incremento 'de ingréSos. Eh este caso la: recomendación estrictamente financiera es mejorar lo 

2  Valor económico añadido: "economic value added" 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionomientos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
EMPRESA PULICA METROPOMARA 
DE moya IDAO Y OBRAS MARACAS 

segundo. Cualquier búsqueda de eficiencia en costos debe darse dentro del nuevo modelo de 

gestión sugerido en capítulos posteriores. 

4.4.2. CÁLCULO ECONOMÉTRICO DE TOLERANCIA A UN AJUSTE DEI TARIFAS 

La elasticidad es el indicador que mide la sensibilidad de la demanda a sus factores determina ntes, 

incluyendo el precio. La elasticidad precio de, la demanda es el coeficiente que relaciona la 

respuesta en la demanda a un cambio en el precio. Se considera que la demanda es inelástica 

cuando el cambio porcentual en la cantidad de la demanda es menor que el cambio porcentual en 

el preció. Al contrario, la demanda es elástica cuando el cambio porcentual en la cantidad de la 

demanda es mayor que el cambio porcentual en el precio. 

Fórmula: 
(Cantidad 1-Cantidad 2) 

Elasticidad Precio — Demanda --,, 	Cantidad 1  
(Precio 1-Precio 2)  

Preció 1' 

En este sentido, para la consultoría realizada, se aplicó la metodología Willingness to pay 

(la disposición a pagar), que consulta tarifas posibles directamente al usuario, dado que 

existan mejoras percibibles -valor adicional percibido- en un servicio público, para lo cual 

se realizaron encuestas con el fin de atar el alza tarifaria directamente a la mejora de uno 

de los servicios —valor percibido- que el usuario tenga como prioridad. 
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1. Si existiera ug.:serVipio a dicippal de,Segulidalpara. 
su •Nieh f.o 	 ¿cuábto 

estaría dispuesto.a pagar? 

a10:40-13.59ctvos. 

.• 	.b) 0.6.070.79civos, 

P).0.81.1•011etVos. 

Dispositiób a nueva tarifa —Valor agregado en seguridad 

2. En el caso de que existieraüi Seguro contra robos 
para su velliculo usted .1.sta ría dispue:Itci a -pagar 

tarOde: 	• • 	•• ••nm 
• 

    

   

1195N/esta'  

e.  
g a) 0.4ó-0.59ctvos. 

.13.1n.69-0.79etvos:. 

c) 9.80,1,00.ctvos. 

Disposidón a nueva tarda 	agregado go seguro'dovehrenicil • 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
EMPRESA pueuca rilEillerOLITAMA 
DE MOIlltiOACI Y DONAS PilauCAS 

¿Cuánto considera usted que sería un precio máximo 
para que siempre exista espacios disponibles? 

Respuesta 

u a) 0-0,40ctvos. 

■ b)0,41-0,59ctvos. 

c)0,60-0,79ctvos. 

d):-.0,80ctvos. 

7.1.4 	Preclode descongestión / clearing Pite 

¿Qué opina usted de un pago por minuto en este 
estacionamiento mediante el cual usted tenga más 

control del valor total a pagar? 

Respuesta 

a a) De acuerdo 

b) En desacuerdo 

Pago por minuto en reemplazo del pago por hora estacionamientos cerrados 
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En, lugarel de: Mutila OncentraCión y:callés othil . 
¡ 	. ..muchp.Iráffcc5,:¿que Opina usted de que 'asaiji  

•OÉ00.0::On'ilnák1:tifa más..élevada pe rQdta 
rotación par..aqUe,siernpre  exista esP10:0s 

disponibles)  en elcaso'trámites o alguna Urgencia? 

I 

• 

 

 

Respuesta 
ii0)  ije..Auerdo 

y 	. 	. 
b) En desIgue  rdo. 

• 
El eapado inoradó: un espada de preda extra altapara mejoraría ratácián 

Con los resultados de las 	 .realizeron tres regresiones por rade 
pregunta, acorde a:los tres tipos de eAteolOrierriientO1 (Centro -Histórico, RED y Zona 491)i. 
concluyendo lo siguiente  

Centrallís.tódta 	• 	• . . • 
.. • ... Irégu!ifia;:.1t.l.enitt4i.w,ffin :Itrykkonook.elegulidg,11,1070..sy vehículo  en estos 

Él usuario estaría .disouestoe• pagar dé¿de:. 	 rpolrya hasta las veinticuatro 
horas urcriOirrio de USD. i,,00 	Gillstor) ..00 hora ite estacionamiento si existieteio 

.• 	' • 	• 	• . 

Fregunta. 2 -.Étt el nato áe•.toe..ekittíWil.'.iiWOáikitliitfl:iyáíüil•Iái'a lb vehículo estaría 
101.di:014044i0gár;IIIkájW.40. 	 • 
El usuarb estaría tflspuesto pagar '450 las siete d la n1aiana hasta las vetntkuatr.o 
horas un mínimo de. LJSD 11Óf.un.dótar.con diez teritaiosbOr fibra de édacionamiento. 
si eicittiete• ció •tegUrditórittá rabí,' * • 	" • • • •-••••* 
Pregunta.  3 - ¿Cuanto considera usted que Sería un Wréditi•lo suficientemente alto pala 
que,tierapre existan espiCids•disponikilet? 
El usuario 4tte•uSa itot.sekviciol dé estaCiOnerrirento del centro cree con USD. 0.80 (ochenta 
centávbs) fos estacionamientos estarían libres en cualquier hora del día. 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Eltacionamientos EPMIVIOP 

EMPRESA PÚBLICA rft-rRopoutawn 
DE MOVILIDAD.  Y OBRAS PÚBUCAS 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

Zona Azul 

Pregunta 1 - Si existiera un servicio adicional de seguridad para su vehículo en estos 

estacionamientos, ¿cuánto estaría dispuesto a pagar? 

El usuario estaría dispuesto apagar desde las siete de la mañana hasta las veinticuatro 

horas un mínimo de USD. 0,90 (noventa centavos) por hora de estacionamiento si existiese 

un servicio de seguridad. 

Pregunta 2 - En el caso de que existiera un seguro contra robos para su vehículo estaría 

usted dispuesto a pagar una tarifa de? 

El usuario estaría dispuesto a pagar desde las siete de la mañana hasta las veinticuatro 

horas un mínimo de USD. 0.60 (sesenta centavos) por hora de estacionamiento si existiese 

un seguro contra robos. 

Pregunta 3 - ¿Cuánto considera usted que sería un precio lo suficientemente alto para 

que siempre existan espacios disponibles? 

El usuario que usa los servicios de estacionamiento del centro cree con USD. 0,70 (setenta 

centavos) los estacionamientos estarían libres en cualquier hora del día. 

Red de Estacionamientos 

Pregunta 1 - Si existiera un servicio adicional de seguridad para su vehículo en estos 

estacionamientos, ¿cuánto estaría dispuesto a pagar? 

El usuario estaría dispuesto a pagar desde las siete de la mañana hasta las veinticuatro 

horas un mínimo de USD. 0,50 (cincuenta centavos) por hora de estacionamiento si 

existiese un servicio de seguridad. 

Pregunta 2 - En el caso de que existiera un seguro contra robos para su vehículo estaría 

usted dispuesto a pagar una tarifa de? 

El usuario estaría dispuesto a pagar desde las siete de la mañana hasta las veinticuatro 

horas un mínimo de USD. 0,90 (noventa centavos) por hora de estacionamiento si existiese 

un seguro contra robos. 

Pregunta 3 - ¿Cuánto considera usted que sería un precio lo suficientemente alto para 

que siempre existan espacios disponibles? 

El usuario que usa los servicios de estacionamiento del centro cree con USD. 0,50 (cincuenta 

centavos) los estacionamientos estarían libres en cualquier hora del día. 
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4.4.3.ESCENAitipSZETARIFffl • 

Se:I.Clit.lni¡illft:1•'éillnariil.s:11.41-ead á las tarifas 	estacionamientos en la f.iM4" 

— • • 	 • 	 • 
• Mantenirnientodela tarifa, baja 	y bajo costo político.:::  

• "indernehtbIslignifiCatlybdela.tartlit•alta recaudación Y alto C.oStopOliti.c? 

• Escenalto-intermedio: incremento medio:dela tarifa, recau.dap.iih.f111.4...Y:,collk.polftico 
. 	." ",:•••• 	 • 	 • 

• medro. ' 

ESCENAR.10•DE Ál.1.4:441104,-C-OSTO POTICO:ALTO 	
• : -:••• •• • 

.• 	, 	• • .. .• 	.• • 
Los: usuarios del SEQ en Conjunto estáñ dispuestos a ..pagar una tárlfa .dei'«-acibit del *el actual 

tanto para estacionamientos cenados como en estacionmIentos en jo;  

técnico de volver fraccioneriel tobno..-fracciones corno 'método regular en lugar de -upa horato 

fractian- es posible lograra) uña :mejor recaudación, b) una mejor rotación en estacionamientos 

para. atender a mas•usuarios que actualmente encuentran los estacionamientos Ilenós en horas y 

días de mayornecesidad y c) cumplir con objetivos de movilidadL 

La serie-1 COrrespondea la trayectoria de. elevaCión..de-tarifas que ocurri ría eneltiempo 'si:continúa 

el actual esquema de elevación aj ustado al-salario m lnímO legal Seferenclak La seriel 'corresponde 

-al alza propuesta:para el escenario respectivo. 

Sin embargó, n la torna de détisionél de tarifas en lervitiol públicos .eáste siempre Un costo 

político de las decisiones' (B'uchanan, 1996). Una elevación según la fÓrmUla utilizada ;hasta el 

momento de este estudio seguiría un patrón ajustado a inflación y a lás alias salariales Oficiales 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección 'Estackgiamientos 

  

EMPAOP 

      

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EMPRESA .áblie ,':71fit.fPC LUMIA 
DE MO\R! IPLU 7 RAPAS PtMLICAS 

        

con una trayectoria esperada del 3-5% anualizado. En contraste, una elevación a una tarifa del 

doble del nivel actual -y tomando en cuenta posibles descuentos, exenciones y otras formas dé 

"ingreso pérdido" en un servicio público además de cierta pérdida temporal de usuarios- permitiría 

alcanzar un EVA positivo en el sistema como se puede ver a continuación. 

Cálculo del BAIDI 

[Ventas Netas , 
(-)Costes Variables 
Margen Bilito 
(-)Costes de Estructura 
BAII 
(-)Costes Financieros 
SAI 
(-)Impuestos 

! Beneficio Neto 
"táiculo del BAIDI 

  

-1.529.080,34 
9'427.745,86 
-3.075.103,7.5.  

6'352.642,11 
0 
6'352.642,11 

 

Calculo del EVA. 

El sistema de estacionamientos de Quito no tiene coste de pasivos; sin eMbargo, el activo propio 

(estacionamientos) si tienen un costo implícito que se lo puede expresar como la tasa pasiva 

estipulada por el Banco Central del Ecuador que a octubre del 2016 es de 5.75%. Es decir, para que 

exista una ganancia económica para el Municipio de Quito el activo del SEQ debe rendir al menos 

5.75%. Adicionalmente, vamos a asumir que el precio de mercado del SEQ suma $45 millones, lo 

cual parte del precio del metro cuadrado en las zonas donde el SEQtiene sus activos. 

Coste económico del activo = 45'ÓW000,00 * 5,75% 	$ 2'587'500,00 

VBAIDI 
-2.9serpr: 

C3s/).142,: 

(-) Coste del Activo 2'587'500,00 

EVA 3'765'142,11 
Cálcub del EVA 

Cabe reiterar que los usuarios de estacionamientos cerrados y en la vía han mencionado tarifas de 

más de$1,00 por hora en Zona Azul -es decir, 150% adicional al precio actual- y más de $1,50 en 

estacionamientos cerrados, siempre y cuando existan mejoras tangibles en seguridad de los 

vehículos. El calculo de recaudación de un 70% adicional se ha efectuado ton apenas un aumento 

del 100% corno escenario alto. 

:=ZZItanr== -A-, 	  
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La leteltaitespóndg.a. la  trayeoria 111-efeirápón-detarifal duébourri ríá eri:e I ti1m 00 si,o.óritinisia 
el'act.oa.rktpu.emaiteelevaci6n.a.lüstadd1i:salaria-itiintmOlegal teiéteii cia 1:1's eri:e 2.0iVeSponde 
al aiza;propuésta para el .eScenail0 respecffv0, 

4.4.3.3. 	.F.,,ggiORto DE ALZA IVIODE19N0A, CliSTÓ POLÍTICO MEDIO 
Un terr..0-.:14114I,:pos.ibie-es un eslehtilw de alza moderada para armonizar Un mejor 
recaudación, lograr uri EVA ijOsitivcilá 	generar un impacto político. 	moderado en la- . 	- 
pergeOcrón:dp le ciudadanía 
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CONTINUACIÓN ALZA aCENAR101 
CON AJUSTE A 

SALARIO 

-Serie 1 	»,,-Serie 2 

GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos EPMMOP 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE MOVILIDAD Y DORAS PÚBLICAS 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

   

Escenario 3 - Alza moderada de 

tarifas 

•. 

Escenario 3 - Alza Moderada de tarifas 

La serié 1 corresponde a la trayectoria de elevación de tarifas que ocurriría en el tiempo si 

continúa el actual esquema de elevación ajustado al salario mínimo legal referencial. La 

serie 2 corresponde al alza propuesta para el escenario respectivo. 

Con un alza de 50% en la tarifa (de $0,40 a $0,60 en Zona Azul y en estacionamientos 

cerrados de $0,75 a;$1,10, el equivalente) se puede mejorar la recaudación general en un 

30% cuanto menos. 

Cálculo BAIDI 

(-)Costes Variables -1.529.080,34 

Margen Bruto 6'849.669,10 

(-)Costes de Estructura -3.075.103,75 

BAH 3'774.565,35 

(-)Costes Financieros 

BAI 3'774.565,35 

(-)Ernpuestos 0 .  
1 Beneficio Neto 3'774.565,35 
Calculo BAIDI 

Calculo del EVA 

La fórmula para calcular el EVA es la siguiente: 

EVA = 13AID1 — (Coste medio del pasivo * Activo) 
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Én el. És.cenarioel".EVA. del 	pasa. a ser positivo y existe aprovechamiento pleno de íos 

i'ecursos. incorporados. eh" el sistema, al. nivel genera). 

ReCottlendión• de la 0.0Sultora.- sobre 	 • • 
iCié.11141$¿0.0.:en•Zóna.-At.0( y en esta.tiOnarnientos, 

cerrados de::$0,710'n,11...eCOUIValénteS&.peede..Meidtár le recaudación general eh un 

IdW•cOánti? 'viigd151:4.Ééti«átun kVA positivo ; :11•0.. scenario Implica •Un frhfiattO.  :001110 

de 	de 

fraccionar el Pago para :L5 rriihilOs'en.Zcin a 4U1;/.1StaCiOstil.Mierítbl en ia Ví1;Y;Caia .10. o. 15 

minutos en la IlEpitlifieStatidnaMientós.'...Cerlad41'.01 las nuevas tarifas l..os usuario 

:exPresaron.11:1';;ábeptaclh delat'..iitlieVal* taifas .si itéycuaritid1).  haya. fiTattOriamienta• 

del pago $poi.  otartefko. ayor cntrol sabré su pago tQtal ytd:.:0.¿Ixistá -tui"...éstttlértia de 

asegura miento de los: vehículos (ver:  sección 16 62 La recomendacton en este caso . es 
implementar arnbal pollitas! pago*ateieriadoysegUrodevelliki4oDei:0111'nOdbtl..00sto.-

poiítico,clei alza:tedfaria. hasta áhórá postergada •,te Verlemoiliguad6pOr tin~édida que 

entrega :Mis control sobre su pago total al usuario y Rot otra P:111*-0100..ra,...stall.ggFcolio en 
seguridad. Cualquiera dejas 0.0S políticas por separado permitiría áMínárar el-  impacto 
polftico del ajúste.tardarloperoli:iniiiietnéiitá.iIn-de.rtibai.liiiiiltánéiinéhi.e.• lo 

recomendadó." 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

   

EPMMOP 

        

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

 

EMPRESA PORLICA MEM:TURMA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS POBLICM 

         

4.5. CONSIDERACIONES ADICIONALES 

4.5.1. POLÍTICAS Y CONSIDERACIONES ADICIONALES SOBRE TARIFAS 

Según la investigación sobre desarrollo urbano y movilidad realizado por el BID (2.010) 

existen una serie de políticas que podrían implementarse para incentivar una reducción en 

el uso de vehículos privados: 

• Incremento en el precio de los combustibles: Esta política puede ser muy efectiva, 

ya que tiene un efecto directo sobre los tipos de vehículos adquiridos. Por ejemplo, 

en países como Colombia o Argentina, los usuarios prefieren autos compactos en 

lugar de camionetas o SUV. Sin embargo, aunque esto favorece una mayor 

movilidad, reducción de consumo de combustible y de la contaminación, no cambia 

necesariamente la tendencia en la compra de vehículos. Adicionalmente estas 

políticas son, por lo general, de competencia nacional, por lo que los gobiernos 

locales no pueden tener una influencia directa. 

• Incremento de impuestos por propiedad: Este tipo de impuesto es muy efectivo, 

puesto que incrementa el costo de los vehículos y de su regularización (matriculas). 

La efectividad también está sujeta al contexto económico. El caso de ecuador no ha 

sido muy efectivo aplicar esta política. A pesar de que los vehículos tienen un alto 

costo debido a los impuestos, la prosperidad económica de los últimos años permitió 

que el parque automotor se expandiera. 

• Cobros por uso (peajes urbanos): Se refiere a la implementación de cobros por la 

entrada a las zonas más problemáticas por la congestión. Adicionalmente se crean 

incentivos para el "carsharing" como la gratuidad de entrada a la zona de congestión 

si el vehículo lleva 4 ocupantes. 

• Restricciones de uso: El sistema de pico y placa que actualmente funciona en la 

ciudad de Quito es típico ejemplo de este caso. 

4.5.2.POLÍTICAS DE ESTACIONAMIENTO: 

Según el BID (2010) los requisitos para una política de estacionamiento exitosa son: 

• Eliminar los requisitos mínimos de estacionamiento, puesto que su implementación, 

subsidian, de cierta forma, el uso del automóvil, puesto que se transfieren los costos 

de construcción de vías y las externalidades negativas a aquellas personas que no 

tienen vehículo. 

.1,•11L21.="ler.'" 
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• Establecer "topes' (mimos} que .controlen la --xsferta tótal Ya•- qúe 

pernlisibilidades para la constri.ccIon de ogoonligotps, aUnefltan la oferta y 

reducen el costo de los rqjsrnos. 	 . 	• . 

•• Reducir el estacionamiento cerca de layeliaciopes det105110#00.4100.4,-.:1.sippre. 

1.11:00510 para que las perIppasy. 004en el transporte público, paestQ. que sus 

•deStinOs• eStarán,•:a•Menol..dilanCia.ia pie desde las • estaciones ¡pie desde los  

estacionamientot. 

• Cobrar por *el estationarniento. en ..fI.Según.•• las condiciones del .mercado *para 

:garantizar que .10:,1110.01111::..0..detoritlot.oz.t9rop. los tarifas de ocupación, se. 

cumplan Por .él nomepto:este.prInCipio. no se ha:aplicad-Q.1M Quito, puesto que, de • 

acue rd o.a. las e ntuestas,.se •estál Obrando por.débajo del. WIT 

• Considerarla creaci6n de distritos..(áreal) con beneficios de estacionamiento en 

donde los ingresos de parquímetros se reinviertan dentro de la comunidad. 

• Usar tecnología para el estationamiento, que ofrezca al consumidor y a• los gestores 

de políticas una' flexibilidad máxima, 

• Retomar el espacio de calle utililadopera automóviles, paracedárseloausos•detipo: 

social como :bicicletas, carriles exclusivos para el. autobús, aceras. más anchas .o 

espacios TniXtol: 	. 	• • •-•.: • 	• • • 	'.: 	• .. • . 	• 	..• • • 

• Preparay,pápáciosespedalespara motocicletal;(tarifamenOr,•COn:5-8.140arios a la: 

vezségtin pendiente del:46,ío.dli:adaespaCió.cliagOnal-entótOgicletás,- 

• pisélar espatiosde estacionamiento que., están integrados correctamente. a los 

edificios circundantes y a las' zonas peatonal .y•que no .gen:eren "Zonas' múertás1  

ni biciqueen las-iória§iyvías peatonalélsi 

iqcórp orar P91119asid..eltacionamiento,enlgs.:plarie“lelransporte metropolitano 

• Induir una gstI6n innovadora dél..01.14Onarnientii: dentro • de.. tal: iniCiativas .  

giihel":04ffieltal.11.de h.01.001.00; gesti6n dl •tránlito, estrategias contra, la 

contaminación :del' aíre, acciones. en. contra 	'cambié' ciiirtáticd. y .prograrrial• 

InnoVadóres'ile tbanciaM lento. 

Fortalecer él. cumplimiento de las reglas establecidas, en Jo. que "respecta al pago y 

Iiernpalle estacionamlehto estipulados. 

Te..C.111. 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
DiréCóibil Estacionámientds EPMMOP 

Erilpneáll Path blEtliOPOLITANII 
DE hl Mamo y annk P111.1015 

INFORME No. 020-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

4.6. OTRAS TARIFAS APLICABLES 

En el caso de los Estacionamientos Centrales, que corresponden a. fa Red de 

Estacionamientos y Centro Histórico;  se aplican otras tarifas administrativas, que 

corresponden a los siguientes rubros: 

RUBRO CONCEPTO VALOR 

Tarjeta Usuario 

Frecuente 

Tarjeta que se entrega a los usuarios frecuentes 

de los estacionamientos, que han suscrito un 

contrato de arrendamiento 

USD. 18,00 

Perdida de Ticket 

El ticket constituye el mecanismo de control de 

acceso 	de 	los 	estacionamientos 	centrales, 

debido a que contiene los datos necesarios para 

calcular el valor a facturar en base al tiempo de 

permanencia, por lo que de perder el mismo, el 

usuario débé cancelar una penalidad. 

USD. 15,00 

Costo de producción de tarjetas para usuarios Frecuentes: 

A fín de establecer el valor referencia( de las tarjetas que se emiten a los usuarios 

frecuentes, se realizó un cálculo estimado de los costos de producción de las mismas, 

obteniendo un valor referencial de USD. 17,90, sustentado en el siguiente análisis: 

Resumen de costos Tarjeta Usuarios Frecuentes 

COMPONENTE SUBCOMPONENTE COSTO 

,% IDE CONSUMO 
570 NÚMERO 

DE 

IMPRESIONES 

TOTAL A 
RECUPERAR 

REMUNERACIÓN 

Personal 	 1.085,68, 	6,785527108 1,1309212 

1,1309212 

SOFTWARE 

Milenium 	 120.000,00 0,9375000 

0,9375000 

SERVICIOS 

Energía eléctrica 0,0400000 0,0066667 

Mantenimiento y conservación de 

mobiliario 384,77 0,1670009 

Mantenimiento y conservación de equipo 
de computo YSoftware 228,3 1,2114149 

	tie,21=1:511===2. 
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ANALISIS DE 	SISIÉMIbEESTAPIONAIVIIENTuS DE . 	....  

	

115 	q.11 	
.. 	.. 	. 

. 	. 	. 	, 

SUMINISTROS DE OFICINA 

: 	' 	.. 	'.....:•'• '•>.1.:':,-%.: 

.Ribb03i311011* . • .. .. • 0,117540013 
Ribbon.nperen.te' .:71).:•'.. . • .. 	•150. • .. 0,4666667 
3.1ííiWi'-ill:Cr283it'i 	:::'::.':'•::-.1•;.:'•:',.:*-;::':: 	'-• .. 45''i.:?:•:.'" 1."--:;:1000 'k::1.). ›•••*: 	00000 

	

. 	: 
• ' 

• • 

ádátiLYIX.;:::,D..:::',. .., 	, 11-.\•:•• 	••: • • 	• ../..12b0.:? •• 	..042000017: 
. 	ablerPliiiglia.HID 	. ......:" .1.  3.;7.55:::.1';* ' .'" •"•;• • •"' 	' : 	1,7500091. 

1;211007: • 

TARJETAS USUARIO FRECUENTÉ *.TinifSecura Pielliiir*Lonlinates . 149 . 101 	. 1;4900000'r 
6,abotioikt. 
osioatociti 

IMPRESORA MI% . 
EFOtECIADÓN.EQUIPO 	- • 1.••• 	: -.: 	••••• 	- 	- 

. 	, 

IMPRESORA HP 
DEPRECIACIÓN EQUIPO J.. • 	• 	• .. U07785458; 

• 
.0ioc7ebaás 

CÁMARA FOTOGRÁFICA 
1 DEPRECIACIÓN EQUIPO 129 '003359375 

0,003359375 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 

DEPRECIACIÓN EQUIPO 
.10,0312.5 

"!:::... ..... :.::',..--. 

.70TAL 	 ..1X.ArtjÉrAs . 	• •.• ... 	-.:•,..;:•:. 	...: • 	. „ laiTtlisitio§ 

USUARIOS FRECUENTES tosoo DEPROD(CCIÓN -5.108150201  

:" 	'. 	.' 	- ":' 	1 	• 

. 	.... 	. 

COSTOS OCULTOS.. ....D'II:60011R.. 
: .-.;;.:;':.:••:::' .'13.REao.blii.E 	;.: ••••• ••••••fl".....:::'E'-: ->::' 	IZ:•:•; 	•.• 	• 1-:/:,.: 	57 	ji 

	

.•... 	.... . 	 .. 	. 	. 	.. . 	. 	. . 
12%,... 	. : 	. 	. .. .. ...1;9187 	'1  

TOTAL 
. 	. 	. 

Vt"';11', 	; 	.',.."::: ••s.¿ y . . 	- 	. 	... 

Justificación ile multa por pérdida de ticket: ' • 
	 • 

• . • 

Actiolitenté en.  lós esfacionamfentd1:lerittalet, se. aplica una InUita .00.  U$D: L5;014 ..11(1:  

embargo, a fin 01 que Sea un valót.sUstentado, se ha propuesto que., él val0,Flea•Igua.1 al 

r.estiita:nte.de un .dfa de eitacio.namléritti, Cílculadodela siguiente Manera: 

Válor.pár 
pérdida de .~= Valor de tarifa diurna x 12 horas Valor detarifa nocturna x 12 horas 

Es decir que, si la tarifa diurnas Corresponde a 05D. 0,75 y la nocturna a .U5D4 0;90, el Val& 

por pérdida de ti ckat; sería •de 19,80. 
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GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS 
Dirección Estacionamientos 

INFORME No. 02D-GTE-DE 
ANÁLISIS DE TARIFAS DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE 

QUITO 

EPMMOP 
EMPRESA PÚBLICA niElflOPOLITANA 
0E MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

4.7. METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE TARIFAS PARA EL SEQ 

Para el cálculo de las tarifas básicas aplicables por cada modalidad de 

estacionamiento, se ha propuesto aplicar la siguiente fórmula de. cálculo: 

Tarifa Estándar = SBU año vigente x factor de cálculo 

Tarifa Estándar. - Corresponde a la tarifa básica establecida, sobre la cual se aplicará la 

fórmula de cálculo, para definir la tarifa correspondiente para cada categoría de 

estacionamiento. 

Factor de cálculo. - Corresponde al índice por el cual se obtendrá la tarifa estándar para 

Cada año y estará relacionado directamente con el salario básico. 

Tarifa básica aplicable. - Es la tarifa que se aplicará en cada categoría de Estacionamientos. 

Salario Básico Unificado (SBU). - El término corresponde al Salario mínimo legal, que se 

establece anualmente por la entidad competente. 

Recaudación. - Las tarifas correspondientes al servicio de estacionamiento en las diferentes 

categorías del Sistema de Estacionamientos de Quito, serán recaudadas por el órgano 

competente administrador del sistema. 

Horario Diurno. - Corresponde al lapso de tiempo comprendido entre las 06h00 y 20h00 

En consideración de las diferentes categorías de estacionamientos y para efecto de 

establecer las tarifas de estacionamiento, para los diferentes ejercicios fiscales, se 

ha optado por emplear como factor de cálculo para vehículos livianos, el 0,16% del 

SBU, que se ha calculado de la siguiente manera: 

Tarifa básica aplicable del SERT x 100% 
Factor de cálculo = 

0,60 
Factor de cálculo = 375 0,16% 

Con sustento en la tarifa estándar, se emplearán los índices descritos en la tabla 

contenida en este artículo, para definir la tarifa básica aplicable de cada categoría 

de estacionamiento, por cada hora o fracción de hora de estacionamiento, 

aplicando la siguiente fórmula: 

SBU 2017 

	-"R1251====21 
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• 	
QUITO 

.:',. 

Tarkftz• bástervapitcabte llariFtz .e.stan4ar x bullpe..cóirrespondtente 
: 	 • :11:, 	• 	y 	• .• 	 • 	; • 	• 

Para obtener 1 9s Idices e procedió a establecer ia :‘rela:411. -00Stente.  entre la 

tOr.4•TectctitieridldWiets.-.7*: presente 'estudio y la tarifa.:11.4nder previamente 

	

&M deletigileritetlenera: 	 • 	. . 

.•c4
•

Ice..por 

	

	
• .• 	• 	• r.cir(fa5reCpn:15g.néladajAara.4pilcactán.  • 
11 üztto6Kci 	• 	 , 	:.• 	, 

z• 	 •••• 	." • 	• ,• 	* 	 • 	• 

.-• -.. • 	 : • 
• 

• 

. 	 • 
. 	Noicils ApUcAlEs pA8A .$51.u/cip.kri.utIFAI ...  , 	. 

cATEGoRíA floocg. 
NORMÉ() DIURNO 

íniNcE 
HoRARO:piperuriÑO 

ESTACIONAMIENTO 
CENTRAL 

ESTACIONAMIENTOS 
CENTRO HISTÓRICO 1,83 2,20 

RED 
ESTACIONAMIENTOS 

DE  
1,47 2 

ESTACIONAMIENTO 
EN VÍA 

SISTEMA,  
ÉsragoNAmiguTo 
ROTATIVO TAIIERDO 

DE 
1 1,30 

ij3A-..,ellaPiQI:14nlier491:,:gentrales. 	
. 

.denorninadoklegi,d1-..1151?„c(Opapdentos,.51 encuentran 

ubicadosjuntO a parques, por lo que, durante los-fines 	yferiadOl.apliCati una 

.tarife única, y,  continuando •con 11 .poiftica:  de fomentar el uso de estos ..espacios : y 

proptSreiOnar.a los ciudadanOs)11fácilicladei7n1Cesarlai.liarlet.eccé00,:  se ha considerado 

factible rnapteper horarios de'9.19:grátuito y aplicafkib.1.00é§,.ife,settlana.VflliádOS la tarifa 

diurpaitOrip una tar..411Ink.010.pára.todo el día . 

4.8. CONCLUSIONES 

• Una veyealizadOél.infflisilM.$110. iyia de .Elta0on.amientop de Quito y cobfornje lo 

establecido en ,el s presente informe y::.la consultoría realizada, para él. ab 2015, se 

registro un EVA negativo, por un valor cleUS1).7;46.492,21.tobre un.total..dé activos de. 

$2'587.500,130;. éso significa en términos rnuygenerales q(Je, hayun espaciOideiriejéría 

de aproximadamente 25% para alcanzar un EVA1100trO, que a. su vez representa un 

pleno aprovechamiento de lin ~sós dionlles frente la otras alternativas, de 

utilizááén dé ellos. 

• En base a los costos bátales, e ingresos generados., también se evidencia uh.dIficit en 
todas las categorías a excepción del Sistema de Estacionamiento Rotativo Tarifado, 

411.10.2121~11111.11rt7"~ 	 
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INFORME 10..020-GTE-DE 
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QUITO 

que, a sú vez, al ser elevada la. utilidad .y al visualizarse de manera global el estado del 

Sistema de Estecicinarniehtds de Quito, se obtiene una utilidad de USD. 512.501,14. 

*.• ',Con el análisis financiero realizado.de manera independiente por cada modalidad TiQs 

cálculds'ecoroffiárico5 de la consultoría realizada, se concluye que es necesario un 

ajuste détarifas,.que compense la ausencia de:ajustes prolrelivós eh la tarifa. 

• La implementación de centros dé costos es indispensable. para determinar la 

- sustentabilidad futura de cada estaciónarniento;  .de cada subsiltema y del SEQ en 

conjuntó. Un esquema de centros de costos permitirá a su vez trabajar en esquemas 

de administración basada .en valor, donde el EVA corno parámetro general habilita a 

una organización de servicio público crear valora lo iargo.dé sus procesos. 

4.9. RECOMENDAcoÑ Es 

• En base' aj: análisis realizado en el presente informé, se concluye q0e, és. tiecesario 

.aplicar un incremento en lastarifas vigentes del Sistema .de Estacionamientos de.Quito, 

para lo cual, para lo cual se háh considerado tanto Íos resultados obtenidos en la. 

consultoría, como en el informe de costos y gastos de la 'GTE; a fin dé. que, el SEQ.  

consiga..cubrirsus costos operativos y generar-un EVA positivo, además de aportar con 

las políticasde movilidad establecidas;.  por lo que; se recomienda para el primer amó de 

vigencia, la aplicación del siguiente cuadro tarifario: 

CATEGORIA DE ESTACIONAMIENTOS HORARIOS 
TARIFA BÁSICA 

APLICABLE' 

ESTACIONAMIENTO 
CENTRAL 

ESTACIONAMIENTOS 
CENTRO HISTÓRICO 

DIURNO (LUN-DOM) $ 	1,10 

NOCTURNO (LUN-DOM) S- 	1,32  

RED DE 
ESTACIÓNAIVIENTOS 

DIURNO Y NOCTURNO 
(LUN-VIE) $ 	1,00  

TARIFA ÚNICA (FINES 
SEMANA Y FERIADO') 

$ 	1,00 

ESTACIONAMIENTO 
EN VÍA 

SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO 

ROTATIVO 
TARIFADO 

LUN - ViE 
08z0D A-18:00 

$ 	0,60 

1  Los valores. de las tarifas'establecidas, ya incluyen IVA 

'En el caso de la 'ked de Estacionamientos, los fines.  de Se1111111(.1 y feriados se 

aplicará una tarifa única, dUrante todo- el dfq. 

 

	- 	 -r 

  

.1,11 	 ••• 
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. 

oi Éínairilente;:se-retórnienda-Ique. l prelerite .infOrMe:,sla.analíza.clOpOilial":51pretatia dé 

MingII-dala fin de que; se vaiide que el :contenido y recongentiacionel d'O rilitffio..V, Sé 

ajusten a la 1 Políticas de Movilidad de la ciudad, contribuyendo.  así ton el plan de 

movilidad vigente, 

Para el: talo.desla411a.r.ifal. aplicables en la rnOtialitlag 41USuariolifiséguOntet, se 

considera que durante el primer aio de operaon podrán mantenerse las tarifas 

usuarios ocasionales, :e lograria cubrir los costos de operacin totales, y, tambien s 

.7" 
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